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I N T R o D u e e I o ~ 

Históricamente hablando, un gran avance fue la aparición 

de los titulas de crédito, como produc~o de la vida mercaniil 

de los pueblos. Estos fueron creados con la finalidad primoI 

dial de manejar la riqueza material y comercial, sin necesi

dad de la utili:ación del numerario; sin embargo, actualmente, 

tanto su función como sus características y estructura, se han 

visto afectadas por el progreso tecnológico de los Dltimos 

anos, ya que desde el punto de vista de los m0todos de gestión, 

desde hrrce aproximadrrmente veinte añ.os, los ordenadores elec

trónicos y las computadoras han sido introducidos como meca

nismos integrales y fundamentales de lo:; mismos, lo que ha pr_?_ 

piciado un tratamiento de masa con una rapide: asambrosa, pro

porcionando ve11tajas tales como el reali:ar una sez·ie de regi~ 

tras de información o almacenamie11to de datos, asi como su pr~ 

ces.::lmiento en tJ.n sóio es.::asos segt1ndos qu0, Je ef·..:ctuarse és-

tos con los procedimientos :11ant1Jles de p1·incipios Je siglo, no 

transacciones cor~1t::rci..: ... i..les qu·~ Ui:_1ri.:lr:tente se reali:an en o.ucs 

tras dias, 0n el mL1ndo. 

En tales circunstancias, la revolución cecn0i6~ica que he

mos vivido en las Gltimas décadas, ha propiciado, en el imbito 

de los titulas de cr§dico, que muchos de ellos, contemplados 

por nuestra legislación, asi como sus instituciones, hayan 
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caido en desuso, debido a que la función que reali:aban ahora 

es efectuada a través de mecanismos electrónicos que los han 

desmaterializada, provocando con ello que la teoria elaborada 

en torno a estos documentos crediticios, ya no corresponda a 

la realidad de los mismos, como también la legislación se vea 

desbordada y su aplicación ya no corresponda a la prActica, 

provocando con ello un gran abismo juridico. 

Otra consecuencia del uso de la tecnologia electrónica mo

derna, en el aspecto de transacciones mercantiles, ha sido la 

apari.ción de ntu:'vas formas jurídicas que han motivado la eli

minación de los titulas de crédito, situación que no ha sido 

contemplada en su totalidad por los legisladores y doctrina

rios. 

Todo lo e:-i,:pres.:-i.do, se vuelve más evi .... l..:ntc .:il ana.li:a1· y r~ 

cardar las viejas pr¿ccicas de los comerciantes y banqueros 

que trans;aitia11 SllS bie11cs y rique:as por simples a11otaciones 

contahl~s o bL~~, ef~l~ruaban S\15 oper3ciones en base a docu

mentos que legitimaban el ejercicLo y la disposición de los 

derechos. 

En nuestros Ji~s. es claro advertir que estas circunstan

cias han cambiado y que los elemt!ntos )" c:_iracterístic:is de los 

ticulos han sufrido grandes mutaciones, que los creadores de 

la teoria general de los titulas de cr~dito nunca hubieran P2 

dido imaginar. 
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Actualmente, tampoco encontramos que se haya in~estigado 

por los tratadistas mercantilistas esta situación, por ello, 

y por considerar que este tópico es apasionante y de gran tra~ 

cendencia, nos permitimos incursionar en su estudio, llevando 

la siguiente secuencia, para lograr explicar en su totalidad, 

dicho fenómeno y llegar a obtener un an&lisis completo que nos 

permita comprender la importancia de readaptar la teoria gene

ral de los titulas de crédito y su legislación, a la situación 

actual de los mismos. 

Asi, el primer capitulo tiene como finalidad, exponer el 

surgimiento de los titulas de crédito; su conformación a tra

vés de la historia, y cómo se legislaba en diversas épocas 

sobre tales documentos y sus características, lo cual nos peE 

mitir~ penet1·ar en los anLeceJentes, propiciando ur1 mejor en

tendimienco sobre su e~olución e11 los 61tiit\OS artos. 

Dentro del capit1Jlo segundo, i11cit11ludo Je 13 t0oria gene

ral de los titules de crédito, reali:amos un anfilisis de esta 

teoria, clabor3r!a h3c~ mLichos ~Lftus y ~uc fue 11 ba~ 1~ rie mucl1as 

legislaciones actuales. El estudio de la .teoríJ. mencionaJ.i es 

la fundamentación de nuestra tesis, pues como ya lo sefialamos 

lineas arriba, hu~· en dta esta teori~1 esta sumamente s11perada, 

pues ya no esti basada en la función y el desarrollo que hJ.n 

tenido los titulas de crédito, pero su estudio nos proporcion~ 

ri los elementos fundamentales de nuestro trabajo. 
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Los capltulos terce~·o y CLL1rto de nuestr·o tr:.ibujo, 5e rc

fie·ren est.::nt..: i..:1 ~me:t te:, a las e i rcunstancias ilc tua·les de los t_~ 

tulos de ~r6JLt1J. pri..111-:r:J de ;:!llos, se re:i.ere al desuso 

de los titt1los Je crédito y lus nueV3S formas juridi~~s ~ut~ 

han despl;i_zad'J a los títulos singulares; tamh ién hact:ii1L)5 re fe 

rencia ;J l.o que se h.::.t llanL:.do la desr."13.t~riali-aci.6n, tJ.nt 1J de 

los titulas seriales, como de los individuales. 

El cuarto y último capítulo, analiza los dive1·sos siste:n,1s 

electrónicos utili:ados en las Oltimas d~cadas y que ha pruv2 

cado en gr~u1 parte, que desap:1re:c:1n de la:; -:=1.il-..1,:::c¡·ístict~ l.1C 

los doc111nentos ....:reJ.iticins; :..1dcm:t~ d~ 2st;.1Ji:.-i..1- L:.l fun 1.:i.6n y 

la influenc la dt.: las técnic;_;.s cl~cti·ón ic..is, :1s ~ com1) la scsu-

que, tan;:o 1.:1 JoLr.r:~na .:;JmO La. lcgi::;lación sobr-t..' ~st~ t~:na, 

ya no es aplicable. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

DERECHO MERCANTIL. -

El origen del Derecho Mercantil ha sido localizado en los 

pueblos de la antigüedad, principalmente en aquéllos cuya vida 

est~ba fincada en el comercio corno era la de los Egipcios, CaE 

tagineses, Griegos, Fenicios, Romanos, de los cuales sus nece-

sidades fueron creadoras de un Derecho consuetudinario y algu-

nas veces del Derecho escrito. Pero además, han sefialado los 

estudios que el elemento de origen fundamental del comercio ha 

sido el trueque. 

Al respecto, Lorenzo de Benito, nos indica: "Que antigüa-

mente se asignó el nombre de cambio al trueque de una moneda 

por otra; diferenciando asi del cambio de una cosa por deter-

minada suma de dinero, a la que se le llamó compra-venta, y de 

permuta al trueque de una cosa por 01.ra." (1) 

El trueque fue evolucionando, adquiriendo ciertas modalida-

des como el cambio trayectorio o cambio real, consistente en 

el cambio de moneda ausente al recibir en una plaza distinta de 

aquéllas en la que se hizo la entrega de la primera. (2) 

(1) Lorenzo de Benito, Derecho Mercantil, 3a. ed. Madrid, 1924, 
Tomo II, pág. 579. 

(2) Ibidern, pág. 580. 



Respecto de los pueblos de la antigüedad, se ha seftalado por 

ejemplo, que el mercader egipcio (aunque no era su actividad -

principal el comercio, se encuentran ciertos antecedentes que 

hacen pensar que influyeron en el desarrollo del Derecho Mer-

cantil) favorecia al artesano llevándose su exceso de produc-

ción a la próxima ciudad o aldea, entregándole al volver, los 

productos de los vecinos; desarrollándose asi mercados donde -

afluian las caravanas. 

Por su parte, los mercaderes sumerios usaban los sellos de 

sus anillos como una garantia de Buena Fe y asi crearon el eré 

dito como ayuda a la producción y al cambio de mercancias. 

Respecto de la civili:ación babilónica, el pueblo de los 

caldios-asirios, heredaron ciertas instituciones que dan los li 

neamientos de los titules de crédito, producto curiosamente, de 

la situación propia de la época, ya que el comercio, sobre todo 

el terrestre, corria grandes riesgos, lo que obligó a transpor-

tarse en carav3nas; pero m~s ~ue ¿so a idear la farm~ de pago, 

sin llevar consigo el metálico. Creando asi un sistema en ta-

bletas que representaban un equivalente. en metálico; por lo 

tanto, implicaba una orden de pago en un lugar determinado y di 

verso a aquél en que se habia preparado. (3) 

(3) Visquez del Mercado, Contratos Mercantiles. 2a. ed., Edito 
rial Porrúa, S. A. 1985, pág. 23. 
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De Babilonia, la civilización comercial pasa a los Fenicios. 

Ellos aportan al Derecho Maritimo una instituciofi que ha tras-

cendido hasta nuestros dias, pues fue adoptada por el Derecho 

Romano, La Lex Rhodia de Iactu, que prevenía que todos los pro-

pietarios de las mercancías cargadas en un navio, deben contri-

buir a reparar las p~rdidas sufridas por alguno de los propiet~ 

rios, cuyas mercancias se arrojaban al mar para salvar el navio. 

Por su parte, los Griegos aportaron ciertas instituciones, 

pero sin dejar huella que pueda servir para reconstruir un Derc 

cho Mercantil, ya que en Grecia se aplicaban las mismas reglas 

del Derecho Civll, :11 Derecho 1-lercantil. 

El nacimiento del Derecho Mercantil como una disciplina sis-

tem~tlca, no tiene una precisión definida, pero consideramos 

acercada la idea de Alfredo Rocco (~) al situarlo a partir de -

Roma, en donde no habla un.:i legisl3.ción que se aplicara exclusi 

vamente a las J.cti\"iJaJ.t:s m0rc:.1ntiles, pues aunque se conocían 

los térmi.nos de comerc i.ante, mercancíLis, et.e., no corresponden 

a los conceptos que la vida moderna les da. Y no obstante que 

se les atribuye a Los romanos el surgimiento del Derecho Mer-

cantil, éstos veian con menosprecio La actividad comercial y 

no parece que si11tiera11 la n~cesiJ¿¡j Je 1cgi3lar en ~sta mate-

ria, por Lo que iban adaptando el Derecho Civil a Las necesida 

des prácticas qu.c se present:lban al respecto. 

Rocco Alfredo, Princioios de Derecho Mercantil, Parte Gene 
ral. Editorial \acion~l, S.A., ~léxico. 1955. pág.:>. 
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Verbigracia, los romanos no aplicaron la Ley propia o extran 

jera, sino que aplicaron el jus gentium, que era un conjunto de 

normas que los romanos tenlan en comGn con los pueblos de La an 

tigüedad y carecia de formalismo. Por este sistema eran regul~ 

das las relaciones económicas y comerciales entre los pueblos 

del mediterráneo. 

Sin embargo, no era un verdadero derecho unificado y homogé

neo. Por otra parte, otorgaron al pretor facultades legislati

vas, las cuales utili::aba para adecuar las Instituciones Jurí

dicas, principalmente de Derecho Civil, a las necesidades del 

comercio, eliminando Las aspere:as del mismo, con el fin de se-

nalar las reglas de las Instituciones comerciales. Lo anterior 

es muy claro al anali:ar las Instituciones principales como -

"La actio insitori<1", gracias a la cual contrariamente al .Jus 

civile, que ignora la representación. Los terceros que hubie-

ren efectuado una operación de comercio con un esclavo o un hi 

jo de familia, podrian exigir directamente el pago al amo o al 

Pater Familia. También es importante "La actio exercitoria", 

por la que los terceros que han contratado directamente con ~l 

capitin de una embarcación, podrian exigir la obligación al -

dueno del buque" (5). Ambas instituciones más tarde pasaron a 

formar parte del Corpus Juris. Asimismo, habia dis~osiciones 

(5) Visqucz del Mercado, op. cit. pág. 5. 
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que eran aplicadas a cierto tipd de co~erclant•s como los ar- -

gentari (antecedentes de los banqueros). A pesar de lo que he-

mos sefialado, las normas respecto al comercio eran escasas y -

aisladas. 

Después de destruido el Imperio Romano y desaparecido el De-

recho pretoriano, vino una etapa de confusión, y para algunos 

autores, de retroceso, lo cual ocasionó que en la primera ép~ 

ca de la Edad "ledia, se paralizaran las instituciones juridi-

cas y, para suplir su falta, comenzó a aparecer el Derecho de 

las ciudades y de las regiones, asi como el de las corporacio-

nes, porque no había poder que lo estableciera obligatoriamen-

te en un gra11 Ambito geografico. Todo ello influyó en el naci 

miento del Derecho Mercantil, igualmente contribuyó al auge en 

el intercambio de productos y la necesidad de aplicar ciertas 

normas. Asi se fue periilando la aplicación de usos, costum-

bres y tratos. (6) 

Por su parte, Felipe de Sol5, confirma la anterior asevera-

ción , al sefialar que el Derecho Comercial de la Edad Media, 

aparece como un Derecho formal por las costumbres v pricticas 

de una clase social, los comerciantes que existen en todos los 

paises y ciudades, con la misma mentalidad, los mismos deseos 

y las mismas necesidades. (7) 

(6) 
(7) 

Rocco, op. cit., págs. 10 y 11. 
De Sol5 Canizares, Felipe. Tratado de Derecho Comercial Com 
parado. Mantaner v Simón, S.A. Barcelona, 1963, Tomo I, pái. 
-l. . 
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Por otra parte, es en la Edad Media cuando el tráfico mercan 

til se intensifica, convirtiendo a ciudades como Amalfi, Pisa, 

Florencia, Venecia, Nipoles, Lyon, Leipzing, etc., en centros 

de actividad comercial, que posteriormente se fueron especiali-

zando. Las grandes ferias realizadas en estos centros comercia 

les eran organizadas con el fin de incrementar el tr~fico mer

cantil. Ademis, no sólo se vendian productos regionales, sino 

también nacionales e internacionales. Dichas ferias lograron 

un auge comercial en toda Europa, haciendo por ejemplo, que las 

ciudades de Venecia, Florencia, Génova, ~il~n en Italia; Lübeck, 

Hanover, Leipzing, Frankfort en Alemania, asi corno también las 

de Lyon, Saint Denis de Champagne, Becaurie en Francia y las 

de Sevilla, ~ledina del Campo, Santiago ele Compostela en Espana, 

ad4uieren gran importancia y trascendencia. 

TITULOS DE CREDfTO.-

Es precisamente, a raiz del gran auge de las ferias medieva

les, y el incremento fun<lamentalme-11tc del ~rifico !T!nritimo flu

vial que surgen; ya que respecto al terrestre, podemos decir -

'que salvo las rutas romanas, no habia en esta &poca otros me-

dios eficientes Je tr:i.nsporte. Aclemis existia gran inseguridad 

en el transporte de moneda de una pla:a a otra, aun por via ma

ritima, ya que con demasiada frecuencia eran asaltados los con 

voyes por los bandoleros o por los barcos piratas; lo que oca

sionó que comen:ara a sentirse la necesidad de crear instrumen 
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tos que facilitaran la circulación de dinero y de los valores. 

Lo anterior hizo que el ingenio de los mercaderes empezara a 

desarrollarse. 

Así, podemos considerar en atención a lo anteriormente se-

lado, que es esta época donde se inicia la historia de los tí-

tulos de crédito. 

Y al respecto, el Maestro Cervantes Ahumada, senala que uno 

de los inventos mis importantes del hombre en la Edad Media es 

la letra de cambio, la cual es considerada el primer titulo de 

crédito. Afirma ademis, que si no es en las ferias donde nace, 

debe a ellas su singular desarrollo. (8) 

A pesar de que muchos tratadistas participan de la misma 

opinión, hay quien afirma que en Roma existieron títulos de 

crédito, pues dentro del Derecho Romano se hablaba del carnbiurn 

traietitiurn. Pero lo que sí podernos decir a ciencia cierta, es 

que no existía un documento que lo representara aut6nornamcnte; 

sin embargo, tampoco deja de ser cierto que el trfifico mercan-

til era intenso en koma, como ya lu 11eH1úS a.ril.in~.Jdc, y éste fue 

expandido por las rutas de las caravanas al lejano Oriente, al 

Africa y nl ~iediterr~neo; c1·cando los comerciantes para su se-

gu1·i<lad, el Cc.ntr~:o de Can1bjo tr~yecticio: que ha sido consi-

derado el ilntt:cedente de la Letra de Cambio. 

(8) Cervantes .~humada Raúl. Apuntes de Derecho ~lercantjl, Pri
mer curso, parte general. Facultad de Derecho, UNA~!. Méxi
co, D.F., 1972, pág. 8. 
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La base fue la Letra de cambio para el negocio carnbial, lo -

cual era el cambio real de unas monedas por otras (cambiurn rna

nuale, rninutu, purum, sine litteris), y el cambio trayecticio, 

o sea la promesa de remisión de fondos (carnbium irnpurum, curn 

chanta, pér littcras). 

Esta remesa escrita de la que hemos hablado ya en pfrrrafos 

precedqntes, se dice que tiene su origen en el Siglo Xlll, y -

que fue conocida a trav&s de los comerciantes italianos, difun 

diéndose por toda Europa, tanto en el occidente como en el 

oriente. 

Ademfrs, podernos agregar que principalmente era usada por los 

banqueros expertos q11e calculaban la diferencia de cambiar, 

considerando 

ras. 

q11e e~tas rcme~as eran n1fis vc11tajosas y m~s seg~ 

En el Derecho Latino o Medieval, es visto desde el punto de 

la Remesa contractual, que corresponde a la entrega de una su

ma de dinero en un Jugar diverso de aqu&l en que se recibió. 

Esta remesa edquiere su propia denominación de Letra de Cam

bio, la cual podia reali:arse en monedas diversas y en lugares 

diferentes. 

Este precedente es una evolución de la permuta que se prac-

ticaba como negocio de cambio en la antigüPdad. En este aspe~ 

to, era un movimiento real o imaginario de sumas de dinero en-. 
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tre do! Jugares y si lo interpretamos desde el punto de vista 

del Derecho Civil, es u~a venta de dinero ausente, por dinero 

presente. 

Es e~encial en este concepto el que exista la diversidad de 

lugar, es decir, de Pla:a·a PJa=a, pues sin di,·ersidad de Ju-

gar no era consider~do negocio de cambio para el Derecho Ner-

ccntil; en cor.secue11cja, 5-:i se rc:2J.i::G.b2. en la rni~ma p1a::a, St'-

le llamaba c3mbic seco. 

GoJdschrnid~, se~ala que para el desarrollo hjst6ricc, e5 irn-

portan~e anali::a1· los siguien~es tres p11ntos: 

a) El negocio del c2rnbio ,-~r~a} era v§]jdo en Ja antigfieaaci, 

pero el n0gocio j~rjcijco can~bja1 fue lln a~sarrol1o de ]a JlT~c-

latinos, quienes f1l11da1·on en Ja ren1esa cor1trac:1¡a} esta acti,·i-

dad. 

Hay quien afirma que en Florencia se han descubierto impar-

t.a11tes doc11E1en-ros que 11 P:rueban 1
' que 12 ''C:nnbjal", fue reaJ:i::ada 

daC, pero OesgTaci2Gnrnc~11te no :ueron conserYaóo.:: esos documt:·n-

tos cambiarj os; ad~i1.2.s ~ E'5tc5 Coc ... ;rn::ntos ::en GT;tt>Yiore:. al Si-

¿:lo Xl\". (9) 

( o·. 
- J ~·l:i tter f.:a er D. •'Y. 

del DiriT o Co~.~erc 
di viTtor o pat1c}:an 
po&r~fjco ~di~rice, 

C. f'C. ..;-:-- ; . Jc.mo lirij\·::::rsale.-

ri , .: .. Ti :. e,!: :l c1 Se j e 1 o é:. • Te· r in o U !1 :i en e t i -
1. (•Ti i1 P .Se. !·~ i J. C. n O ~ ] 91 2 , pág. 31 4 . !>~O t. 2. 7 1 
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Respecto al origen de La Letra de Cambio, hay un documento 

irabe de fecha incierta, que se ~firma es una Letra de Cambio 

muy mal redactada; sin embargo, calc1tlan que fue emitida cerca 

del afio 1150, pero este dato no nos prueba que la Letra de Cam 

bio se:i. de origen árabe. (10) 

SegGn Kunt:e, existe. un antecedente de la Letra de Cambio 

que consta del afio 1207, la cual puede ser considerada la má5 

antigua. Esta letra fue emitida por un hebreo llamado Simon 

Rubens. ( 11) 

Para Goldschmidt, citando a Canale, esta Letra de Cambio es 

al portador, y constituye un testimonio de la existencia de la 

cláusula activa al portador o a la orden. (12) 

b) .- Las primer3s ferias de monedas estaban reservadas a los -

banqueros en ~l Siglo Klll, trayendo consigo el descuento. 

Posteriorment~, estas ferias no sólo sirvi8ron pa1·a los banqu~_ 

ros, si.no qLte en igual forrna a los co111ercianL~s, los Ctta1~s t~ 

nian cor1·esponsables en otra pla:a. ~\sLmis1no, ca1nbia1·on L:1 

disposición del dinero, pues no necesariamente era dinero del 

Emisor; por ejemplo, ~l c:nisn1· de Venecia podia pagar una can-

tidad en Paris, que pudo haber re~ibido del desrinatario o de 

(10) 

( 11) 

( 12) 

Goldschmidt, Levin, Tratado de Derecho Mercantil, Torino 
Unione Tipogrifico editrice, torinese, Milano [talia, 
1913, la. ed., pág. 31-L Nota 76. 
Idem, pág. 314. Nota 78. 
Idem, pág. 3 2 4. 
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un tercero. 

güedad, y seguramente se le llamó entre los romanos ":Jer·mutum". 

Se ha dicho también que la forma tipica de la Letra de Cam

bio, ya existia en la entigüedad, pero no era tan usada, sino 

su uso se intensificó en el Siglo XIV, cuando se difundió por 

los comerciantes italianos. Al respecto~ existe un anteceder1te 

del negocio de Remesa en la transmisión de los ingresos papa

les a Roma o Avignon, ya que Los colectores papales usaban los 

establecimientos de los banqueros italianos o sus correspon~a

Les qtte se encontraron por doquier. 

La mJs frectler1~e e in1portante ocasión para usar este ~r~ii

co de Renlesas, eran las Ferias ~lercantiles, y ftte en esa época 

en la que la feria de Champagne fue el domicilio cambiario 

Europeo. 

La pregunta en torno a en qué lugar se u~6 primero la Letra 

de Cambio, es aigo que actualmente n0 tiene mayor importanc.ia, 

pues se ha afirmado que 1.J. LetTa Je Cambl0 .-;e 1nventó por los 

hebreos, los gihclinos, genovcst:S 7 flor~ntinos, marselleses, 

drabes, judios a italianos. 

Al efecto, po<len10s decir que en relación co11 el origen irahe, 

no tiene un real sustento; por lo que hace a los hebreos, sí -

tenian cierta influencia en los instrumentos del Derecho Comer 

cial. 
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Por lo'que se ha e5t1;c:iJdo del orig¡::n italiano, se dlce que 

fueron los banquer-os italianns, por las ra:ones sigui.enr:cs: 

Primero reali:abar1 el mtinLial de monedas. Más tarJe recibian 

dinero contante, pero no entregaban a cambio dinero contante, 

sino qt1e pro!1te~ian abonar el equivaler1tc en otro lug;1r geogr~ 

fico y en las monedas en curso en aqu¿l lugar, donde ellos te 

nian alguna sucursal o persona relacionada con los negocios. 

Esta promesa se hacia por escrito y en forma notarial. (13) 

En opin~6n del propio Garrigues, el primer documento de e~ 

ta clase, se encuentra en el protocolo o registro del notario 

genovés .Johannes .Scriba, cuyas inscripciones comien:an en el 

año 1155. 

Tambi¿n a las judios es atribuible la creación de la Letra 

de Cambio, ya que "al ser expulsados de un pais, dejaban en él 

sus bienes, de los que posteriormente di5ponian m~diante órd.e-

nes dirigidas a stts :1migos v a qtLienes les habl;111 confi.ado sus 

Volviendo al antecedente que nos sefialn Garrigu~s, di.cha pr~ 

mesa en su origen tuvo bastante auge; sin emba1·go, la evolución 

comercial y la necesidad mercanTil, hicieron que en el Siglo 

(13) Garrigues, Joaquin. Curso de Derecho ~ercantil, Tomo I, 
7a.. ed. Editor·ial Porrúa, S.A. ~léxico. 19S-l, pág. 765. 

(11) >lufio:: Luis, títulos Valores Crediticios, .::a. ed. Edito
ri:i.l TE.-\, Buenos .-\ires, 1973, p3.g. o. D L'corpit. des Luis, 
Libro X.XI. 
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:KT1I hacia el af1o 1248, apareciera un nuevo docume;nto en el que 

se suprime tal promesa y se convierte en un mandato de pago co~ 

teniendo en un documento privado, la obligac.i6n del correspon-

sal o agente del banquero que ha de reali~ar dicho pago. En -

este documento, agregaron los com~rciantes y·banqueros la cliu-

sula de valor o rec.ibi. 

Dentro del Comercio Maritimo, se dice que los griegos crea-

ron la ins.titución "Nautic.um foenus", toda vez que se Telata 

que hombres adinerados de Atenas; ~restaron a un comerciante -

que deberia fletar un navio para comprar tTigo en Sicilia, ha-

bi§ndose establecido en el contrato respectivo, que si el via-

je llegaba a buen t§Tmino y Ja mercancia sana v salva, se pag~ 

r:ía un fuerte in1erés, pero si er.:1 lo contrsrj0, est.o es, quE.' 

fracasara la operación de t1·as};~<lo de la n1ercHncia )- no se ob-

tenía, el beneficio esperado, la suma prestada, no se a·intc-

Q,raria. (15) 

Por otrn parte, Goldschmidt senala al Nauticum Foenus, como 

el présL;...:mo de cambio marítimo, ya qut: ~i..:::c:~~::~ de i.:nB espc:·cul2-

ción, toma el efecto económico de un seguro contra riesgo del 

mar; pues si el remitente no queria correr riesgo en el tran~ 

porte, celebraba una lttra, en la C\1al el de11dor ~oportaba el 

rjesgo ffi[-iT)ti.mo, y?.. que el seKundo, es dc-cir E·i ¿-1cr~·cd0:-, ·r02 

1, 1 5) Carlo Folco, 
1959, r-ío O 
p [: g . 4 !.' (• ~ • - • 

11 Sistema de Diritto della Banca, Nil~~o. 
Citado por Viísc:ue:: de} !•ié:rc~,do, op. ci<:., 
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li:aba previamente un depósito, y de ocurrir el supuesto jurídl: 

co consignado en la letra, récibía el dinero, más inteTeses. 

Tambi&n esta institución .era utilizada para efectuaT un pago 

que se quisiera que fuera reembolzado a otra pla:a, con lamo

neda de curso legal en aqu~l lugar. Esto se realizaba para 

evitar el tTansporte de dinero por la via maritima. 

Goldschmidt agrega, que la 6nica diferencio en las cláusu

las e5tipuladas en las letras de cambio terrestres de las ma

ritimas, eTa la cliusula relativa al riesgo maritimo, llamada 

cláusula restrictiva, "con riesgo marítimo (ad Tissicum maTis) 

arrivando la nave- feli:melité (sana en unte navi salva navi_l ." 

Esta cliiúsulfl establecía la obligación de I"estituir al deudo:·, 

el monto del depósitb, condicionado &ste, al feli: arrivo de 

la nave. 

El uso de la Letra de Cambio se extiende por toda Europa, 

impulsado por el florecimiento de las relaciones comerciales; 

ptle5 a las ferj_as de las ct1ales ya nos hemos 1·c·fe1·ido, Jos mer 

caderes llevaban letras de cambio que posteriormente intercam-

Dicha actividad da 

origen a lo que posteriorment_e se llamaría Cámara dé Comper.s;:i

ción. 

No podemos ciejar de CL•meritar, que la fc·r-1:12 primitjvn de ]a 

Letra de Cambio en el ~ledievo, no es la que actualmente tiene, 

sino que se considera que tuvo una evoluci6n como Letra de Cam-. 
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bio con funci6n parecida al cheque. 

Confirmando lo anterior, podemos sefialar que a la Letra de 

Cambio, a nombre propio, en un tiempo se le denominó vale cam

biario. En el mismo sentido se encuentra el vale cambiario a 

distancia, llamado vale cambiario domiciliario. Este Oltimo, 

fue utilizado con gran frecuencia en la mitad del Siglo XVI, 

en su forma tipica. 

En opinión de Garrigues, "La gran demanda de letras intensi:_ 

ficó su uso, hasta el punto de qué se crearon ferias dedicadas 

no al tráfico de mercancias, sino al tráfico de letras (ferias 

cambiarias), como la establecida en 1537 por los genoveses en 

Besancon, bajo la protección de Carlos de Espafia. 

Las caracter5sticas de estas ferias cambiarias, son: 

la.- La severidad de la disciplina administrativa procesal: 

Los créditos nacidos en las ferias son privilegiados, es decir, 

llevan aparejadR ejecución (executio parata) y se ventilan en 

procedimientos sumarios ("sans longs procés et fj gurés de 

plaids 11
) ~ue 11 egnn inc111so a 1 a pri ~ión, por clc11<la5 (nut. 5::l tYe 

aut man). Este rigor propio de las ferias [rigor nundinarum), 

trasciende al Derecho mnderno, bajo el nombre de rigor cambia

r! o. 

2a.- La unificación de la jurisdicción en la feria por me

dio de un magistrado especial (custodes nundinarum). 
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3a. - El pago por C(lmpensaci6n, que se .facilita por el hecho 

de que las letras de cambio, ei1 vez de estar giradas en las va

riadísirr1as especies de. móneda entonces existentes, se girahan 

en una especie de moneda .ád hoc: "escudo de 1~ercado" (SCUTUS 

marcarum). Establecida la compensaci6n, el comerciante que te-

nía un saldo deudor (in mancamento) buscaba el 11üml·ro de cscu-

dos necesarios para liquidarlo, y el que tenía lm saldo acree-

dor (in avanzo) recibía una "letra de retorno de feria", sobre 

el lugaT de su residencia." (16,) 

En la Edad Media, los títulos de cr~dito no pasaron de ser 

documentos confesorios sometidos a las normas genernles propias 

de esa clase de documentos. Se confesaha haber recibido una 

cantidad igual, por medio de un representante, y la persona que 

indicara el lugar y fecha determinado. 

Las letras de cambio consignaban, como ya lo sefialamos con 

anterioridad, la cl§usula a la orden activa, siempre determina-

da directa o indirectamente, es decir, en hoja diversa de la 

orden de pago, en donde se indicaha asimismo, el Jugar de pago 

que tenía que ser diverso, de donde habie sido emitida la le-

tra y el manta a 5Uma de la cantidad reclamada, con la equiva-

lencia de Jn moneda habitual del lugaT en donde habria que co-

brarse. 

(16) Garrigues, op. cit., pág. 766. 
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Existía as:.mismo, la cláusula "ex. causa cambii", la cual era 

pactada con el fin de separar a la letra de su causa pesible de 

emisión y de su causa posible de circulación, que era absorvida 

por el acto cambiario dispositivo. 

El d6bito estipulado, estaba fundado sobre la promesa escri

ta de un pago, promesa que era imaginada como cambio de dinero. 

La remesa de dinero como fue prevista en la antigüedad, era 

un pago de dinero en forma de Letra de Cambio, pero esto no -

quiere decir que el pago era una Letra de Cambio, pues no se 

trataba de un documento cambiario propiamente, y adcmis, no se 

consignaba la promesa de pag0 del emitente para el caso de que 

&ste incwnpliera con el pago. 

Como dicto cui-i.oso, observamos que no fue prevista la ,1cción 

de regreso en el De n"cho Romano, ni en el Derecho :-tedieval. 

Es, en los documentos primitivos, en donde sólo encontramos 

una simple orden de pago, lo cual le daba una función privada, 

porque es una Letra de Camblo propia, pues su imposición juri

dica se restringia 3 las r2t2~innes et1tr0 el emitente y el to-

mador. Esto evolucio116 pnsteri0r;~\~~te en re l::ición a las nece: 

sidades de la vida comercial, incorporándose nuevos elementos 

y derechos, par·a ca.ia !lll'1. de las partes. 

En el Siglo XVI, se incorpora la cliusula de Valuta, y desde 

luego, la condición de que fuera cobrada en lugar diferente de 

donde fue emitida, pero el gran cambio que sufre la Letra de -
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Cambio, se presenta respecto a la Letra de Cambio propia, que 

casi termina por ser olvidada especialmente en ios pai~es lati

nos, y siendo sustituida por la Letra de Cambio al portador y a 

la orden, predominantes en las ferias Medievales, durante los 

Siglos XVI y XVII. Esto le otorga a la Letra de Cambio, la 

elasticidad que no tenia la Letra de Cambio propia. 

Hay opiniones de autores en el sentido de que la cláusula al 

portador o la cláusula a la orden se encontraba regulada en los 

estatutos comerciales de Bologna de 1550. 

Es a medidados del Siglo XVI, cuando se empie:a a usar la fi 

gura del endoso, pues si bien ya los documentos cambiarios cir

culaban en vista de la compensación realizada en las ferias, no 

lo hacian de manera formal. 

Goldschmidt agrega que, el uso del endoso italiano "lndesa 

mment", fue inspirado seguramente en la segunda mitad del Si-

glo XVI, pero su pleno desarrollo no se logra sino un siglo más 

tarde. (17) 

Por otra parte, las opiniones de la doctrina dominante, son 

en el sentido de que el endoso se introdujo en Francia, y tenia 

la función de garantia, derivándose de la suscripción de la "v~ 

luta" usada en Italia, o de la circulación de la Letra de Cam-. 

bio, mediante la compensación. 

(17) Goldschmidt, Levin. op. cit., pág. 344. 
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Existen otras opiniones, que confirman el origen franc~s del 

endoso, al indicar que no era utilizada en Francia la clAusula 

a la orden y en consecuencia, para suplir dicha deficiencia, se 

utilizó en este pais, la institución del endoso. Y a todo es

to, se ha agregado que el endoso, tal como se utilizó en Fran-

cia, estab.a al dorso del documento. Por lo que tal parece que 

el origen francés del endoso no es aceptado por la otra parte 

de la doctrina, pues la circulación de la letra mediante trans

misión escrita podia hacerse en cualquier lugar, y con o sin la 

cliusula a la orden. 

La mención mis antigua del endoso en un documento, la refie

re Savigny, hacia el afio 1528; y Aguello sefiala por su parte, 

que existe un documento endosante en Sicilia del afio 1560. 

Para Goldschmidt, es hasta principios del Siglo XVII, donde 

verdaderamente se puede comprobar que es en la isla de Sicilia, 

donde se ocupó el endoso, en las cédulas bancarias; pero el mis 

mo autor comenta que el endoso fue reglamentado por primera vez, 

en un conjunto de disposiciones de la isla de Sicilia del 14 de 

diciembre de l593, la cual, en vista tl~ la cco?ens0c1on y pro

bablemente del inter~s que gravaban la Letra de Cambio, prohi

bían el endoso en las mismas. (18) 

(18) Goldschmidt, Levin. op. cit., pig. 344. 
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En esta 0poca, el endoso, ya se~ ~imple, en procuración o en 

propiedad, es un hecho que estaba relacionado con la calidad -

del tenedor, y el endosante era tratado como ~imple ~eprcsenta~ 

te o como acreedor c6n derecho propio. 

En conclusión, ,es con el endoso, que la letra responde a los 

medios del trifico mercantil, y adquiere un importante papel, 

debido a que es corisidCrado como un instrumento del tráfico 

trayecticio y de pago. Además, el endoso contribuye a que el 

valor mercantil que contiene la letra circule, y deje de ser un 

instrumento exclusivo entre partes contrat<intes y permite a ex

tn1iios comprarla, transmitirla y darla en garantía. 

Muy atinadamente, el tratadj sta C¡¡rri gues. nfirma que "con 

ln posibilidad del endoso, la letr3 escapa de las ferias y, con-

siguientemente, de Ja dominación de Jos banqueros. De aquí }a 

oposición de &stos a la multiplicidad de los endosos. Primera

mente se permite s6lo un ~nico endoso y se dificulta, además, 

por la exjgcncja de forma notarial. Para eludir esta traba, 

Jos comerciantes inventan el endoso en blanco, que permite la 

circulación de ]¿ Jetra como un titulo al portador; despu&s se 

permj te un nümero li1Hi t ndo de en<losos. y, fJ na.tme1Jtc, ~ í guj cndo 

el ejemplo de Franela, se admite el n~mero ilimitado de ende-

sos. Esta libre transrnisibilidad de la letra µor consecuencias 

de endosos m~ltiples, completa su carhcter cscriruario, princj 

pal1nente el de la aceptación, ya que una acept<1ción oral no PQ 
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dia ser suficiente para la seguridad de los terceros adquiren-

tes de la letra." (19) 

Otras instituciones que evolucionaron conjuntamente con la 

Letra de Cambio, fue la pluralidad de letras, que alc<rn::ó su COI} 

figuración en el Siglo XV. En el mismo Siglo, el protesto, que 

es la declaración notarial de haber sido pagada la letra en su 

caso; pero es has~a el Siglo XVI, en que el derecho consignado 

en la letra, se independi::a de la obligación y adquiere un ca-

rficter autónomo. 

Es así, como la calidad de "documento como título ejecutivo 

recibe en la legislación estatutaria, un reconocimiento propio'' 

(20), perdiendo su carficter meramente probatorio para transfe-

rirlo en un documento constitutivo de un derecho autónomo. De 

recho que subsiste en virtud exclusivamente del titulo, rom--

piendo para siempre la dependencia que antes n1an:cnia con el 

Derecho confe~ado (y que hoy llamamos fundamental o subyacente), 

si bien, concurriendo con los derechos de id§ntico contenido 

económico. derivados de las relaciones nacidas entre partes. (21) 

Es en el Siglo XVl, cui:'-:J1cio se gE-neré:!.li:.& el ti.so del derechc 

c0!1tra el emitente; y son uriJi:adas las fechas de 

vencjmiento~ es decir, la fecha fi_ia, a 1a Yi::.La, a ci¿_"'rto tiC:'m 

(19) Garrigues, Joaqu]r:. op. cj t. páf. 765. 
(20) Ascarelli Tulio, Teoría Gcnc·ral de Jos Tirulos de Crédjto. 

Edit. Ju . J'.iéxi.co, 1947, pág. :~5. 

L21) Tena Felpe de JesQs, Derecho ~lerc~11til. Edjtorial Porrúa, 
S .. :... l-1r2x co, 1958. Tomo I, p3gs . .?;25 y :32f. 
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po vista, y a cierto tiempo fecha, sobre todo en las ferias co

merciales. 



,!...), 

A~TFC~~E~1-FS l.EGlSLATIVOS 

DERECH0 NERCA~TJL. -

El Hnteced~nte mis remoto de las disposiciones en materia 

niercantil, e~ seftalado por el tra~adjsta Carlos Fo]co. qu]en 

C!f:irma que er. e} Código Harnurabi (S:lgJo XX a.c.), se. consagr~ 

han varios art.:ículos respe..:-l:c a insTjtuc.i(lnes dt• Iierecho Mer-

cantil, con10 el prfst~mo con iJ1terfs, el contrato de ~ocied&d~ 

el d~p6sitc d0 1ne1·cancins ~- el cont1·ato de CDmi~i6n; todos 

ello:; ~ün ::rc·g1nmen::aó0.c_ en una ío::rma muy r~Jdimenta:r:iH~ {22) 

Otro ~11t~ceden1e ne fc1·mal de Jegislación cambiarjn, son 

]JOTHclos al I•erecho Ro;nano. 

Es host:a Ja [·poca rorri~n1a, dondE- enconti-am0s dispo:.ic:iones 

pueblos. 

nios~ s~ l~ J12i116 e1 ~1us Ge11~iuni, pero como ~'h lo ~efialan1os en 

(22} CaT}os Fc1 lco, op. c1t .. , pfi.g. 9 



24. 

Por otra parte, "en los paises en que rigió el derecho roma-

no lcunctus populos quos clementia nostra regit imperium), fren 

te al ius civi le, ius strictum, paralelo a él, surge en el ámb i 

to de los siglos, el Ius Preto.rium, animado del propósito de 

dar soluciones más justas, más adecuadas a las necesidades del 

caso concreto, que las que resultarían de la fría y lógica apll 

cación del ius quiritarium." (23) 

TITULOS DE CREDITO.-

Ha e~iscido una gran polémica, acerca de cuál fue o fueron 

las primeras leyes que reglamentaron for~almente a los titulas 

de crédito. Muratori, recaba el honor para Italia, pues afir-

ma que se encontraba ad0ptado el cambio en el Statium, Avenio-

nese, publicado en 1243, pero realmente esto no constituyó una 

reglamentación de títulos de crédito. 

En el mismo sentido, ~icolás de Passeribus, transcribe una 

Ley de Venecia, probando que la carnbial ya era mencionada en 

dicha disposición, que versa del Siglo XIV. 

publicado en 1394, por los magistrados de Barcelona, preniviell 

do que "toda letra se tendt·á po1· aceptada si aquél. ., quien tu~ 

re presentada no mani.tiest~! Jentro de v-e!ntict1atro horas, que 

(23) Roberto L. Mantilla >loiina, Títulos de Crédito Cambiarios. 
la. ed. Editorial Porrúa, S.A. >léxico, 1977, pág. 3. 



no se contorHE! •.::n p<lg:.!.rl:J.." Estcl 61timo o~denamier1~0, ya co11s-

tecedente que marca el principio de los ordenamientos en mat~-

ria cambiaría-

Ya hemos constatado que las ferias medievales constitu¡en un 

factor importante para el desarrollo de los titules de crédito, 

por lo que también serin dichas ferias el elemento esencial pa-

ra el desarrollo legislativo de los mismos. 

En las ferias de la Edad Media, surgieron en principio, una 

clase <le orden.:i.r1zas que et·an. llamadas "privilegios", y un eje_!!~ 

pio l.o '2n.cor1tramos en las 11 Acordadas' 1
, de las ferias Je Cham-

pagne en 1295 y Besancon, en 1597. (24) 

Por su lado, los franceses invocan como primer reconocimien 

to legal de la letra, la ordenanza real de Luis XI, promulgada 

en 1462, donde se lee "como los mercade1·es en .las fet·i.as tie-

nen costumbre de emplear cambios, todas las personas de cual-

quier Estado, Nación o condición que sean, pueden dar y coma~ 

y expedir .letras de cualquier pals, menos Inglaterr;1." 1_25) 

(2~) Dr. Alcides O.A. Sanna, Letra de Cambio, Cheque, Cu~nta 
Corriente. Editorial Sann. Buenos Aires. Ano del Liberta
dor General San Martín. 1950, pág. 2S. 

( 2 s) Pedro Hugt1et y Campaíla 
rés, Talones, Lcglslac 
~a. ed. ampliada. Edic 

L3 [.etra de CJm ~o, Chellt1cs, Pag~ 
611, J'~~ispru~cnc a, F0rmulari0~. 
on0s l1Lnel·. :·L1J1· i, 1958, pág. lZ 
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Años después surgen comp ilaciones que son consideradas por 

muchos tratadistas co1110 el cu~rµo legdl litis in1µ0rtan~~ de la 

Edad Medi;i, y creen necesario hacer una mención especial sobre 

los estatutos medievales, que estaban "formados por las com-

pilaciones de las sentenci;is dictadas por los cónsules de los 

Tribunales de las corporaciones" (26), llegando a constituir 

reglas de Derecho Mercantil que se practicaban en diversas ciu 

dades. 

En opinión del tratadista Rafael de Pina, es en el seno de 

los gremios y corporaciones medievales italianos, donde van 

creAndose un conjunto d~ normas sobre el comercio y los comer 

ciantes, tendientes a diri~ir controversias mercantiles, nor-

mas de derecho consuetudinario, que son aplicable~ por los có~ 

sules, órg;ino de decisión .de aquellos gremios o corporaciones. 

EsLa opinión, difi8TB de la de los demás autores, pues para 

aqt1~llos no se crean las norn1as estatutarias er1 81 ser10 de los 

gre1nios, sino que son las sentencias mismas los que for1n~11 los 

Entre las principales compilaciones o estatu~os, podemos se 

ñalar que han trascendido las siguientes: 

( 2 ó) 

( 2 :- ) 

~afael Je Pina Vara, Elementos 
no. 19a. ed. Edi rorial Por rúa, 
VCtsque: del ~iercado, op . ...:1t., 

de Derecho Mercantil Me~ica 
S.A., ~léxico 1983, pá~. 3.
pig. lo. 
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"El consulado del Mar, reglas que eran aplicadas en los pue-

blos mediterrineos, por los c6nsules de las corporaciones. Se 

considera que se originaron en Barcelpna '· pues las ordenanzas 

de 1435, 1458, 1484, se dice en él se .. materializan. 

Los Juicios o Roles de Olerón, que se consideran del Siglo 

XlV, y que consistieron en la compilación de las sentencias 

dictadas por los tribunales de la isla de Olerón, en los asun-

tos que se ventilaban por el comercio marítimo en el Oc~ano, 

especialmente entre Francia e Inglaterra. 

Las reglas de Wisby, isla en el Mar Bálico, cuya aplicación 

se limitó a esa part0, asl corno en el Mar Norte." (28) 

Asimismo, se habla que existían disposiciones acerca de ne-

gocios cambicir·íos en el estacuto de Avignon de 12-!.3; la arde-

nanza cambiarin papal de bologna, aprobados por Pio V en 1569. 

Esta última es considerada como la primera Ley C1mbiaria con 

cierta amplitud; aunque en importancia, es equiparable. 

Los est;itutos contení.an numerosas normas de Det"echo Met"c:1n-

til (_29), p<.'ro dent.cu de estas compiL1ciones, no dejaron de ser 

menos import~1ntc:s la de Barcelona de L3'::L+, el edict.ü J~ Lt1i~ 

XI de 1~62, y las die: Pragmáticas de N&poles. 

Hemos de concluil", que est;is compilaciones eran verdaderas 

(28) Ibídem, pCig. 10. 
(29) 1-!antilla Malina Roberto, op. cit., pág. 12. 
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norn1as de derec110 qt1e regulaban las operaciones comerciales. Se 

aplicaron y aceptaron como obligatorias, a pesar de no haberse 

en un principio sancionado por el poder pGblico. Hay quien 

afirma inclusive, que los estatutos contenian definiciones, ejefil 

Plos, razones, es decir, casi una obra doctrinal. 

A partir del Siglo XVI, v aGn desde el anterior en sus fina

les, la autoridad real empieza a intervenir en todo momento en 

la vida de los comerciantes, imponi6ndoles normas para regular 

su actividad, e interviene tambi6n como empresario o inversio

nist:l en sociedades monopolisticas, subvencionadas por el mis

mo, lo cual para el comerciante se convierte en una nueva etapa, 

con implantación de reglas, para lograr este control sobre los 

come ~~e i.antes. Los estados tuvieron que l1ac~r SLtS co11tpilaciones 

legales propias, dando lugar a un sistema de derecho mis inde

pendiente, lo qut: si.gnificó, que el derecho estatut~trio fuera 

st1stituid0 por el derecho codi.ficJJo en lilS 0r·dcnar1~~ts reales, 

en donde la aucoridad seria quien dictara las ordenan:as, como 

un der8.:ho gcncr.J.l nacion3-l, logrando con clio la desapJ.rLción 

de la unidad del Derecho Mercantil Europeo. 

De las ordenan:as dictadas para encau:ar y proteger el comer

cio, la que tuvo una mayor repercución e importancia, fue la ex 

pedida en Francia por el Ministro de Luis XIV, Juan Bautista 

Colbert, en el :irlo 1673; L1 cual versaba "sobre derecho comer

cial terrestre, que cubria la materia de un modo sistemitico y 
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que habria de tener vida multisecular, pues se recogió su conte-

nido en el Código de Napoleón, y subsistió su influencia, hasta 

que en 1935 Francia se adhirió a la convención que con-ciene la 

Ley UnifoTme de GinebTa, de la que pronto haremos mención." 

TambiAn la impor-cancia de es1:as ordenanzas recae en que por 

primera vez, aparece reglamentada la LetTa de Cambio en forma 

legal. 

Más tarde, Colbert en su deseo por unificar el Derecho ~ler 

cantil promueve, aprovechindose del trabajo privado de un 

auL.or ar.ánimo llamado "Le Guidón de la Mer", la ordenan:ci. Mari. 

tima, en el año de l6Sl. Fue tan grande su difusión, que se 

impuso al comercio maritirno, en una gran parte de Europa Occi-

dental. (30) 

Caber seüalar -lue "A pesar de las ordenan::as de Colbert, ev~ 

lucionó el sistema de crédito, asi como el del comercio marit! 

mo y el desenvolvimiento industrial. Las sociedades, los títu 

los de crédito, los bancos y otras cuestiones más, acusaron un 

conc~pto ~uevo del der~cho comercial; dej6 Je ser el derecho 

comercial de los lnercaderes medievales, para adquirir una base 

objetiva. Las relaciones comerciales consideran ahora a los 

actos de comercio y las cosas 1nerc~n:iles independier1temente 

del carácter subjeti\·o de los comerciantes." (31) 

(30) Vásque:: del ~ercado, Osear. op. cit., págs. 12 v 13. 
(31) Ibidem, pág. 13. 
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Dos siglos posteriores a la promulgación de la orden3n:a 

francesa, surge, el 24 de noviembre de 1848, la ordenanza gen~ 

ral cambiaria alemana, (allgemeine deutsche wechse1-ordnung), 

la cual trae consigo grandes innovaciones, entre las que pode-

mos mencionar, se encuentra la desvinculación de la letra con 

el contrato de cambio trayecticio, agreg§ndole por ello, la ca 

racteristica de activo instrumento de cr6dito comercial, lo 

que llegó a hautizarla con el nombre de "papel mon0da ele los 

comercjantes. '' 

Además, "Esta ley, y la doctrina sobre e11a elahora<la, in-

fluyeron en la legislación sobre la Letra de Cambio, en va-

rios p3 íses: se hizo abstracción del contrato de cambio para 

considerar que el documento podria ser expedido como consecuen-

cia de cualquier relación jurídica, que 11in¡:,una influencia ten-

dria sobre el titulo mismo; como consecuencia, los problemas 

relativos a la provisión, quedaron fuera de la regulación cam-

biaria, que siguió aplicf;ndose a todos los que en esta clase de 

documentos figuraran, ~in qc:c le prencupara al legislador si 

eran comerciantes o no tenían tal carácter." (32) 

En lo que atafie a la Legislación cambiaria Anglosajona, tene 

mos por ejemplo a Inglaterra, qujcn su por parte, forma con sus 

propias costumbres, un cuerpo jurjdico diverso, "el Common LaK", 

(32) !'-\antilla t--tol:i.na, Roberto. op. cit .. , pág. 7 
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en el que la letra de cambio "salta" de la tier.ra firme y se in 

troduce con las pricticas comerciales en el Derecho Jnglés, vi

viendo primeramente un poco al margen del Derecho. Pero cuando 

en el Siglo XVlll, la costumbre de los mercaderes es incorpora

da en el cuerpo del Cornmon Law, la letra de cambio adquiere ci~ 

dadania juridica inglesa. La "Bills of Ex.change Act." de 1882, 

que recoge los usos de los comerciantes y la Jurisprudencia de 

los Tribunales Ingleses, sigue en términos generales los mismos 

ordenamientos bisicos de la Ordenanza Alemana. 

Es necesario hacer un estudio más profundo de las ordenanzas 

españo1as, puc5 paTa nuestra legis1ación, van a ser de gran im

portancia ,. trascendencia, toda ve: que tu\·ieron por grandes 

etapas, la colonial e independiente, una real aplicación; es por 

ello que reservamos su estudio para el inciso de los Anteceden

tes en México. 

La gran etapa de codificación del Derecho Mercantil, se ini

cia después de la Revolución Francesa, cuando se crea la comi

sión para la preparación del Código de Comercio Francés. Pero 

es hasta la llegada de ~apoleón, 4uu se somete a c0n~ideraci6n 

del Consejo de Estado, y es promulgado en el ano de 1808. Este 

Código reproduce, en gran parte, lo que sefialan las célebres 

ordenan::ns. 

"El Código Francés, no se apoya ya en el elernent.o subjetivo, 

esto es, en los gremios o corporaciones de los comerciant.es pa-
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ra reglamentar su actividad como tales, sino que hace una enun

ciación de los actos de comercio, independientemente de quien 

los ejecute. Desde entonces, se dice, la legislación comercial 

deja de ser de clase, si antes se legislaba para los gremios 

privilegiados de comerciantes, únicos que podian ejecutar actos 

de comercio, hoy se legisla para reglamentar los actos que la 

Ley reputa mercantiles, aunque en forma accidental los realic~ 

quien no es comerciante. 

jetivo." (33). 

El derecho subjetivo se trocó en ob-

La real importancia de este Código, radica en la influencia 

que ejerció sobre una gran cantidad de paises, los cuales si

guieron muy de cerca su contenido para redactar sus propios 

código:;. Ent1·e esos paises se encue11tra ~léxico, desde nt1estro 

primer Código de Comercio (1854), pasando por el de 1884 al ac 

tual de 1889. Los Legisladores siempre tomaron en cuenta al 

Código ~apoleónico. 

Como ya quedó apuntado, la promulgación de las Ordenanzas 

rompió con la uniformidad de las normas consuetudinarias, que 

regían la materia t.::ll furmct L.umún <le .i.0::; EstaU.os. 

Por fortuna, resurge la necesidad de establecer la uniformi 

dad de las normas que regulan a los titulas de crédito, pues 

(33) Vásquez del Mercado, Osear. op. cit., pág. lti 
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por su náturale~á propia, suelen circular por diversos paises, 

y frecuentemente existen aGn en la actualidad, problemas de 

conflictos de leyes que requieren solución. 

El deseo de unificación de los paises, da como resultado la 

formación de comisiones que han organizado congresos no sólo 

en tiempos modernos, sino desde el Siglo XVIIl, pues ya no só

lo los comerciantes claman por la unificación, sino se han uni 

do a ellos los juristas. 

Es, a partir de la fecha en que se formuló la Lev Alemana 

de 1848, cuando esta necesidad de un ordenamiento comGn se hi

zo sentir con mavor intensidad, por lo que nos permitimos se

fialar los congresos qtle se han organizado desde esta fecl1a. 

1).- En el Congreso de 1863, la Asociación ~acional para el 

Progreso de las Ciencias Sociales, celebrado en Gante, apoyó 

la unificación. 

2) .- En 1890, los Estados Unidos creó una comisión que se 

encargaria de elaborar leyes que deberian ser uniformemente 

aceptadas por los diierences Estados; surgió asi la "Negociable 

Instrument L:u-:", de 1897 hasta 1924, en que es aprobada por el 

Estado de Georgia, Puerto Rico y Filipinas. 

3).- En 1893, con la adopción de la Ley Alemana, por Nueva 

Zelandia, y termina en 1909 con la adopción del Bills or Excan 

ge Act de 1882, por Australia. 
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4).- En 1882 y lSSS, el Instituto de Derecho Internacional, 

estudió el problema, en sus sesiones celebradas en Turin, Mu

nich y Bruselas. 

5). - En los Congresos de Génova (1874), la Haya (1875), Br:::_ 

men (1876), .-\mberes (1877), Franc-fort-sur le Mein ll878) y Bu 

dapest (1903), "La [nternational Law Association", a la que 

tanto debe el Derecho Mercantil, trabajó intensamente por la 

Unificación del Derecho Cambiario. Estos congresos se concre-

ta ron en 26 reglas, conocidas como "Reglas de Bremen" que, des 

afortu11adam~nte ao tt1vieror1 aplicaci611 pr~ctica. 

6).- El Congreso Internacional del Comercio y de la Indus

tria, reunido en Paris en 1889. 

7).- El Congreso Juridico Americano de Rio de Janeiro, de 1900. 

S). - Los Congresos Internacionales de Cámaras de Comercio y 

de Asociaciones Industriales, reunidos en 1905 y 1906 respec

tivamente, en Lieja y Milan. 

9). - Congresos de Berlín ( 1906) y Bud.apest (1908), la Inter

nacional Law Association, revisa las "Reglas de Bremen" y dic

ta las "Reglas de Budapest", que tampoco tuvieron aplicación 

práctica. 

10).- El Congreso del Instituto de Derecho Internacional (1908) 

y las Asambleas de las Cámaras y Corporaciones del Comercio y de 

la Industria, reunidos en Lieja (L90SJ Y en Praga en 1908, tra-



35. 

taron el repetido problema del Derecho Cambjario. 

11).- El Congreso Jurídico de Lima de 1878, consagró nueve 

artículos del "tratado de Derecho Comercial Internacional" pa-

ra reglamentar la Letra de Cambio. 

12).- El Congreso lnternacional de Amber.es de 1885, elaboró 

un "Proyecto de Ley sobre letras de cambio, billetes a Ja or-

den o al portador, cheques y otros títulos negociables." Es-

te proyecto fue continuado en JSSS, por el Congreso Interna-

cional de Bruselas. que lo mejoró, convirtit•ndolo en un verda-

dero Có~igo Cambiaría. 

13).- El Congreso Sudamericano de Montevideo de 1889, se oc~ 

pó nuevamente de reglas de Derecho lntcrnacional, sobre proble-

1nas <le Dere~110 Ca1nhiario. (34) 

1-l).- HoJanda en 1910 y 1912; en 1908 Italia y Alemania, di-

rigen un escrito común a todos Jos Estados que tomaron parte en 

Ja Conferencja de la Paz. de la Hava. solicitando la convocato-

ria dt::> un<~ conÍL"rt:-nciéi cambiari:i, en ac;uél 1a c3pi tal. Se reúne 

al fin, en el afio de 1910 (23 de junio a 25 de juJ io), la prim!:_ 

ra Conferencia de la Hava, cuya misión era encontrar el proce-

elegida, fue Ja de un convenio internacional en el que cada Es 

(34) Raúl Cervantes Ahumada, Titules y Operaciones de Crédito. 
3a. ed. Editorial Herrero, S. A. México 1961, págs. 6>65. 
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tado contratante habia de obligarse a introducir como ley en su 

territorio, la ley Uniforme, elaborada en la Conferencia. 

El texto definitivo del Reglamento Uniforme, se elabor6 en 

la segunda Conferencia de la Haya, celebrada el afio de 1912, (15 

de junio a 23 de julio). Por el Convenio Internacional enton-

ces suscrito, los Estados contratantes se comprometieron a in-

traducir el Reglamento Uniforme en su territorio respectivo, 

con fuer:a de Ley interna. Este Reglamento Uniforme no consi-

guió la ratificación de los Estados c~ntratantcs; \" , ' sin embar 

go, los formidables adelantos que representaba en la técnica 

legislativa de Ja Letra de Cambio, determinaron el hecho de que 

se adoptase en algunos Estados de Europa (Polonia, Turquia y 

Yugoslavia) v de Am&rica (Guatemala, ~ene:uela, Nicaragua y Pa 

raguay). (35) 

15).- En 1916, se Teunió en Buenos Aires, la Alta Comisión In 

ternacional de la Legislación UnifoTrne, la que en sus Tesolu-

cienes pTopuso a los Estados Americanos, incorpoTar a su legi~ 

lación el Reglamento de la Hava, LO~ algunas mn<lificaciones. 

16).- El 20 de mar::o de 1922, Rusia en su "Reglamento sobre 

los efectos de Comercio", se inspira claramente en el sistema 

germánico, aún cuando no ha pTeS"Lacio oJhesión a 1 a Convención 

Ginebrina. (36) 

(35) Garrigues, Joaquín. op. cit., pág. 775. 
(36) Cervantes Ahumada, Raúl, op. cit., pág. 65. 
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Todas las anteriores convenciones, fueron intentos por unifi 

car el Derecho Mercantil Cambiario, pero la mayoria no llegaron 

a consolidarse; sin embargo, una etapa de extraordinaria impor-

tancia, la marca el 7 de julio de 1930, dia en que se firman 

las convenciones internacionales. vna contiene la ley uniforme 

sobre letras de cambio y pagar§s; y la otra, destinada a resol-

ver los conflictos de leyes en la misma materia. Est.os clos con 

venias buscan exaltar las caracteristicas de la Letra de Cambio 

como un tltulo, valor formal y abstracto, al refor:ar la segu-

ridad de la circulaci6n, al robustecer la posici6n del acreedor 

cambiario y al facilitar el pago como fin normal de su vida. 

Garrigues ap11nta qtic: Desde el punt.o de vista de la unifi-

caci6n del Derecho Cambiario, la Lev de Ginebra representa el 

mAximo resultado a que podia aspirarse: la obligaciGn de los 

Estados sjgn&tarios del Convenio, de convertir en ley nacional 

el texto de la L.U., de este modo desaparece la posibilidad de 

conflicto en Ja :ipJicaci6n de 1101·mas di,·ersas y la consigt1ien-

te necesjdad de arbjtrar normas de Derecl10 ln7ernacional Ca~-

b.inrio. Mas e1 ~-i.stc-rna dt: 1a ley única tiene-, .16g:icament.e, que 

\.rope:Br con J~. rE·s:istE:~nc.id de ~1~11é}Jos paises~ cu--:·c-, rf·gimen ju-

r5dico est~ b~sado en principios diversos a los del ílerecho Uni 

forme. Esto es inevitable, sobre todo cuando este Derecho se 

ha inspirado -como ocurre en la Ley ele Ginebra- casi totalmente 

en uno de los des sis1emas legislativos en pugna desde hace mis 
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de un siglo. La L.U. de Ginebra de 7 de junio de 1930, respon-

de en lo fundamental y en el detalle, al sistema germinico. Por 

ello, fue preciso conceder a la L.U., aquellas normas profunda-

mente arraigadas en la vida de su comercio y que por ello se 

estiman insustituibles. Tal es el r§gimen de las reservas que 

bajo forma de anexo al texto de la L~U. babia de permitir a los 

Estados signatarios, hacer menos vioiento el trinsito de] Dere-

cho nacional al Derecho uniforme. En este caso, estaban los Es 

tados pertenecientes al grupo Í~anc§s. Por ello, el decreto de 

ley de 30 de octubre de 1935, al ~rt~cirporar al Derecho franc&s 

la L.U., mantuvo los preceptos del antiguo C&digo en rnatcr~2 de 

provisión de fondos. (37) 

Nuestro pais no fue firmante de esta Convención, pero utili-

z6 como base a la Ley Uniforme de Ginebra, para promulgar la -

Le~ de T5tu1os y Operaciones de Cr&dito, en el afio de 19~2, la 

cual reproduce preceptos contenidos en la Ley Uniforme; bien 

poT1..tue fuera conocida por quienes la redactaron, o cp1i:á::. en 

b11sca óe t1·atar de llnirs~ h l~ rcgln~entRriAn inter11acional. 

(37) Garrigues, Joaquín. op. cit., pág. 776. 
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ANTECEDENTES HIS1UHJCO-LEGJSLAT1VOS DE LOS TITULOS DE CREDITO 

El\ MEXI CO 

La influencia que ejercieron los textos legales espanoles so 

bre el nuestro, y el hecho de que \arios ordenamientos de la me 

trópoli tuvieran vigencia en la Nueva Espana, durante el perio

do Colonial, asi como la consideraci6n de que fuera aplicable 

el derecho peninsular, aún dentro de nuestni vida independiente, 

obligan a hacer algunos comentarios sobre Jos principales cuer

tcis 1egale~ espafioles, para que, de esta manera, lleguemos a 

sefialar los antecedentes legislativos de le~ titules de cr~dito. 

Se indican, como antecedentes legislativos espafioles durante 

los primeros siglos de nuestra era, en el periodo Visigodo, el 

Código de Ulrico, el Código de Alarico o Lex Romana Visigotho

rum del Siglo VI, el Codex Visigothorum o libro de Jos Jueces, 

mejor conocido con el nombre de Fuero Ju:go (dentro de la deno

minación Arabe y en Pleno período de reconquista), que a pesar 

8.c dat:JT de 1c~ Si~lnc: Vi ó V11. só1o .0:1ciquirjt:ron Fue·::t::él }egaJ. 

a partir del afio 12d]' en 411e 10 8~cTe:0 Fc~n3~¿c ]}} r:~1·n ]H 

Ci11dad de C6rdoha. Pc·ro la obrH ¡n~s in1por1unte dtl de1·ecl10 cl5-

sico-hisp:1no, es el orden&mjento ll~1118<l0 12s Siete P~rtidas, 

tanto por su <:-i1concE:- y pcTfecciún t(•c:n:ica. ci..1:-1n1c por 1a difu-

si6n q11e a1cBn~6 en Espaha ). Am&rjca. 

íicacióri de u.sos Y costurn[,re muy a:rit j ;uos, como f·ue el cr-~so del 
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Consulado del Mar, las Ordenariz¡~ de Burgos y de Sevilla, die-

tadas en los siglos XV y XVI (14~4 y 155~); la C~sa de Contra

taci6h par¿ las lndiás (1503), y el Tribunal Consular [1543). 

En cu~nto a las Ordenatizas, tuvieron mucha importancia en 

América, no porque la Recopilación de Indias decretara su apli-

cación, asi como las de Burgos, como fuentes supletorias del 

Derecho Indiano, sino porque las Ordenanzas de Sevilla se con-

virtieron en el Libro IX de las Leyes de Indias, las cuales se 

aplicaron como derecho principal en América. 

Tambi6n consideramos que es m~nester seftalar la Nueva y No-

visima Recopilación; la primera, dictada por Felipe Il, orde-

nando Ja recopilación del basto y disperso derecho castellano 

y con la finalidad de redactar un cuerpo uniforme y completo 

de la legislac.ión, por lo que ya en 1S67, comprendLi las dispQ 

siciones m¿s importantes de los principales ordenamientos esp~ 

ftoles y la cual se consideró, hasta 1805, como Ja fuente sub-

sidiaria en sus Colonias de Am~rica, en donde el llamado Dere-

cho 1ndiano renía prc-ferenc1a; 12 .,;egunda, decretada por Carlos 

JV en lROS, contiene un resumen incompleto v mal ordenado del 

antjguo dért:cho csp;:;f10}. (:;8) 

lgualmt:-rit.e, c3.be.· hacer una mención espec:ial a las Ordenanzas 

<le Bilbao, las cua1es constituyeTon un código que reglament6 en 

l38) Vásque:: del MeTcado, Oscár. op. cit., págs. 17 y 18. 
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forma exclusiva el comercio, y tambié·n p·orque su vigencia y 

aplicación se extendieron a México,.co~ 2brtas interrupciones, 

hasta el año de 1884. 

Los comerciantes de Bilbao, obtuvieron la Jurisdi'cción cons~ 

lar en 1511, emanando de éste diversas Ordenanzas: las anti-

guas que Felipe 11 confirmó en 1560, y que fueron adicionadas 

en 1665, y las nuevas, terminadas en 1737, confirmadas en el -

mismo año por Felipe V, con el nombre de "Ordenan: as de la 

Ilustre Universidad y Casa <le Contrataci6n de la nruy noble y 

muy Real Villa de Bilbao'', en que por primera ve: se habla de 

los titules de cr&dito en concreto. 

EJ nombre legal de las nuevas ordenan:as de Bilhao, era el 

del "Código de Comercio y N<l\'egación", siendo acordadas Y con 

firmadas el 2 de diciembre de 173;. 

Para precisar su contenido en relación a los titulas de eré 

dito, es necesurio senalar que los capitules Xlll y XIV, eran 

los que se referien a ellos. El primero era "de las letras de 

cambio, sus aceptaciones, endosos, protestos y términos 11 el 

capítt.:lo XIY c•.s denomi11<±uo "De }o~ V<'l1es y libranzas de comer-

cio, SllS aceptaciones, endosos v t&rmi11os, y las cartas-órde-

nes también de Com~·rcio." (39} 

(39) Ordcnan::as de Bilbao, Código de Comercio " Navegaci6n, Pa 
ris, Librería Rosa 18~4. 
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Como dato curioso, en las Ordenanzas de Bilbao, en su articu 

lo 4, se le da a la Letra de Cambio, la misma fe y crédito que a 

las escrituras aut§nticas otorgadas ante escribanos públicos. 

Por otra parte MAxico, fue tal la importancia que tuvo como 

punto mercantil, fue el único pais, o m¿s bien la única Colonia 

de las Indias Occidentales, que podia comerciar con China y las 

Islas Filipinas, lo cual lo reali:aban por medio de Ja llamada 

""Nao de China"", que periódicamente llegab?.n al Puerto de Aca

pulco, trayendo consigo un incremento en el comercio, también 

numerosos e importantes litigios que se suscitaban con motivo 

de astlnrcs me1·c211tiles, )" a lo5 muchos perjuicios, diJatacio11es 

y gastos que aquellos ocasionaban en Yirtud de tener que deci

dirse por el derecho común y por los Tribunales Ordinarios. 

En resp11esta a todo lo anterior, ~11rge11 los consulados, qt1e 

fueron creados a merced de Jos mercaderes, por Cédula Real de 

Felipe 11, de 15 de junio de 1592, confirmada el 9 de diciem

bre de 1593 v el S de noYicmbre de 1594, b~sando su funciona

miento en los Consulado5 de Sevilla v de Burgos, cuyas Ordenan 

~as fueron de ~plicnci6n Stlp]eto1·j2 en las Colonias Espaftolas. 

Este consl!}ado rnexjcano, formó sus Orden3n::as tjtuladas "Or 

denen•as del Consulado de M~xico, Universidad de ~ercaderes de 

\:u e\' c. Es p .s 11 a" , a pro b v das por r4 el i pe 1 l 1 en J 6 0 4 , y se i m p r i 171 i ~ 

ron st1cesiV~in1en~e en 1636, 1652, 15b5, 1772, 18lb v 1869. 
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El segundo Consulado en .la Nueva Espafia, fue el de Veracru: 

de 17 de enero de 1795, inmediatamente después el de Guadala

jara, con fecha 6 de junio del mismo afio, constituy&ndose ambos 

consulados, como Tribunales Juridicos ~ercantiles, formados por 

el Prior y dos Cónsules. 

El Maestro Visque: del Mercado, citando a Manuel Cervantes, 

señala que el Consulado de México tenía funciones legislativas, 

judiciales, administrativas y militares. 

En cuanto a las funciones legislativas, éstas ccnsistian en 

la tarea de crear y someter las leyes mercantiles a la aproba-

ción del monarca. En ejecución de las funcion~~ adminisrrati-

vas, el consulado procuraba la protecci6n y fomento del comer-

cio, ). en relación a &ste, acruaba en st1 f11nci6n judicial~ Te-

Cuidé. de 

Jos inte1·ese~ ge11~r~les mercantiles, para lo c11a] f5ecut6 obras 

de gran importancia, como el camino carretero de México a Vera-

e ru: . 

l-8 f11n 1:i ón fi11ancier2 la desempefi(1b3 por la rec:.i.uóac16r: de 

un impt1e5tc o <l~r~cho aduanal, con e1 no1nb1·e de &veria, y tarr-

bi~n $C co~stituia en arrendatario de alcabalas y ren~as pfiblj 

cas. liubo un c110rpo miliTar de rnercadere$ llH~1aóo Regimiento 

propone:· las \~c~nt~s de jefes v oficia1es. (~0 1 

(40) ~lani1el Cer\·nn~es, El Derecho ~lercantil Terr 
va Espafta. Re~ista G~neral de Derecho ~- Ju~ 

ri~ida oor Alherto V~sqt:e= del ;.\~rc2dc. ~·i[x 
1,--pág.~2s;. 
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Carlos TI, promulga en 1681, 1il recopilación de indias que 

en su libro IX regl~menta el comercio especialmente entre las 

Colonias de Am§rica y Espana; a su ~e=, manda nuevamente apli-

car las Ordenanzas de Burgos y de Sevilla de manera supletoria. 

Pero esto no llegó a tener una real aplicación, pues fueron 

tan grandes la autoridad v respeto que conquistaron las Orde-

nánzas de Bilb~o, que se impusieron a los que la Recopilación 

había mandado observar. Claro que su aplicación no era oficial, 

sino hast.a el año 1792, cuando se dictó la arelen de aplicación 

y continuaron prActicamente vigentes, hasta el ano 1884. 

Una ve:. lograda la i11dependencia de J\iéx:ico, cxistJ.n t1na pr~ 

caria legislación comercial, por lo que continuaron aplicfindose 

en M§xico las Ordenanzas de Bilbao. "Sin embargo, por decreto 

del 16 de octt1bre de 1824, se suprjmieron los constilados )" se 

expresó q11e los jujcios n1e1·cantiJes se fallaran po1· el ~11e= co 

mún, asi~tjdo de <los c0n1erciantes. Pero en el afio de 1841, se 

restablecieron con eJ 11on1bre de Tribunales Mercantiles, y Ja 

le)· qt1e Jos c·stableci6, dcc]ar6 q\1e contirt11aban ,·igentes las 

Ordt.:ndn:::.s de 3j}h20.I! (41) 

En EspHfta co11\o en América, comerciantes )" ju1·istas sen~ian 

la necesidad de un Código de Comercio, pues 1as Ordenan::as de 

Bilbao resultaban anticuadas v deficientes. 

(-H) \'ásque:: del Mercado, Osear. op. cit., pág. 20. 
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En España se satisfizo tal rie¿~sidad, mediante la expedici6n 

del que redact6 don Pedro Saíril ·a.e Áildlno, que fue promulgado 

por Fernando VII en M§xico no tuvo aplica-

ci6n, ya que nuestro país se.hizo independiente en 1821. 

Aun cuando desde e1 año de 1822 se habia considerado neces~ 

ria un C6digo de Comercio, y se nombr6 al efecto, por decreto 

del 22 de enero del mismo año, una comisi6n encargada de re-

<lactarlo; sin embargo, tal obra no se realizó sino en el año 

de 1854, en el que debido al jurista don Teodosio Lares, encar

gado por Santa Anna del Ministerio de Justicia, se promulgó, 

con fecha 16 de mayo del citado año, el primer C6digo de Co-

mercic. ~)ic-xicano. Este C6digo consta de 1091 articulas; regula 

de manera sistemfitica, basado en modelos europeos, la n1ateria 

mercantil, siendo superior a los Ordenamientos de Bilbao. 

Tuvo una vida efimera, por cuestiones de politice, cuya vi 

gencia termin6 al triunfar la Revoluci6n y caer el r~gimen 

santanista, v en forma de consulta, el Ministerio de Consulta 

declar6, con fecha 29 de octubre de 1856, que el C6digo de C~ 

mercio habia quedado derogado por los artículos lo. y 77 de 

la Ley del 23 de nc,·icmbre de 1855. 

Durnntc el 1mperio, se Testableci6 la vigencia del C6digo L~ 

res, y ~~n pnsteriorn~cnte, reins~au1·ado en todo el pais el r6-

gimen republicano, con fundanento en una ley de la l\ovísima Reco 

pilaci6n, se le consideraba aplicoble para suplir las lagunas 
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de las Ordenanzas de Bilbao. 

Entre los preceptos del Código Lares, se puede contemplar 

que ya se consigna la cliusula de valor en cuente, o valor en-

tendido (artículo 324), así como la letra librada a propia or-

den; también se regula la pluralidad de letras, como todas y 

cada una de sus características, al endoso, a la nceptaci6n y 

al pago. 

"Cunndo se restnur6 la Repúhl ica en J 867, se pensó en la 

creación de un Código de Comercio que pudiera aplicarse en tQ 

do el territorio, y para ello hubo necesidad de reformar la 

Constitución de 1857, en su articulo 72, de manera que el Con 

greso quedara facultado para expedir códigos obligatorios en 

toda la República, de minerí<J y de comercio." (42) 

Esta reforma se realizó en el ano de 1883, y al ano siguie~ 

te, el 20 de julio de 1884, se promulgó el Código de Comercio 

con caricter federal, que al lado de inevitahles imperfeccio-

nes, tcn5n indt1dablcs aciertos. 

En este código, estaban reglamentados los titulas de crédi-

to de una manera mis especifica, pues por ejemplo, el titulo 

VIII habla del contrato y letras de camhio; el titulo IX de 

las libran:as, \'ales, pagarés, cheques y cartas <le crédito; el 

(42) 1 bidem, pfig. 20. 



47. 

titulo XII da una excelente reglamentación de los efectos al 

portador y de la falsedad, robo, hurto o extravio de los tit~ 

los de crédito. Este código tuvo una muy efimera vigencia. 

El tercero y actual código que nos rige, es el que entró en 

vigor del lo. de enero de·lS90, inspirado en gran parte, en el 

español de 1885. 

AOn cuando en ocasiones recurre al Código Italiano de 1882, 

del cual est§ tomada casi literalmente la enumeración de los 

actos de comercio, que falta en el modelo español, la influen

cia del Código Francés sobre el nuestro, se ejerció principal-

mente a trav6s de los otros dos códigos mencionados. Algunos 

preceptos tjenen como modelo el Código de Sain: de Andino. (43) 

En este código, podemos observar que la reglamentación de 

los titulas de crédito está b5sic:.imente en dos t:ítulos: el "de 

las letras de cambio y de los mandatos de pago" y el"de libran 

zas y vales'', como ejemplo, el primero contiene dieciséis cap! 

tulos donde se reglamenta, desde la forma de la letra de cambio, 

su término, vencimiento, aceptación, endoso, obligaciones de 

las partes, el pago, el protesto, hasta figuras nuevas como la 

letra de resaca o de recambio, y otros mfls. 

Como dato curioso, se refiere dentro del capitulo de mandatos 

de pago, al cheque, a las cartas de crédito, etc. 

(43) Rafael de Pina Vara, op. cit., pág. 10. 
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En este siglo se ha dado el fenómeno de la descodificación. 

Por lo que se refiere a este último códigc, debemos señalar que 

uri buen número de disposiciGnes han sido derogadas como c0nse

cuencia de la creación de diversas leyes, que ha habido necesi

dad de dictar, para regular en forma mis adecuada, las materias 

que las mismas tratan. 

Entre las leyes que han surgido del Código, esti la Ley Ge

neral de Titulas y Operaciones de Cr§dito, publicada en el Dia 

ria oficial del 27 de agosto de 19:\2, derogando Jos títulos r~ 

ferentes a la materia. Este ordenamiento creó el certificado 

de depósito, las disposiciones relativas a los almacenes gene

rales de d·epósito, el bono de prenda, ei íideicomisc, ape,·tura 

de cr&dito v algunas mis. 
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LEGISLAClON RELATIVA .A LOS TITULOS DE CREDITO 

No podemos dej~r de apuntar, que la Ley General de Titulas 

de Cr&dito no es exhaustiva de la gran diversidad de titulas de 

cr&dito que exis~en en la actualidad, por lo que consideramos 

pertinente hacer mención de algunas leyes que regulan o crean 

algún titulo cambiario: 

- Ley de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, de 28 de julio de 1934. 

- Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 
publicada en el Diario Oficial de 14 de enero de 1985. 

- Lev Ge11eral de ílrgar1i:aciones ,- AcTi\·jdades Auxiliares de Cr~ 
diio, publicada e~ el Diario OiiciaJ de la Federación de 14 
de ene1·0 de 1985. 

- Ley del Mercado de Valores. publicada en el Diario Oficial de 
l:i Fed~r~1ci6n~ de 2 d~ ei1ero de 1975. 

- Le)· de \~¡\·egHcj6n )" Co1ncrci0 ~lAritimc, p11~Jic2d2 en el Diario 
Oficial de la h·deración, de :1 deo nc>YiembTe de 1963. 

- Ley de Quiebras y Suspensión ele Pagos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 20 de abril de 19~3. 

- Le\· Orgfinica del Banco de ~10xico~ ntibljcada en el Diario Ofi
ci~l a; }3 Feder~ci6n de 31 a~ d~c~e:r!~TC de 1984. 

- Decretos publicados en el Diario oficial de la federacjón para 
la emisj6n de Certificados de Tesorerla de la FedeTación y Pe
trobonos, y algunas otras Jeve5 que reglamentan t'ít111os de 
crédito especiales. 
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CAPITULO Il 

TEORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDITO 

TERMINOLOGIA. -

La imprecisi6n semintica es una de las causas determinantes 

de la divergencia que existe entre los junistas, cuando tratan 

de formular una denominación unitaria para los documentos cam

biarios, originindose un sinnfimero de controversias que han da 

do Jugar a una divisi6n en la doctrina; por lo que es conve

niente comentar que en su esencia, el documento representativo 

de derecho y obligaciones mercantiles, ha sido identificado 

por los estudiosos y la legislaci6n, con los términos "título

valor11, 11 vaJor", "título de crédito", "titulas circulatorios'', 

por lo que es necesario anali:ar su eventual justificación y 

discernir si es apropiado 1nili:ar1os con un mismo signific;.ido, 

es decir, como sir16nimos. 

El terna por tratar no es sencillo, porque se complica afin 

Jn&s, c11ando en derecho compa1·ado encont1·:1mos otros tecnicismos 

cp1e encic_.rrnn una mi5ma esen~io., como pP.p~J-y;:¡Jor, valor, Vél]or

literal, giro a la vista, giro comercial a t~rrnino, etc., de 

los cuales no har¿•rnos n:in:=;ún e:::~udjo, pür cons:idcrar que los 

que más trascendencia tienen son lo~ de t:ítulo-Ynlor, títulos 

de crfdito y valores. 

Procederemos pues, a anali:ar Li t>Xpre;oi6n "títu1o-va1or" y 
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en primer lugar, cicaremos a Ascarelli (1), quien considera FTS'._ 

ferible la expresión anterior, y destaca que cal denominación 

fue empleada por ¡:irime1·a vez en la .. lengua castellana, por el 

espanol Ribó, en su articulo publicaao en la Revisca Cricica de 

Derecho Inmobili~rio. 

El tratadist:a Lague, considera que la t:erminologia cit:ulo-

valor es más ;1decuada, en t:ant:o muest:ra muy expresiYarnent:e el 

principio de que son inseparables el titulo y su valor (el de-

recho que conlic:ne), ya que en su opinión, Ja de crédico no 

alude sino a los document:os de mera índole c.Tedicicia (para re 

clamar dinero u otra cosa cieTca), siendo así que alguno,; <le 

ellos atribu,·en un dcTecho person¡¡l, coTpoTativo, ademfis del 

es~1-i.ctan1cn~e patrimonial, por eje1nplo, las accio11es de una 

GaTrigues, poT su parte, pTefieTe el nombre de titulas-valor, 

paTa designar juridicamente ciertos documencos, cuyo valor, e~ 

cando representado por el deTecho al cual se Tefiere el docu-

racntc, es i115cpHrRble del n11s1no. .:...Jt:rr.5.s, este ~i~1110 t=111tor se-

i'lala que la expresión titulas de crédito "es poco comprensiva, 

poTque, por un lado no alude a otTo aspecto distinto del cT&di 

(1) Ascarelli Tulio, Teoria General de los Titules de Crédito. 
Editorial Jus, ~1fxico. J947, p~g. 454. 

(2) Langle y Rubjo, Enertio. ;•íanual óe Derecho Español. Tomo 11, 
Barcelona. Bo.sch Casa Edit.or:i~l, 1~)54, pág. 70. 
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to, cual es la denominación juridica de la cosa misma, propia -

de los titulas llamados de tradición, mientras que por otro la-

do, existen titulas (acciones de sociedades anónimas), que no 

atribuye.n un solo derecho de crédito a su ti tul ar, sino más bien 

un conjunto de derechos subjetivos de índole vario, que componen 

una calidad o posición jurídica complej¡1." (3) 

Por su parte, Ascarelli afirma que sobre la propiedad de la 

expresión, para él las caracteristicas generales y las reglas 

básicas de los titulas de crédito, en principio, son indepen-

dientes del hecho de que el titulo se vincule a una operación 

<le crédito, por tanto, considera más con\·en:iente :ia expresión 

títulos-valor. 

La mayoría de los estudios mercantilistas que acepta el nom-

bre título-valor, fundan sus razonamientos en los mismos térmi-

nos de los ya expresados. 

A contrario sensu, los tratadistas que consideran conveniente 

la expresión de títulos de crédito, sefialan lo siguiente: 

Por principio, fue Yivante quien tuvo el mérito de elaborar 

la teoría unitaria de este tipo de documento, utili:.ando enton 

ces el concepto de "título de crédito". 

(3) Garrigues, Joaqujn. Curso de Derecho Mercantil. 
torial Porrúa, S. A. ~íéxjco, 198.:1, Tomo JI, pág. 

6a. ed. 
7 J 9. 

Edi 
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Afirma el Maestro Cervantes Ahumada, que se ha criticado la 

denominación de "t)tulos de Crédito" debido a la infortunada 

influencia de las doctrinas germánicas. Argumenta además, que 

los tecnisismos juridicos pueden tener acepciones no solamente 

etimológicas y gramaticales, sin9 juridicas, siendo por lo 

tanto, no del todo acertada la traducción que se pretende ha-

cer del concepto utili:ado en el derecho alemAn; y que, por 

otra parte, se puede alegar que el uso del término "tin11o va-

lar", poT el cual se pret.ende substit;;ir el de "tít.ulo de cr(edi 

t.o", no es exacto:- porque h:-iy muchos tít:ulo.s que si bien pre-

sentan t1n valor, no est&n con\prendidos dentro de los t3tulcs 

corporan un valor. 

Hay quien l~firraa, que }as c&.racterís~L "ic;;.s ""' Teg1.as b2=:ic?..s 

de Jo~ documentos deno1ri}nados 11 título!= de crédito' 1 son tot:al-

mente ajenas al hecho de la vinculación o no vinculación con 

una ore1·aci6n de crfdi~c. 

JtRliana, se ha 0mpleado j_ndistinta1ncnt:e est:e t:§rmi110 p~r~ los 

titulas ba~;1dos tanto en operHciones de cr&dito, con10 los de 

.otras o¡,eracioJ1es TIC' crediticj¿s. 

ParR Jos~ s~~n= \"jesca, el U$0 de la expresj6n títulos de -

(4) Raúl Cer,·ant.es ) .. ~'J:anada. Títulos y Operaciones de Cr&dito. 
4a. ed. Etlitor:ia] Herrero! S.A. ?~1É<Xico, !.9.S~, pág. 1-:. 
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crédi ro, radica su "explicación fundamental, en la import.ancia 

tfln grande que hfln te11ido Jos títulos cambiHrios relflcionados 

con operaciones de crédit:o, denrro del conte~to histórico de do 

cumentos como a los que nos estamos refiriendo." (5) 

Al respect:o de este contexto histórico, el término título de 

crédito se usó en el Código de Comercio Mexicano de 1889 (ar-

tículo 75, fracció~ IV), en el Código Civil del Distrito Fede-

ral, en las leye§ esp~ciales anteriore~ a la promulgación de la 

Ley de Tirulos y Operaciones de Crédiio, en la propia ley, lo 

que hace considerarlo más acorde con nuestra latinidad, tnidi-

ción histórica y legislativa, 

Sin embargo, act:ualment:e, en nuestra legislación, se utili-

zan tres denominaciones l"eferentes a doc11rnentos, cu)·ir funcj6n 

es rner~mente 111ercantjl, siendo e111pJ0ados dichos t&1·minos de ina-

nera idéntica, Yergihracia, en la Lev General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito, se habla de tirulo de crédito; en la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos, se emplea la palabra titulo-

\'alor; y en la Ley del Mercado de \";dores de 19"3, se habl<• de 

valor. Esta última denominación de "yalor", cmnlcada en la lev 

tercero de Ja mjsma, 11 2 1éis acciones, oh1:i~acjonE·s y dt"Omás tí-

tu1os de crédjto que se emjtan en ~{."'ric:: o t·n rn:..:s~~", pt::·ro Ja Ley 

(5) Saen:: \'ie:sca, .Josf 
no. Ja. t-d. Edjtor 
.Juljo 198~, pflg. 1 

Los Titulos \~&lar en e1 ~le1·cado ~lexica
al . .\c:1dc·íPia ~·Í(:·xic.ana de Ders·cho Bursátjl. 
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agrega que esta dispos.ición será "aplicable a los tí tu los de 

cr&dito y otros documentos, los cuales serán objeto de oferta 

pública o de intermedia¿ión en el mercado de valores, que otor

guen a sus titulares derecho de crédito, de propiedad o de par-

ticipación en el capita;t de ¡wrsonas morales" l6), por lo tan-

to, serán considerados en mi entender esta clase de documentos, 

como valores, es decir, el propio derecho positivo crea una 

nueva terminologla para los titulas de crédito. 

La Ley del Banco de ~léxico, también usa en algunos articulas 

la terminolog5a de valor, por ejemplo, en su articulo 60. frac-

c:ión \'] 1 I, seµundo pf1rrafC', hace referencia a 1os Ya lores a -

cargo de1 Cobierno Federal o de Jnstituciones de crédito, pero 

diferencia, la le)- t1sn tanto ~l t&rmino titulas CtJíllO el d0 \ra-

}ores [artículo 60. fracciones 111 y Xlll). 

Podemos concluir, que la diferencia termino16gica no entrena 

distinción co11ceptt1al, son expresiones sin6nimas. Por lo tan-

to, su indiferencia en el uso de los vocablos, no tiene mayor 

:i mport "-±ne i a. Pero sj hui··iesE:· dC:' ápl.í~arsc ur. sólo término, nos 

parece mf1s apropiado el término "t1 tu los de eré di to", porque 

de$de eJ plinto de ,~ista j11ridjco es n1as acertado por su latini 

(b) Legisl:<fciór: B~:incar:ia~ Le-yes y C6d:ígos de ~·:éxico. 50 ed. 
Editodal Porrúa, S. A. !-it::xico. 1985, pág'.:'. 257 y 258. 



dad, trascendencia, aceptaci6n histórica y reórica. 

DEFINICION DE LOS TITULOS DE CREDITO.-

Es sin duda, la definición de Vivan te, la que a -i:raves de 

los años ha sido la mis aceptada entre la doctrina, por elio 

considero per-i:inente enunciarla. 

56. 

Vivante señala que el títuío de crédito "es un documento ne

cesario para ejercitar el Derecho LiL.eral y Autónomo expresado 

en el mismo." Al respecto, . explica "El Derecho expresado en 

el titulo es literal, porque su existencia se regula a tener 

el documente'~. . .\demis, "se dice que el derecho es aur.ónomo, 

porque el P'•seedor de buena fe ejercita un derecho propio, que 

no p11ed0 ser 1·estringido o afecrado en virtud de 12s 1·elacjo-

ncs existenLC5 en~re lo~ an~eriores poseedores y el det1dor; por 

~!timo, el titu]o es el documenTo necesario p~ra ~j~rcj~aJ- el 

de1·echo, porque en ta11to el titulo existe, el ac1·c0dor debe 

exhibirlo pé~ra e_iercit.ar derecho! tantc: principal corno ;;.1cce30-

rio de io-5- que c--n él Sé contiene, no pudiendo rca}i:.¡1rse nins;u 

na modificr.c.ión de Jo=- efc--c~o:. de1 tí:.u1c· s:'.._n i1acerla constar 

en el ¡~¡: s;-:18. 11 

Por su pn1·te, Galdschmidt 5efiala que el concepto de \·ivante 

sólo Oebt:-í..2 cor;1pre11der 2 1os t..1t:u1os c:ue reún~~n los t.Tes e1E--

(7) \":iy (¡ r; t 
1a de 
1 36 -.· ~'" . 
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concepto anterior va mis alli. 

Coincidimos con el mencionado autor, en el sentido de que 

los element~s esenciales de todo titulo son los mencionados, y 

que la definición de Vivante va un poco mis allA al.marcar Ja 

caractoristica de legitimidad del documento .. 

En derecho comparado, la doctrina inglesa indica al (nego

tiable lnstrument) tjtulo-valor como el docÜm~nto que contiene 

"una promesa de pago, exigible por cualquier poseedor de buc11<' 

fe, al que no podrin oponerse excepciones peisonalcs derivadas 

del anterior poseedor." ( 8) 

Son muchísimas las definiciones que pudiéramos señalar, pc'ro 

es preferible hacer una valoración de la formulada por 1<1 Ley 

mexicana, Le) de Jjtulos y Operaciones de Crédito, en su ar-

t 1 culo S0. , qnt· expresa: "son t:ítulos de crédito. 1os ·Jocumen 

t.o.s ne(:esélrios para ejercjtar el ÓE:rccho Jlteral que en ellos 

se co11signa''. Es de observarse, que de la definición de Vi-

vante s61o se omitj6 la pa1ab1·a a11:onom5a, la c11al para dicho 

1~1 <.1 t: s i. ro i L n. l } a no , e a 1 i f i e n e l de re e h o 1 i ~e Ta l i n :...~u j p v .!" éi. J e, :: :l 

t5tulo y respecto de lo C\lal, Cervantes Ah11111ada afjJ-rna q1Je en 

J as disposiciones de la ley se encuenr.ra dicha c~;r¡~ct:e:::-.ística 

implícitn. 

(S) .c1:Llguirre, José ';-la. de. Bases para 11r.a Ei..~eJc~Dordc}6n de Ja 
Teoria General de Titules cYalores, p5g. 534. 
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Felipe de J. Tena, considera como elemento esencial, la in-

corporación, y lo señala de la siguiente forma: "La existencia 

de un documento, de un papel, en que se haga constar por escri-

to el derecho a una prestación (o la promesa de una prestación), 

tal es el elemento como primordial que acusa la definición an-

terior." (9), lo cual a nuestro parecer, los tres elementos se-

ñalados por Goldschmidt, son esenciales en la vida de un docu-

mento y no hay primicias entre los mismos. 

NATURALEZA JURtDICA. -

Del estudio de los preceptos que reglamentan a los titulas 

de crédito, ha de deducirse su naturaleza juridica; sin embargo, 

los tratadistas han establecido diversos criterios y encentra-

tradas opiniones en relación a este tema. 

Bajo tres aspectos se ha considerado a los titulas de crédi 

to, a saber: 

a) Como actos de comercio.- El articulo lo. de la Ley Gene-

ral de Titulas y Operaciones de Crédito, dispone que la emi-

sión, expedición, endoso, aval o aceptación de los titulas de . 
crédito y las demás operaciones que en ellos se consignan, son 

actos de comercio. 

El Código de Comercio, en su articulo 75, fraciones XIX y 

(9) Felipe de Jesüs Tena Ramirez. Derecho Mercantil, 4a. ed., 
Editorial Porrüa, S. A. México, 1964, pág. 306. 
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XX considera como actos de comercio, los cheques, letras de cam 

bio, valores u otros titules a la orden o al portador. En to

dos estos casos, la calificación mercantil del acto de comercio 

es estrictamente objetiva, con independencia de carácter de la 

persona que lo realiza. Asi, tal acto será el libr;imiento de 

un cheque, si es hecho por un comerciante, como si lo realiza 

quien no tenga ese carácter. 

En el orden de ideas expuesto, surgiria una critica en rel~

ción a la afirmación de la exclusividad de que un titulo de eré 

dito sea consecuencia de un acto de comercio, toda vez que es

te pudiera ser creado no por un acto de comercio, sino por un 

acto legislativo, es decir, que una ley o decreto autori:ara la 

emisión de determinados titulas de crédito y que a su vez no 

les otorgara la capacidad de circular comercialmente, como po

dria ser el caso de los certificados de aportación patrimonial, 

serie A. 

Con ello quedaría fuera la posibilidad de que los menciona

dos titulas hubiesen sido creados por un acto Je comercio, lo 

cual hace evidente que este aspecto no opera en todos los ca

sos. 

b) Como cosas mercantiles.- El articulo 12 de la ley de nue~ 

tra materia, establece que son cosas mercantiles los titulas de 

crédito, y esto se complementa con lo señalado por la legisla

ción comQn en relación a que además de ser cosas mercantile~, 
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tienen el carácter de cosas muebles. 

Para el efecto de comprender lo anterior, seria conveniente 

detennínar 1·0 que nuestra legislación común (Código Civil para 

el Distrito Federal en materia coman y para toda la Repfiblica 

en materia federal) sefiala al respecto, y completarlo con el 

criteri.o que ha sust:entado la doctrina, y poder así determinar 

qué es una cosa mueble. 

La doctrina moderna ha recurrido a un criterio que podriamos 

Llamar fisico, basado en la movilidad, para distinguir los bi~ 

nes muebles de los inmuebles. Pero esto se complica, en raz6n 

de que actualmente se encuentran en crisis los conceptos cita

dos, coda vez que el criterio de distinción no corresponde ya 

a la naturaleza física de cada uno de ellos, sino al arbitrio 

del legislador. 

La mayoria de los autores coinciden en afirmar que los bie

nes muebles son aquéllas cosas que no teniendo una situación 

fija, pueden trasladarse de un lug~r a otro por si o por una 

fuerza extrada, sin detrimento de su naturale:a, llamándose mo 

vientes los que tienen en si esa facultad de trasladarse y mo

verse. 

En nuestra legislación, encontramos regulados a los bienes 

muebles en el citado código, en su capítulo segundo, "De los 

bienes", título segundo, "Clasificación de los bienes", capi t~ 

lo II, "De los bienes muebles", ai:ticulos 752 al 763. 
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Si interpretamos el articulo 753 del código ya referido a -

contrario sensu, seria ficil llegar a la conclusión que el le-

gislador de este código tomó como criterio el de fijeza o inmo 

vilidad, para distinguir a los bienes inmuebles de los muebles. 

El articulo 752, establece que ''los bienes son muebles por 

su naturale:a o por disposición de la ley". 

Este precepto da la pauta a pensar que la categoria de ta-

les bienes dependan del arbitrio del legislador, cuando en rea 

lidad se trata de bienes muebles en razón de su objeto. 

Los muebles por naturale:a, sefialados en la primera parte 

de este precepto, son definidos en el texto del articulo 753 

del Código Civil, que a la letra dice: 

"Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que pueden tra~ 

ladarse de un Lugar a otro, ya se muevan por si, ya por 

efecto de una fuer:3 exterior". 

Al retomar el planteamiento formulado al principio de este 

punto, consistente en determinar la naturale:3 jurídica de lo 

que la Ley de Titulas y Oper3ciones de Cr~dito denomina titu-

lo de cr0dita, ). toma~do en cuenta ·10 que el articulo So. de 

la propia ley senala, podemos concluir que en su carActer de 

documento, el titulo de cr¿dito debe ser concebido como una co 

sa, una cosa que por la particularidad que presenta, debemos 

considerarlo como un bien y, por lo tanto, si atendemos también 

al criterio de mo~ilidad establecido en el articulo 753, trans 
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crito con anterioridad, en el sentido de distinguir a los mue

bles de los inmuebles como una cosa que puede trasladarse de 

un lugar a otro por efecto de una fuerza exterior, ficilmente 

llegariamos a la conclusión de que evidentemente, el titulo es 

un bien mueble, ya que cumple con los requisitos establecidos 

para que 11n bien se considere mueble por su naturaleza. 

La importancia de la aludida conclusión, no radica en su 

formulación, sino en su trascendencia, es decir, las consecuen 

cias juridicas que pueden derivarse de lo mismo; estas, lógi

camente estin relacionadas con la esfera juridica de los mue

bles por naturaleza, por lo que, este orden de ideas nos lle

varía a pensar en la posibilidad de aplicación de las normas 

de propiedad, posesión, etc., del Código Civil a los títulos de 

Cr~dito, lo cual seria algo totalmente imposible. 

c) Como documentos.- La ley y la doctrina consideran que los 

titules de cr~dito son doc11mentos, aunque de una naturaleza es

pecial. 

Existen diversos tipos de doc11mentos, entre los cuales pode

mos senalar a los documentos meramente probatorios, cuya fun

sión consiste en demostrar en forma grifica la existencia de 

una relación juridica misma, q11e a falta de tales documentos, 

podía ser probada por cualquier otro medio admisible en dere

cho. 



63. 

Por otr~ parie, encontrarnos los documentos llamados constitu 

tivos, que son aquéllos indispensables para el nacimiento del 

derecho; esto es, se dice que un documento es constitutivo, 

cuando la ley asi lo considera necesario, indispensable, para 

que determinado derecho exista, es decir, sin el documento no 

existiria el derecho, no naceria, por lo tanto, los titulas de 

crédito son documentos constitutivos, porque sin el documento 

no existe el derecho, pero ademfts, el documento es necesario 

para el ejercicio del derecho, siendo por ello que también se 

les considera como documentos dispositivos. 

En cu;into n C!'ta üJtima afjrmación, Rodríguez y Rodríguez 

coincide con e] Li, cuando indica: "que Jos títulos-Yalores 

son documentos constitutivos-dispositivos'', no se trata de 

simples documentos probatorios, que sólo tienen la eficacia de 

servir en un juicio pnra probar una relación jurídica cun exi~ 

tencia por completo independiente de la del documento. Son do 

cumentos constitutivos, en cuanto la redacción de aquéllos es 

esencial para la existencia del derecho, pero tienen un car5c-

ter especial en cunnto el derecho vincuJ a su suert:e a la de] 

documento. En este sentido puede decirse que el documento es 

necesario para e] nacimiento, para el ejercjcio y la transmi-

si6n del derecho, por lo que con justa raz6n se habl~ de docu 

rnentos dispositivos." (iO) 

(10) Joaquín Rodriguez y Rodrigue;:. Curso de Derecho !-lercantil. 
Tomo I, 4a. ed. Editorial Porrfia, S.A. M&xico, 1960, pig. 
2ó8. 
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En cuanto a que el titulo de crédito es un documento, surgen 

inmediatamente dos preguntas: ¿Qué es un documento? y ¿Qué ti

po de documento es el titulo de crédito?. 

El documento es una cosa, una vez producida por la actividad 

del hombre, y en este sentido, es también una obra, destinada a 

representar un hecho o un acto jurídico. 

El contenido del documento (el contenido es el documento mis 

mo),·puede ser cualquier hecho. Si el hecho representado per-

tenece a la categoria de las declaraciones, el documento que 

lo contiene o lo representa, se denomina declarativo que, pa-

ra los efectos del estudio de los títulos de crf·d i tn, e~ el <iue 

más interesa, porque el contenido de un titulo de cr0dito es 

precisamente una declaraci6n de voluntad, por 

la categoría de los documentos declarativos. 

lo que están en 

Estos se clasificHn a su \·e:, v siempre desde el ¡•1mto de 

vista de su contenido, en declarativos de verdad (declaraciones 

testimoniales) y declarativos de voluntad (declaraciones consti 

Tutj,•as )' dis¡1osjtj,·:1s), estos últimos se dirigen a crear o 1no-

dific::J.r una detc~rminada situ'"1ción jurídica. Es decir, el docu-

mento es prohatorlo, cuando la declaraci6n de verdad contenida 

en el documento tiende a probar la existencia de la declaraci6n. 

Es constitutivo, cuando la elaboración de voluntad necesita 

para surtir sus efectos, que ella est~ expresada en el docu-

mento, mejor dicho, que se constituye el derecho mediante la 
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declaración documentii:d.~-c como sucede en el testámento. 

Es dispositivo, ~uando' p~ra el ejercicio de ciertos derechos, 

no necesita la fbri¿~a ~r~sentación del documento donde ellos 

fueron constituidos, tantas veces como se quiera ejercitar el 

derecho; o sea, que el ejercicio del derecho va indisoluble-

mente unido a la posesión del título. 

Por lo que, con base a esta distinción, cabe ubicar a los ti 

tulos de cr0dito como documentos dispositivos, porque siendo do 

cumentos de presentación, se requiere poseerlos para ejercitar 

el derecho que en ellos se consigna. (11) 

CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS DE CREDITO.-

Los títulos de crédito, tomando como su denominación la de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la cual les 

da el carácter J.e que son "ciertos documentos necesarios para 

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna", es de 

cir, con ello la ley los dota de ciertos elementos, mismos que 

a continuación analizaremos. 

La mayoría de los csttidiosos del Dercci10 ~\er·cantil, despr·e~ 

den como principales, las características de: Incorporación; 

Autonomia; Literalidad; Abstracción; y, Legitimación. 

Esta frltima segün nuestra opinión, no constituye un real -

(11) Francisco A. Legón. Letra de Cambio y Pagaré. Ediar, S.A. 
Editorial Comercial, Industrial y Financiera. Buenos 
Aires, 1966. págs. 10 y 11. 



66. 

elemento del titulo de cr0dito, pero scr.:í analizada en su opor-

lNCORPOfL'\C lO~i. -

"Consiste en el consorcio indisoluble del titulo, con el de-

recho que representa. Es la caracteristica esencial y primera 

de esi:a clase de documentos" (12). Esta se deduce del articu-

lo So. de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 

al seüalar· que "el titulo 'de crédito es el documento neu~sario 

p<Ira ejercitar el derecho que en él se consigna", lo cual qui.e-

re decir, si no existe el documento, no existe el derecho. 

Tena Ramirez lo indica como la existencia de una c6pul3 en-

tre derecho y documento. 

"Qui:.:ís podría decirse, simplemente, que la firma de un do-

cumento que satisface los requisitos de determin:1do titulo de 

cr0dito, aftade al papel una cualidad que no tenia, el ser vehi 

culo de un derecho". (13} 

Lo esencial de esta característica es el documento, el cual 

llev:1 incorporado ur1 dc1·ccho, e11 t:!l for111a 4ut ~l Jor~=hc inti 

mamente unido al titulo, condiciona el ejercicio del mismo a 

(12) Mantilla Malina, Roberto L. Ticulos de Cr6dito Cambiarios. 
2a. ed. Editorial PorrGa, S. A. México, 1983, pig. 38. 

(13) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., pig. 20. 



67. 

la exhibición del. documento. A contrario sensu, si no se mues 

tra el documento, no hay derecho que ejercitar. 

Cervantes Ahumada, afirma: "Quien posee legalmente el títu-

lo, posee el derecho en ~l incorporado, y su ra=ón de poseer el 

derecho es el hecho de poseer el título; de allí la feliz expr~ 

sión de ~lossa: "po:o:eo porque poseo"; esto es, se posee el de-

recho porque se posee el titulo. 

El Maestro italiano C§sar Vivante, critica el tecnicismo que 

es de origen alernan, como una expresión fficil, pero a su ve= la 

considera 61til, porque denota metaf6ricamcnte, la relación in-

tirn¡i c:nt:re d01·0cho y títu1o. Este es el punto de di~cusión, 

pues la mavoria de los derechos existen independientemente del 

documento, que sirve para colllprob<Jrlos, pudié-ndose ejercitar sin 

necesidad estricta del dticui~~cnto, ptro C'n m2teria cambiarja con 

esta carnctcristica el d01·ecl10 ni exj~te, ni puede ejercitarse 

si no es en función del documento. 

Pallares, en el estudio que hace de esta caracteristica, ci

ta a Vivante y Gella, para ~xpresar las sig11ientes palabras: 

es la incorpor~ci6n del derecho el papel en que consta, la 

inseparabilidad de la obligación y del instrumento en que se 

consignó. De ello deriva el valor legitimario de los títulos 

de crédito; 12 un:i6n íntima del der(·.,:ho Y dei do..:ur;¡ento, hace 

que &ste sea condición prccjsa para el 0jercicio de aqu&l; que 

la presentación del título 5ea requi.5ito esc!1ciill que Jcgitima 
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activamente la deducción procesal de las acciones que del mismo 

título deriv.en. 

La incorpo~ación del derecho al documento, supone: a), Que 

la adquisición del crédito tiene lugar con la adquisición del 

título en que consta;·b), Que la pérdida del mismo se produce, 

en principio, cuando se transmite el citado titulo que la ex-

presa ... "... Desde el punto de vista de la reclamación del de 

recho que el titulo expresa, llegado el vencimiento, el princ! 

pio de la incorporación se traduce: a) que el acreedor sólo 

legitima su acción mediante la posesión y presentación del tí-

tulo; b) que recíprocamente el deudor sólo viene obligado a 

efectuar su prestación y tiene derecho a hacerlo a la persona 

que tenga en su poder y presente el titulo de crédito, pudien-

do pedir además que se lo devuelva éste ... " (14) 

Ampliando estas ideas, podemos deducir claramente que con-

forme a la ley de la materia, el derecho está incorporado en el 

titulo, en tal forma que el ejercicio del derecho está condici2 

nado a la tenencia del docwnento y el derecho no es sino un ac 

cesorio del propio documento. Pero, como a todo principio, se 

le señalan excepciones: 

a).- Es posible ejercer las acciones derivadas de una letra 

(14) Eduardo Pallares. Títulos de Crédito en General. Letra de 
Cambio, Cheque y Pagaré. la. ed. Editorial Botas. México, 
1952, pág. 28. 
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de cambio con la exhibición de una simple copia de ella, si re-

mitido el original para la aceptación, no fuere devuelto; 

b).- El tenedor de una letra de cambio u otro titulo de eré-

dito, que lo entregó admitiendo en pago un cheque, puede ejer-

cer las acciones derivadas de aquéllos si el cheque no es pa-

gado; y, 

c).- Los tenedores de títulos valores extraviados o destrui 

dos pueden, con ciertas limitaciones, ejercer los derechos de-

rivados del titulo, a pesar de la falta de.éste. 

Por su parte, Goldschmidt afirma que "en ciertos casos, la 

incorporación tiene tal intensidad, que para la transferencia 

se prescinde totalmente de las reglas relativas a la cesión de 

créditos y de otros derechos y que se transfiere el papel y 

con él el derecho incorporado como una cosa mueble, lo que siz 

nifica que puede ser adquirido, incluso, de Non domino", es d~ 

cir, el derecho sobre el papel sigue al derecho consignado en 

el papel. (15) 

Existe multiplicidad de norraas legales mercantiles, que se 

refieren a esta cualidad, en la Ley General de Titulas y Ope-

raciones de Crédito, entre las cuales se encuentran los articu 

los So., So., frac:::ión VIII, 17, 18, 19, 20, 29, 38, 40, 97, 

(15) Goldschmidt, op. cit., pág. 161. 



69. 

de cambio con l¡:¡ exh'ibü:ión de una simple copia de ella, si re

mitido el· original parac la aceptación, no fuere devuelto; 

b).- EL.tenedclrdetÍn:a1etr~ de cambio u otro título de cré

dito, que lo entregó a~mitiendo en pago un cheque, puede ejer

cer las acciones derivadas de 'aquéllos si el cheque no es pa

gado; y, 

c).- Los tenedores de títulos valores extraviados o destruí 

dos pueden, con ciertas limitaciones, ejercer los derechos de

rivados del título, a pesar de la falta de_éste. 

Por su parte, Goldschmidt afirma que "en ciertos casos, la 

incorporación tiene tal intensidad, que para la transferencia 

se prescinde totalmente de las reglas relativas a la cesión de 

créditos y de otros derechos y que se transfiere el papel y 

con él el derecho incorporado como una cosa mueble, lo que siK 

nifica que puede ser adquirido, incluso, de Non domino", es d~ 

cir, el derecho sobre el papel sigue al derecho consignado en 

el papel. (15) 

Existe multiplicidad de normas legales mercantiles, que se 

refieren a estn cualidad, en la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito, entre las cuales se encuentran los artÍCE_ 

los So., 80., fracción VIII, 17, 18, 19, 20, 29, 38, 40, 97, 

(15) Goldschmidt, op. cit., pág. 161. 



70. 

100, 101, 127, 129, 136, 148, etc. 

Por último, el tratadista Rodriguez y Rodriguez, señala que 

"de todos estos articules, se deduce claramente cómo en la ley 

mexicana el derecho está incorporado al titulo, en tal forma 

que el ejercicio del derecho está condicionado a la tenencia 

del documento y el derecho no es sino un accesorio del propi¿ 

documento." (16) 

AUTONOMIA. -

Desde el punto de vista histórico, ' autonomia tiene como 

antecedente el principio de inoponibil~Jad de excepciones, el 

cual sirve hoy de fundamento a la propia caracteristica. 

Para entender mejor esta cualidad del titulo de crédito, de 

bemos en principio remitirnos a la definición de Vivante, quien 

señala al titulo de crédito como "el documento necesario para 

ejercitar el derecho literal y autónomo en él contenido". 

El mismo autor en relación a la autonomia, explica que "el 

derecho es autónomo, porque el poseedor de buena fe, ejercita 

un derecho propio, que no puede limitarse o decidirse por re-

laciones que hayan medido entre el tenedor y los poseedores 

precedentes". (l 7) 

(16) Rodríguez y Rodríguez, Joaquin, op. cit., pág. 255 · 
(17) lbidem, pág. 258. 
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Vivantc considera a la autonomía, como característica esen-

cial del titulo de cr&dito, pero en opinión de Cervantes Ahuma 

da, no es propio decir que es autónomo el titulo de cr&dito, 

ni que sea autónomo el derecho incorporado en el titulo; lo 

que debe decirse qup es autónomo (desde el punto de vista acti-

vo) es el derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo so-

bre el titulo y sobre Jos derechos en§] incorporados, y la 

expresión autonomia indica que el derecho del titular es un de-

recho independiente, en el ~entido de que cada persona que va 
{ 

adquiriendo el documento adquiere un derecho propio, distinto 

del derecho que tenia o podria tener quien le haya transmitido 

el titulo. (18) 

El mismo autor expresa que, desde el punto de vista pasivo, 

la autonomía debe entt•nderse como "la obligación de cada uno 

de los signatarios del titulo, porque dicha obligación es ind~ 

pendiente y diversa de la que tenia o pudo tener el anterior 

suscriptor del documento. No importa la validez de una o va-

rias de las obligacioncs consignadas en el titulo porque inde-

pendientemente de ellas, serán vilidas las demis que en el ti 

tulo apare:can legalmente incorporadas. (19) 

(JS) Cervantes Ahumada, Raúl, op. cit., pág. 22. 
(19) Idem., pág. 20. 
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Tena Ramire: seftala como autonomia, desde el punto de vista 

activo y pasivo "La obligación de cada uno de los signatarios 

de un titulo de cr~dito como ~utónoma porque dicha obligación 

es independiente y diversa de la que tenia o pudo tener el an

terior suscriptor del documc.nto". (20) 

De los conceptos anteriores, deducimos que la autonomia, co

mo la legitimación, se contempla bajo dos aspectos: 

Autonomia Activa, cuando se adquiere un derecho indepen

diente de quien lo transmite; 

Autonomia Pasiva, la que obliga a los obligados a responder, 

independientemente de cualquier circunstancia, por ejemplo, el 

avalista es obligado, independientemente de la capacidad o in

capacidad de la persona por quien se obliga (articulo 114 de la 

LGTOC). 

La autonomia resulta de diversas normas juridicas, princi

palmente del articulo So. de la LGTOC, pues el hecho de que el 

texto del documento es la medida de los derechos del actual te 

nedor, no se puedminvocar contra &l circunstancias que no -

aparezcan en dicho texto, resultando asi su derecho autónomo, 

y en ello una doble circunstancia: a), independientemente de 

la relación juridica que le dio lugar a su emisión, y b), in

dependientemente de la situación juridica en que hubiera esta

do cualquier anterior tenedor. 

(20) Felipe de Jesús Tena, op. cit., pág. 21. 
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En virtud de la autonomia, las excepciones personales deri-

vedas de un titulo de cr&dito sólo son oponibles, en cuanto -

existen entre el actor y el demandado, ya que a quien adquiere 

de buena fe un titulo de cr&dito, no podri opon&rsele las 

excepciones personales que tal ve~ pudieran oponerse a su cau 

sante. 

Hay quien sostiene la existencia de una excepción a la regla 

general, al ser el titulo transmitido por cualquier otro medio 

legal que no sea el endoso, es decir, por cesión ordinaria o 

por alguna via no cambiaria: compra-venta, pr&stamo, aporta-

ción, etc.; en consecuencia, el adquirente se encontrari su-

jeto a todas las excepciones personales que el obligado habria 

podido oponer al autor de la transmisión antes de esta (ar-

ticulos 2b y 27 LGTOC). (21) 

Abundando en lo anterior, el articulo 37 de la LGTOC, dete~ 

mina que el endoso posterior al vencimiento del titulo surte 

efectos de cesión ordinaria, ln cual significa que pueden op~ 

(21) Art. 26.- Los titulas nominativos serin transmisibles por 
endoso y entrega del ti~ulo mismo, sin perjuicio de que 
puedan transmitirse por cualquier otro media legal. 
Art. 27.- La transmisión del titulo nominativo por cesión 
ordinaria o por cualquier otro medio legal diverso del e~ 
doso, subroga al adquirente en todos los derechos que el 
título confiere; pero lo sujeta a todas las excepciones 
personales que el obligado habría podido oponer al autor 
de la transmisión antes de esta. El adquirente tiene de
recho a exigir la entrega del titulo. 
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nerse todas las excepciones personales de los anteriores tene-

dores. 

Por otra parte, existe la excepción de este elemento en tít:u 

los de cr~dito que por ministerio de ley, no son aptos para 

circular y, por ende, la característica que nos ocupa no es 

expresara en ellos [articules 197 a 207 LGTOC). 

Podemos concluir, que esta característica es esencial de 

los títulos de cr~dito, pero en ciertos tipos de títulos puede 

no manifestarse como en el caso del parrafo anterior, o en vi~ 

tud de que el documento no circule, es decir, que no sea obje-

to de endoso alguno y, por lo tanto, no naceri la obligación 

independiente de un nuevo tenedor. 

Ll TERAL IDAD. -

El concepto de literalidad referido a ciertos contratos, 

fue conocido por los romanos, llamábanlos "literales", porque 

su nacimiento a la vida jurídica, es decir, su eficacia para 

engendrar derechos y obligaciones, dependían exclusivamente 

del elemento formal de la escritura; tal concepto miraba así 

a la causa eficiente de la relaci6rl jurídica contractuél. En 

la literalidad consistía la fuente de donde la relación dima-

naha. (22) 

(22) Felipe de J. Tena, op. cit., pág. 324. 
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Actualmente, el concepto de literalidad responde, como ya lo 

referimos, a una vieja concepción romana, pues b'sicamente la 

literalidad la atribuimbs a la escritur~ consignada en los ti

tules de crédito, siendo la pauta y medida de la obligación del 

que los suscribe. 

En la Edad Media, los títulos de crédito, por la caracte

rística que nos ocupa, eran considerados medios de prueba, es 

decir, instrumentos confesorios de la relación _inddica; sin 

embargo, hubo una evolución en la prictica estatutaria, la cual 

hiz:o que el documento confesorio fuera un documento constitu

tivo de una obligación, lo que le da un reconocimiento indepe~ 

diente y propio, volviendo inótil todo recurso a la confesión 

y hace que se prescinda cada dia mis de la disciplina propia 

de ésta. 

Lo que importa subrayar para los fines de este estudio, es 

que el derecho estatutario, enfrentado siempre con el derecho 

com6n, en su afin de derogar por insuficientes sus normas y 

principios, forjando así el molde en que habría de vaciarse 

el derecho contractual mnderno, hizo que el titulo de crédito 

perdiera su caricter de documento meramente probatorio, para 

transformarse en documento constitutivo de un derecho autó

nomo; derecho que subsiste en virtud exclusiva del titulo, 

rota para siempre la dep~ndencia que antes mentenia con el 

derecho confesado, si bien concurriendo con los derechos de 
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idéntico contenido económico, derivados de las relaciones pri-

mitivas nacidas entre las partes. (23) 

Posteriormente, la literalidad fue considerada una caracte-

ristica de los titulas de crédito. Por ejemplo, en el Siglo 

XVIII, la cambial es considerada como contrato literal; pero 

en la actualidad, entre los doctrinarios, hay quien sostiene 

que dicha característica no es un P}emento esencial, ni primi-

tivo de los títulos de crédito y otros autores afirman que sí 

lo es, equiparándola en importancia a la característica de 

incorporación. 

Entre estos últimos, se encuentra el ~!aestro Tena, quien 

afirma que este elemento es "hoy elevado por la doctrina ita-

liana y por nuestro ordenamiento juridico, al rango de ele-

mento esencial y característico del título de crédito". (24) 

Profundi:.a este autor, en el sentido de que "Con im¡Himir-

le al título de crédito el carácter de que tratamos, quedó 

asegurada su aptitud para la circulación. Desde entonces, 

el terc:t:ro que adquiere dt> b11t>na fe un título de crédito, sa-

be con certeza que el derecho en él documentado no puede li-

mitarse ni modificarse en modo alguno por el suscriptor del 

título, invocando excepciones que, aunque referidas al conte-

(23) ldem, págs. 325 y 326. 
(24) Idem, pág. 327. 
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nido objetivo del titulo, fúndanse en elementos extradocumenta-

les, extrafios al mismo titulo, y que por ende resultan improce-

dentes. La excepción, para que prospere, ha de apoyarse nece-

seriamente en el contexto literal del documento." (25) 

"Títulos hay, pero, en que sólo se hace expresa referencia 

(no bastarian referencias implícitas) a esos elementos forá-

neos de que acabamos de hablar. Tal acontece, vergibracia, con 

las obligaciones emitidas por sociedades anónimas (articulo 

210), con las acciones de las mismas sociedades (articulo 125 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles), con las cartas 

de porte a que se refiere el articulo 587 del Código de Comer-

cio. El poseedor de tales titules se halla expuesto a las 

excepciones derivadas del negocio jurídico que determinó su 

emisión, y a ver por lo mismo reducido y hasta anulado su dere-

cho. Estos titulas, que Vivante denomina incompletos, en co~ 

traposición a los que, por estar del todo desvinculados de su 

causa y bastarse a si mismos (la letra de cambio, por ejemplo), 

el mismo autor, designa con la denominación de completos, son, 

sin embargo, literales, por cuanto las referencias que los li

gan a su causa "no pueden vulnerar, como dice aquél, el conte-

nido de la obligación, si no es dentro de los limites tolera-

dos por el tenedor del documento". "Las excepciones se funda-

(25) Idem., pág. 327. 



7 8. 

rán, sí, :-é:n::,c::i;ú~a~nc::ct:r:ínsccas (q.ue~no extrañas) __ al.:it.5.t;LJlQ.; l~G.--c"ci::.o. ,..-, 

ro reconoi:Di b·hts111aic1iíxi.ms :.de su coriteni-do r !. ·: l,;o_ i él.la 1 l1<ist:~1aUa1i"1.s ta p.' '.' ;_ 

Go 1 ds e hm iíi·ti dcsQJitplá:rltte '1 ª-?.: ideas :;dejes t:;i. p.<i rt e·. de n1:1· 7_rj.o ~n-r :lua ,¡o e : : 

tí tu 1 os dé tcnl.é-di t!G:, q:nf-r:o '.en algunas ca !;as¡ s s i-n .-t'ml¡a B;i~., eíiil, :d:-~ ;:-, . "'1 

tul o rcmi-t1d <XI ro-trrioep:upel :qu~ debe_ conoct·rse:par<i :-~<ib}'.:11r~l sQQl}r el ,-.--

Por su pá'D1re ~ tM91ss·ac·s.eña la: ·~ l.o} e iertQ e-e~ 1 Ql¡l<:'. oe~ ,!;s t¡üelllH. is te n 1-,c, 

(26) Ibid_é:m, ¡:i:iog~ieñ:~Sp:. __ . 
( 2 7) Go 1 dS:cl m i·d--e ¡_~ sl~c?il::iri; .op.. e i t . 
(28) '.•ioss::f} l.ó'r~i!:iQ T<:::ittat:o. Pc-3 

Lcdnn ::.S:::~:~5cii tr:i:ce :Dcitt. i\n 

pig¡:1~2? 162. 
2Camb1ale ~08iaqd 1 81~0!8. Pado1 
nio Nilon c.19508nl~1?5~§Sp&g. :e: 
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mento esencial, pero existe la contraposición de quiénes no lo 

consideran de esta manera, por lo que enseguida expondremos sus 

puntos de vjsta. 

Cervant.es Ahumada sostiene, que la literalidad no es una no' 

ta esencial y privativa de los titules de crédito, ya que la li 

teralidad como anota Vicente y Gella, es caracteristica también 

de otros documentos y funciona en el titulo de crédito solamen-

te con el alcance de una presunción, en el sentido de que la 

ley presume que la existencia del derecho se condiciona y mide 

por el texto que consta en el documento mismo; pero la literali 

dad puede estar contradicha o nulificada por elementos extrafios 

al titulo mismo, o por la lcv. 

Para ilustrar lo antes expuesto, Cervantes Ahumada cita los 

siguientes ejemplos: "la acción de una sociedad anónima tiene 

eficacia literal por la presunción ele que lo que en ella se 

asienta es lo exacto y legal; pero esa eficacia esté siempre 

condicionada por la escritura constitutiva de la sociedad, que 

es un elemento extrano al titulo, y que prevalece sobre él en 

caso de discrepancia entre lo que la escritura diga y lo que 

diga el texto de la acción. Si se trata de un titulo tan per-

fecto corno la letra de cimbio, que es el titulo de crédito más 

completo; o6n en este caso la literalidad puede ser contradi-

cha, por ejemplo, si la letra de cambio dice que su vencimien-

to será en abonos, como la ley prohibe esa clase de vcncimien-
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tos, no valdri la cl5usula respectiva, y se entenderfi que por 

prevalecencia de la ley, la letra de cambio venceri a la vista, 

independientemente de lo que se diga en el texto de la letra. 

(artículo 79). (29) 

Rodríguez y Rodrigue: senala. el hecho que existan títulos 

que tengan que remitirse a otros documentos. Quiere decir, que 

no todo titulo tiene la característica de literalidad, pues su 

alcance es muy distinto al que puede derivarse de Ja vieja ter-

minologia cuando se habla de obligaciones literales. Efectiva 

mente para él, "Lo que no esté en el titulo o no sea expresa-

mente reclamado por el mismo, no puede tener influencia sobre 

el derecho, es decir, que tanto el acreedor legitimado corno el 

tenedor han de atenerse al texto literal del título de crédito" 

(30), no pudiéndose remitir a otras fuentes de información, lo 

que hace por ejemplo que las acciones no puedan tener la carac 

teristica de literalidad. 

Considerando los anteriores criterios, concordamos con la 

idea de que la caractcristic3 de literalidad es esencial en los 

titulas de crédito, y todas sus modalidades de cierta forma, la 

consignan como indispensable, pues aün las acciones de las so-

ciedadcs son literales en el sentido de que en todo aquéllo 

(29) Cen·antes .-\humada, op. cit., pflg. :4. 
(30) Rodrigue:. .Y Rodrigue:., op. cit., págs. 2S7 y 258. 
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que mira su contenido, extensión y modalidades, es decisivo p~ 

ra su interpretación y cumplimiento. 

Sin embargo, la otra parte de la doctrina tiene razón pues 

no podemos dejar de apuntar que esta caracteristica en nuestro 

dercchD positivo es muy c,ncleble, pues las partes contratantes, 

más que es t ar a 1 a cu e r el o de \.o 1 untad es expresad o en e J t í tu 1 o 

de crédito, deben estar de acuerdo a la ley. Por ejemplo, si 

en una letra de cambio se consignara una cláusula penal para 

el caso de incumplimiento o se determinaran intereses, dicha 

cláusula e interés se tendr~n por no puestas, no surten efec

tos legales (articulo 78 LGTOC), la literalidad, por lo tanto, 

no se manifestaría. 

También se puede confirmar que la característica de liter~ 

lidad es esencial, en virtud de la definición del articulo So. 

de la LGTOC, que sefiala que un título de crédito "es el docu

mento necesario para el ejercicio del derecho literal que en 

él se consign<i.." 

Quiere esto decir, que tal derecho literal se medirá en 

su extensión y demás circunstancias, por la letra del documen 

to, por lo que literalmente se encuentra en él consignado. 

Para Vivante, es justamente esa literalidad del derecho, a 

la par que la autonomía, los que forman el verdadero generador 
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de toda disciplina jurídica del título de crédito." (31) 

Si por Gltimo quisiéramos adoptar un concepto com6n de lite 

ralidad, podemos senalar el del tratadista Eduardo Pallares, 

quien indica que "lo esencial en la literalidad consiste, en 

que el documen~o no sólo tiene fuer~a probatoria, sino que 

agrega a éste un poder constitutivo, generador del derecho en 

él consign:-ido; en resumen, la literalicl:-id de los títulos de 

crédito, consiste en que la letra cs elemento constitutivo r 

esencial del derecho consignado en ellos. En consecuencia, 

el documento es la causa jurídica del derecho, éste existe en 

los términos que el título expresa, y sólo subsiste en fun-

ción de lo escrito en el documento. 

Broseta, da el concepto de literalidad en sentido absoluto, 

sefial ando que: "el deudor de la obligación consignada en el 

documento no pu0de oponerse a su cumplimiento, alegando o es-

grimiendo razones o excepciones, aunque reales y existentes, 

si no se constan o se desprenden de lo escrito en el documento 

mismo." (32) 

ARSTRACCION.-

Esta caracteristica es considerada, por la mayoría de los 

(31) Felipe Tena Ramirez, op. cit., piig. 324. 
(32) Broscta Pant., ~íanucl. ;.1anual de Derecho ~lcrcantil, 3a. 

ed. Editorial Tccnos. :•ladrid, 1977, pág. 521. 
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doctrinarios, como elemento no csenci~l, pero no por ello deja 

de caracterizar una gran porción de estos titulas y ser de ca-

pital importancia. 

Es de sefialarse que la abstracción es caracteristica de al-

gunos t.'í tul os, pero no de todos. Existen por lo tanto, titulas 

de crédito abstractos, y titulas concretos o causales. 

Vivante afirma que en virtud de la abstrilcción "Los titules 

de crédito pueden circular como docwnentos de derecho abstrae-

tos, esto es, aislados de le causa a que debieron su origen o 

por virtud de la cual negocian. En tales casos, también la 

emisión o la ncgocLición tiene lugar por una causa concreta". 

Continúa diciendo "Generalmente los títulos de crédito y 

por lo tanto las obligaciones derivadas de los mismos, estAn 

ligados a la causa que determinó su emisjón, por 1o cual se 

hallan sujetos a la disciphna del negocio jur'ídico del que h_i 

cieron, por ejemplo, las obligaciones emitidas en virtud de 

un c¡:1prést i to. Así, los conocimientos de embarque y otros 

m5s, son titules expt1cstos n 1ns exccpcio11es Jc1·i,·~d~s, res-

pectivamente, del contrato de pr0stamo, de transporte, de se-

guro o de sociedad, en los cuales tuvieron su origen, pudien-

do estas excepciones reducir y aun anular por completo, el va 

Jor del título." (55) 

(330 Vivante Cósar, op. cit. p3g. 138. 
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"A primera \·ista, podría temerse que por este motivo "la cmi-

sión signifique una amena::a importante para la confianza que d~ 

be presidir la c.irculación de los títulos de crédito, pero no 

es asi, si se considera que dicha relación no puede vulnerar el 

contenido de la obligación, sino dentro de los límites tolera-

dos por los términos del titulo, en razón de su caricter lite-

ral; de manera que, en el ejemplo anterior, si la obligación se 

emitió en virtud de un préstamo, el deudor no puede oponer al 

portador de buena fe, la excepción, "han numeratae pecuniare." 

(34) 

Tena Ramirez, citando a la Lumia, ~n relación al tema, ex-

presa: "La abstracción no es en \'erdi!d un concepto psicológi-

co, sú10 un concepto jurídico; y desde este punto de vista, es 

plenamente admisible. En otros términos, la ley no afirma la 

existencia de manifestaciones de \'<Jluntad, pri\·adas de motivos, 

sino que prescinde de los motiYos mismos en la disciplina del 

negocio, con lo cual evidentemente no rebasa los limites de su 

jurisdicción, ya qu~ ne se trata sino de dar forma a una con-

cepción jurídica." (35) 

Aqui surge la problemfltica de la oponibilidad de las excep-

cienes excausa, tn1thndose de los títulos de crédito que no son 

( 3 .+) l d em. , p fl g. 139 . 
(35) Felipe Tc:na Ramire:., op. cit., pág. 32~. 
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causales; sin embargo, para entender mejor este punto, debemos 

primeramente comprender lo que son los titules abstracto& o no 

causales. 

Los titulas de cr~dito abstractos, son ~quéllos cuya causa 

una vez emitido el titulo, se desvincula de él, y ningfin efec

to tiene sobre la validez del titulo ni sobre su eficacia. 

Esto no quiere decir que los titulas de cr&dito abstractos 

care:can de causa, ya que siempre se suscribe por algo un do-

cumento. En otras palabras, todos los titulas tienen una cau 

se, pero en los titulas abstractos la causa no tiene influen

cia sobre el titulo y &ste funciona, independientemente de 

aquélla. 

Un titulo abstracto es la Letra de Cambio. La letra puede 

girarse, como consecuencia de un contrato de compra-venta; 

esto es, teniendo como causa la compra-venta, pero una vez 

lanz<ida la letra a la circulación, el contrato que le dio ori 

gen no tendri ninguna influencia sobre el documento; y, supo

niendo que la compra-venta se declarara nula, la Letra de Cam 

bio originada en ella, tendr'a siempre validez, por estar des 

vinculada de su causa. 

Ahora bien, la c&dula hipotecaria, por el contrario, es un 

titulo causn1 o concreLo, su 0::1u:::a es el acta con::stitutiva 

de hipoteca y emisión. Esa c~ttisa circt1la en e] titulo, in-

fluyendo sobre su \'ida y sit ('Íi,::.cia ;il cancelarse la hipote-
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ca, el deudor. o emisor de las c6dulas, s~ libera de la obliga

ción; de ahi que el tenedor deja de tener acción contra ese 

deudor, es decir, el titulo dej~ de estar garantizado con hi

poteca (independientemente de los derechos que resulten de las 

diversas relaciones entre la institución interventora y los 

tenedores de c6dulas). 

Por tanto, respecto a los titules ahstractos, las cxcepci~ 

nes derivadas de la causa sólo podrfin oponerse como personales 

contra el actor, cuando tenga este carácter; en tanto que en 

los titu1os concretos, las excepciones causales pueden opone! 

se ccintra c.ualquier tenedor. 

Queremos afiadir, que a6n tratándose de titules abstractos, 

podrán oponerse las excepciones deri\·adas de la causa contra 

cualquier tenedor, si es de mala fe. 

En el derecho positivo, el articulo 80. de la LGTOC, esta

blece, con carácter limitativo, cuáles son las excepciones que 

pueden oponerse contra la acción derivada de un titulo de eró-

di to. Pcrc existe· 1.ln2 distinc·ión Yt?rdaderamcnte fundamental 

para nuestra legislación \"igente, en el sentido que ".\tendie.!! 

do a la pc'rso1v1 contra la cual se opone 1-, excepción, es de

cir, a la oponibilidad por el lado pasivo, las excepciones 

camb iari as reales (exccpt iones in !":íil) ele lris excepciones cam

biarias personales (exceptioncs in personam). 
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Las primeras, como ya se ha citado con anterioridad, pueden 

oponerse contra cualquier poseedor de la cambial, atacando la 

consistencia mi~ma del vinculo obligatorio, por lo que tambi&n 

se han calificado de objetivas; las segundas, sólo pueden ejer

citarse contra.determinados poseedores, por efecto de la pecu

liaridad de la situación juridica en que &stos se encuentran 

con respecto al deudor demandado, por lo que tambi&n se llaman 

subjetivas." (36) 

El artículo So. ya referido, enumera taxativamente las 

excepciones y de~nsas que pueden oponerse contra las acciones 

derivadas del titulo, en once fracciones, entre las cuales es 

t5n la de incompetencia y la falta de personalidad del actor; 

la de haber sido incapa: el demandado al suscribir el titulo; 

las que fundan que el título no es negociable; las personales 

que tenga el demandado contra el actor, etc. 

Al efecto, Tena lbrnírez seiiala, por último, que "Las exce.P_ 

cienes ex causa revisten car§cter personal, solamente en aqu! 

llos casos en que los sujetos de la relación fundamental son 

al propio tiempo sujetos de la relación cambiaria, identidad 

que no es por cierto, un fenómeno común y ordinario, ya que 

el titulo de cr&dito, corno documento esencialmente de circula 

(36) ldem., púg. 339. 
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ción, esti destinado a salir de las manos del primer tomador p~ 

ra pasar a las de adquirentes sucesivos. Por lo tanto, cuando 

el deudor demandado tiene frente a si no al acreedor según la 

relación fundamental, sino a un tercero extrano a esa relación, 

la excepción no es personal, y por lo mismo, no puede deducir-

se." (37) 

En conclusión, la abstracción, como caracteristica del titu 

lo, trata de desvincularlo de su causa de origen, haciendo que 

los vicios que se dieron en ese momento no afecten la validez 

económica del titulo mismo. Sin embargo, nuestra legislación 

da una serie de excepciones que son oponibles, l;is cuales ti!:_ 

nen tanto carictcr eminentemente procesal, o se basan en la li 

teralidad, o bien en la naturale:a material del titulo. 

LEGITTMACION. -

Esta última caracteristica de los titules de crédito es con 

siderada como esencial, por casi la totalidad de los autores 

mercantilistas; sin embargo, disentimos de dicho parecer, pues 

a nuestro juicio, existen factores de los titulas de crédito 

que inducen a pensar que la legitimación no es un elemento bi-

sico de los documentos crediticios, tema que abordaremos mis 

adelante. 

(37) Ibidem, pág. 340. 
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En primer Jugur, os importante senular, que el t§rmino Jegi-

timaci6n, no ha sldo definido como caracteristica de los titu-

los do cr&dito por distintos diccionarios. Por ejemplo, el 

liiccionarlo de la Real ,\cé!clernia Espanol;i, ni por las encielo-

pedlas y a~n en los diccionarios jur~dicos, como ~1 editado por 

el Tnst ituro de Irn•estigaciones Jurídicas de Ja ll\ . .\>l, así. como 

el DicclonFJrio Razonado de Legislaci.6n y Jurisprndl"ncia por -

.Joaquín Escrjche, t~n Jos que no se encuentra referencia .-i1guna 

Al respecto, pues solo llegan a indicar que legitimación "es la 

acción o eft'cto de probar o justificar la \"erdnd de una cosa o 

la ca U dad de una persona o cosa conforme a las 1 eyes." (38) 

Curiosamente, en las obras mencionadas en el p§rrafo prece-

d0nte, definen ol concepto legit.im::ición, pero referido a legi-

timaci6n de hijos, legitimación procesal, legit.imaci6n heredi 

taria, legitii;í;1ción del poder pübiico, etc., lo cual significa 

que la legitimación tiene diversos niveles, es decir, primero 

como capncichd proccs;1l para ser parte o comparecer en juicio, 

(capacidad de ejercicio, según Ja teoria civilista); segundo, 

como capacidad para ser parte o capacidad jurldlcn de goce; 

tercero, legit·imacif1n ;id 1:~u~~?m, l~ cual Lülli..l:mpla la relación 

substancial que debe existir entre el sujeto demandante o de-

mandado y el interé·s perseguido en el juicio; en este nivel, 

(38) Real Acad0mia Espanola, Diccionario de Ja Lengua Espafiola. 
J9a. ed. Editorial Espasa-Calpe, S.A. \íadrid, 1970, pág.793_. 
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la legitimaci6n ya no es tomada en cuenta por los modernos pro

cesalistas, llegando a ser solo un concepto material o sustanti 

vo. En cuanto a la legitimación procesal, es el vinculo juri

dico que une a la parte con el proceso. 

Si tratamos <le resumir lo anterior, conc.1uiré·mos que legiti

maci6n en general, es un aspecto de la capacldad juridica, la 

cual es el limite de la personalidad que cada sujeto de dere

cho tiene, en atenci6n a los requerimientos cspecificos que 

exige la ley para Sll actuar, de trascendencia jur}dica, en dis 

tintas Arcas legales. 

Es necesario hacer notar, que el concepto procedente de le

gitirnaci6n y lo hasta ahora expuesto e investigado, no se ade

cua a lo definido por la doctrina mercantil como legitimaci6n; 

pero ademas, es evidente la omisi6n de un concepto fuera del 

pensamiento mercantilista, en relaci6n a la legitimaci6n como 

caracteristica de los títulos de crédito, es por ello inevita 

ble acudir ahora a la doctrina mercantil, para tratar de des

entrafiar el significado de dicha caracteristica conforme a lo 

expuesto en los textos de la materia. 

Conforme a la doctrina, la legitirnaci6n es la facultad del 

poseedor del titulo, para exigir ;i_l suscriptor el pago de la 

prestaci6n consignada en el mismo, y de autorizar al segundo 

para solventar vAlidamentc su obligaci6n, cumpli~ndola en fa-



91. 

\"Or del primero. (39) 

De acuerdo con Cervantes Ahumada, esta caractcristica es 

consecuencia de la incorporación, puesto que, para el ejercicio 

del derecho consignado en el titulo, es menester encontrarse 

ante quien se encuentra en tal circ~nstancia; por ello, la le

gitimación se contempla en dos aspectos. 

Respecto de lo afirmado por Cervantes Ahumada, en el senti

do de que la legitimación es consecuencia de la incorporación, 

resulta entonces que la primera no es caracteristica propia de 

los tjtulos de crédito, sino es el efecto del elemento incor

poración. 

Activamente.-

Consiste en la propiedad o calidad que tiene el titulo de 

cr6dito de atribuir a su titular, es decir, a quien lo posee 

legalmente, la facultad de exigir del obligado en el titulo, 

el pago de la prestación que en 61 se consigna. Sólo el ti

tular del documento puede legitimarse como titular del derecho 

incorporado)' ~xigi1· ~1 (UilipJi~~ic~to de ]~ 0bJig~ciA11 relatiYa. 

En este orden de ideas, se puede concluir que en efecto 

la legitimación deriva de la incorporación y abstracción, mas 

no constituye un elemento difereBte a los ya sei\alado5. 

(39) Cervantes Ahumada, Raúl. op. cit., pág. 10. 
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Pasivamente.-

Consiste en que el deudor obligado en el titulo de crédito, 

cumple con su obligación, y por tanto, se libera de ella pagan-

do a quien apare:ca como titular del documento. El deudor no 

puede saber si el titulo anda circulando, o qui&n sea su acre~ 

dor, hasta el momento en que éste se presente a cobrar, Jegi.ti_ 

mándese activamente con la posesión del documento. 

Es evidente la obligación del deudor de pagar, a quien se 

presente como titular, pues es un elemento directo de la abs-

tracción, autonomia e incorporación, mas no conforma una dife-

rente. 

Para Tena Ramíre::, la legitimación consiste "en la propie-

dad que tiene el titulo de crédito de facultar a quien lo po-

see segOn la ley de su circulación, para exigir del suscrip-

tor el pago de la prestación consignada en el titulo y de 

autorizar al segundo para solventar válidamente su obligación, 

cumpliéndola en favor del primero." (40) 

Langle, por su parte, seiiala "en general, la función de le 

gitimación puede entenderse en varios sentidos; pero referida 

al titulo valor y en riguroso significado técnico que le asig-

na Ja ciencia, consiste en la facilidad que el titulo otorga 

(-10) De J. Tena R<imirez, op. cit., pág. 30í. 
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de obtener pronta1ilente, fuera de juicio, la prestación que en 

él se ha rnaterializado,.puesto que el derecho se ha incorpoi·a-

do al documento, si una persona se halla en posesión de éste, 

puede ejercitar aquél, sin tener que demostrar también que tal 

derecho existe, ~i que le pertenece, ni la identidad personal 

del actor, ni su capacidad para recibir una prestación, requi-

sitos exigidos para los créditos ordinarios." (-11) 

Un sector de la doctrina estima que la legitimación activa 

deriva del articulo 38 de la LGTOC, que a la letra dice: 

"Es propietario de un citulo nominativo, la persona en cuyo 

Livor se expida, conforme '11 artí.culo ~3, mientras no haya 

ningún endoso. 

El tenedor de un titulo nominativo en que hubiere endoso, 

se considerar& propietario del titulo, siempre que justi

fique su derecho mediante una serie no interrumpida de 

aquéllos. 

La constancia que ponga el jue: en el titulo, conforme al 

articulo ¿3, se tendrfi como endoso para los efectos del Pi 
rrafo anterior." 

Del articulo transcrito, se observa que no usa la palabra 

"legitim~ción" y en nucstru (:on.:cpto, e-:. claro que en su tcx~o 

se refiere al derecho contenido en el documento y a los limi-

tes en que &ste existe, mas no al concepto de legitimación. 

(41) Langle y Rubio, op. cit. pág. 79. 



Por lo que, ~i~~ L: .. s C()n:-:.11lta::; en ios diccionarios y de las 

o pin i.ones tom¿-td.3.~ de a lgunús t r~i t:ld i:s tas, ~n -relación al tér

mino de legitimación, concluimos lo siguiente: 

a}. La Legislación Mexicana no reconoce expresamente en su 

texto, l~t palabra legitimaci?m; 

b). Este es un concepto, donde la doctrina, a nuestro modo 

de ver, no es clara, ni de lo transcrito en este estu

dio, del cual se puede deducir cuil es el contenido y 

uso prictico de la legitimación, no existiendo por tanto, 

diferencia alguna con los otros elementos sehalados por 

la doctrina. 

c). De esta diversidad de concepciones, surge un hecho que 

parece evidente, el concepto no deriva Je la lev, es una 

creación teórica, y su contenido prictico es discutible. 

d}. Por último, lo que expresa la doctrin~¡ como legi.timación, 

es conscct1e11cia de los principios de incorparaci611, abs

tracc.ió11r autonoinia de los titttlos de cr0dito; y si se 

llega a este ra:::onamien to, es est r ic t;! lógica de ser es 

ta una caracterist ica confi.Jr;natl:t con aqut: ~ l<).5 ~~!· l ne ipios 

originarios; la legitimación evidente1n0nt~, no scrl un 

elemento esencial. 

En est:e orden de ideas, es tangible qu~ tJ.nto t;n 1~ doctrina 

como en los diccionarios jt1ridicos, 110 cxi5te tin concepto claro 

de lo qu~ es la legitimaci611 c~mo 2arac~eristica esencial de 
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los titules de cr~dito, por lo que, consideramos prudente recu-

rrir a los criterios jurisprudcnciales que ai efecto ha sosten! 

do nuestro mds Alto Tribunal de Justicia, y las ejecutorias que 

mAs se acercan a conceptuar lo que es la legitimación, como ca-

racteristica de los titulas de cr~dito, son las que a continua-

ción transcribimos: 

"Cr\PACIT:\Clmi Y LEGlTDl.-\CION, DIFERENClAS. - La dis1:inci6n en 

tre capacidad y legi1:imación se establece con toda eviden

cia: capacidad es la aptitud intrínseca de una persona pa

ra dar v id~i. a ac. tU::i jurídicos; leg l t im:tc i 6n es l.:i aptitud 

para hac:er surgir actos que tengan un de te nn in a do objeto, 

en virtu1..l de una rclaci.ón ·~n que la. pu.rte st: t..'llCll'2-ntra con 

es te . H:n· que \"e r en la c :1 p a e id ad L1 id o ne i d :1 d de l a pe r -

so11a p~1ra ~l acto jurídico, cor1 i11Jepc11J0nci3 de una rela

ción del sujeto con el objeto del acto. En la legitima- -

ción, la idoneidad de la persona para el acto, resultante 

de una particular relación del sujeto con el objeto del a~ 

to mi~mo, asi por ejemplo, cuando se dice que el menor de 

edad no puede reali:ar negocios juridicos, se resuelve un 

problema cie c~1pa<.:iLlaJ, .:u~1:::.:·..; s~~ rJjr-1.:. (111e el tutor no pue

de ser ~Liqui r~nlt.: Li'.; las ~JÍ:?"nes confi:idos a su ~estión, se 

resuelve un problema Je l•2;i.timación." .\mp:tro directo 

3 8 J. O / 7 l Jo s 0 . \ n t ,; 11 i. l~ [.a mm ü g L i. a Ar anda . : 9 Je :na r : u de' 1 9 7 .) • 

"REI\"l\D[C\ClO:\. \lJL[D,\D DEL TITULO. - Si aparece que siendo 

una pcr.;ona causante tanto del act.01· como del demandado, 

el titulo privado de aquél se inscribió en el registro p~

blico de la propiedad en determinada fecha íque fue cuando 

adquirió la c:1Lidaci Je documento de techa cierta y enton-



96. 

ces tambi&n surti6 efectos contra tercero) fecha que es po~ 

terior a la del título de fecha cierta de1 demandado, la fe 

cha del título de propiedad del actor obliga a considerar 

que por una parte fue improcedente la acci6n reivindicato

ria por faltar uno de los requisitos para su procedencia, 

y por otra que no probado el derecho de propiedad, falta el 

inter&s jurídico cuya legitimación activa quedó supeditada 

a la justificación del derecho de dominio, pues s6lo probá~ 

dolo podria existir el elemento perjuicio generador de di

cha legitimación, cuando el que intenga la acción de nuli

dad no es parte principal ni fiador en el contrato impugna

do de nulo." Amparo directo 57.33/57 Manuel Antonio Vázquez 

y Coags. 22 de agosto de 1958. Mayoria de .3 votos. Ponente: 

Mariano Ramire: Vfizque:. Disidentes: Jos& Castro Estrada y 

Alfonso Guzmán Neyra. 

"SOCIEDADES ANONlMAS, LEGITJMAClON ACTI\'A DE UN SOC10 PARA 

DEMANDAR LA NULlDAD DE ACTAS DE ASAMBLEA DE LAS.- En el ca 

so en que una persona demande la nulidad de las actas de 

asamblea de una sociedad an6nima por vicios en la convoca

toria, ostentándose como socio de dicha persona moral por 

poseer acciones al portador, es necesario que exhiba estas 

ante el jue: o bien el correspondiente certificado de depó

sito, para demostrar, de esa manera que estA legitimado ac

tivamente y que tiene inter&s jurídico en obtener una sen

tencia, dado que las acciones al pgrtador, de conformidad 

con lo ordenado por el articulo 70 de la Ley General de Ti

tulas y Operaciones de Cr6dito, son títulos que se transmi

ten por simple tradición; por lo tanto, su tenencia mate

rial, y por ende su exhibici6n, son necesarjas para acredi

tar el derecho que se afirma tener respecto a la sociedad 

an6nima." Amparo directo 6992/77 FAbrica San Luis, S. A. 

25 de agosto de 1978. 5 votos. Ponente: J. Ramón Palacios. 



97. 

Del anllisis de las ejecutorias transcritas, es evidente que 

afin en la jurisprudencia, no exist~ un concepto concreto d~ la 

legitimación, como caracteristica esencial de los titulas de 

crédito. 

De lo antes expuesto, concluimos que la legitimación es una 

relación de causa efecto entre el titulo o documento mismo y 

quien ejercita e1 derecho contenido en él. Sin embargo, esto 

no es privativo <le los titulas de crédito, pues todo documento 

juridico puede crear la misma relación con caracteristicas si

milares seftaladas tanto en la doctrina, como en la jurispruden

cia. 

Por otra parte, la 1egitimaci6n, de considerarla como una 

caracteristica, puede llegar a no existir en un titulo de crédi 

to, cuando éste sea sustituido por otro, ya sea que porque el 

primero se extravió o fue robado. 

En este sentido, Ascarelli afirma que la ley da al principio 

de legitimidad "una extensión toda\'Ía m;:iyor de la que tiene en 

materia de ~asas muebles, pues respecto de los titules de cr~

dito permite 4uc la r0g1a sufra la exccpcib~ que sufre tratin

dose de lns cosas muebles. 

Por c-s~a situación, aun en el caso que el deudor haya sido 

despojado del titulo contra su voluntad, el que lo adquiere de 

buena fe (es decir, una persona ajena al robo o despojo), pue-
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de por lo tanto, invocar contra el deudor el derecho relatjvo. 

Por consiguiente, quien adquiere un título de crédito ignoran-

do que el que se lo transmitió no es el acreedor, adquiere, a 

pesar de eso el cr§dito y queda al abrigo de la insidia ocasi~ 

nada por falta de titularidad del que le transfirió el docume~. 

to. "(42) 

Garrigues por su parte, indica que el nexo entre la cosa 

corporal (Documento del titulo de cr0dito) y la incorporal, 

llevaría a consecuencias poco prácticas en materia de extinción 

si fuese rígidamente mantenido por el principio de legitjmid~d. 

Nas la rigidez del principio se debilita, en consideración a 

que el titulo valor es un simple medio de la legitimación del 

derecho, el cual subsiste a pesar de la destrucción del titu-

lo." (43) 

AgTega demás, que "la destrucción del documento o el hecho 

que la escritura se haya ilegible implica lógjcamente la ex-

tinci6n del derecha cuando éste solo puede nacer con el docu-

mento mismo. Pero respt•cto de algunos t1tu1os \'alores, el or 

denamiento legal cgncede la posibilidad de un restablecimicn-

to o rehabilitación del derecho extinguido, por el procedimien 

to de amorti~aci6n del titulo y substitución por uno nuevo, 

(42) Ascarelli Tulio, op. cit., pág. 454. 
(4.3) Garrigue~, op. cit., pág. 728. 
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pero a pesar de ello, la amorti=ación desata por obra de la 

ley, el vinculo entre el documento y el derecho documentado -

permitiendo la posibilidad de que existan titulas en el trlfi

co desprovisto de derechos." (44) 

Ademls, es importante comentar que al respecto d~ los títu

los no constitutivos o al portador, la legitimación es aún mfrs 

endeble, pues si el titulo se destruye, en el caso de los no 

constitutivos, esto no implicarla la extinción del derecho, ya 

que éste puede subsistir sin el documento, verbigracia, una ac

ción de suciedad anónima. 

Por otra parte, en el caso de los titulas al portador, la 

legitimación puede ser de cualquier persona que posea el titu

lo, aunque lo haya obtenido de mala fe, es decir, el tenedor 

que realmente esta legitimado, se ve desaparecido de su dere

cho, ya sea por haber extraviado el titulo o porque fue desp.9_ 

j ado del mismo. 

En nuestra opinión, creemos que ha quedado suficientemente 

explicado el motivo de no considerar a la legitimación como 

caracteristica esencial de los titulas de cr¿JitJ, y en tal 

circunstancia, podemos concluir que la legitimación es conse

cuencia de la autonomia, incorporación y abstracci~n del docu 

(44) Idem, pág., 728. 
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mento y de la relacLó11 c~usa-efecto ~ntrc cu¿1lqt1ier doct1rnento y 

el derecho consignado en el mismo, pudiendo ser ejercitado por 

el titular, quien tiene derecho de hacer uso de las acciones 

correspondientes; en tal caso, es evidente que la legitimación 

no es un elemento tipico de los documentos cambiarios, sino de 

cualquier documento. 
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CLASIFICACIO~ DE LOS TITULOS DE CREDITO.-

El medio teórico para poner cierto orden en los titulas de 

crédito y por ende estudiarlos más acuciosamente, es el de com-

pararlos, áe lo cual nace la clasific:ición . 

• 4-1 efecto, Carnelutti sostiene que "cada uno de Los objetos 

que c¡1en bajo nuestra observación, es disti11to de los dernfrs y 

en eso está su realidad y concreción. Pero también es cierto 

que cuando se consideran juntos dos o más objetos, se advierte 

que hay entre ellos scmejan=as y diferencias. Por lo que 1:1 

comparación de los objetos pone a lu: su cualid:1cl. .. y sirve 

de encabe:ami.ento a la clasificación." (45) 

Asi pues, la clasificación debe hacerse segfin criterios que 

los estudiosos del derecho tratan de descubrir. 

Es de seftalarse que existen innumerables clasificaciones de 

titulas de cr~dito, por Lo que hemos considerado pertinente 

sólo seftalar las más importantes. .--\.dem.:ls, ere irnos con\·enien-

te elaborar un cuGdro $Ínóptic(t, p:1!·:t 2.br~qJ<.-1.l Jich;1s ci~1si(i-

cacion-:s, con eL propósito d<0 anali=nrL1s por sepa1·:1do poste-

riormente. 

(45) Carnelutti, Francesco. Metodologia del Derecho, traducción 
del Dr. Angel Ossorio. Editorial Utheha. México, 1940, 
pág. 71. 
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bJ tI.tulos pri'.·ad~Js 

Por la ley el u e l0s rige. 

.1) títulos nomLnados 
b) LÍtulos innvminados. 

~-- Por el derecho que incorporan. 

'.l l titulo s 
b} títulos 
c) títulos 

luridicos oersonales 
1uridicos ~bligacior1ales 
}uridicos reales 

4.- Por stt fortnu de creación. 

a) titu.l(Js sin~ula1·0s 
b) títulos serlales o Je masa 
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3.) títulos principales 
b) titt1l0s accesorios 
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al titules abstractos 
b) titulas cat1s2lcs 

Por la fun.....: i.ón económi c:l de i tí tul o. 

a) titulos de especulación 
b) titulo s Je in\.~ i· s L ó n 

S.- Por su e~ic:~ci~ proces:1l. 

a) titt1los de ei~~~!cia p1·ocesal ulen~ 
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9.- Por su orma Je circulación. 
a) t l. t ll v s n u mi. n ~l ti v o_; 
b) titu os a la orJen 
c) titu os al portador 

102. 
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POR LA PERSONALIDAD DEL E1'11TENTE. -

El primero de los criterios seftala que ~eg0n Ja personalidad 

del emitente, los títulos de cr§dito se clasifican en titules 

privados o títulos públicos. 

Los títulos privados son aqu&llos emitidos por los particu

lares, personas fisicas o jurídicas colectivas, por ejemplo, 

la letra de cambio, el pagar&, el cheque, las obligaciones, las 

acciones, etc. 

Los titules de crédito p0blicos, son aqu&Jlos que emite el 

Estado a trav&s de las autorid~des competentes, verbigracia, 

los certificados de tesorería (CETES) y los petrobonos. 

Con mis frecuencia, el Estado emite otros ripos de titules 

con caracteri::;ticas diversas a los dos a11tcriores, coino los 

certificados de ~portación patrimonial (articulos 9o. al 16 de 

la LRSPBC). 

En rc~lidad, :ifirma Cervanres Ahumada? 

para e::;t.e criterjci d0 c-18sific-<tci0n 1 pnrq 1 1-:· ir"s t1t 1J}0s ti-.:ner: 

la. n·1isnin nnturalt:·::~, cualquier~i que sc:a su :.:creecior 11 y sigue 

diciE·ncio: 

el Estado el obligado, seria el procedimi~~To, p~rque contra 

ést~1 ~ si el tí tl:io estuYi ::::-:ra Si..tscri to po1· :'t ra pcrsor~a LOOT 

ej~rnplo: t1n hanco oficjal) )" en contra ~0 ~~a perso11a se ende 
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re:.ará la ;1cción correspondienTe." (46} 

En realidad nosotros creemos que para la mis f5cil compren-

.si6n y estudio de esta clase de titulas de cr§dito, si se pue-

de hacer la clasificación anteriormente senalada. 

POR LA LEY QUE LOS RIGE.-

El siguiente criterio de clasificación se reali:a por la 

ley que rige a los títulos de cr&dito, considerándolos como 

nominados e innominados. 

Los títulos nominados son los que est5n expresamente re-

gulaclos y que reciben un nombre particular, entre los cuales 

están la letra de cambio, el cheque, el pagar&, obligaciones, 

certificados de participación,en la LGTOC; el conocimiento de 

en la LNCol; bonos de ahorro y obligac.ic>JH'S subordinadas, :ir-

título 83 de la LRSPBC, entre otros. 

son l0s ql1e cstahl0ce el1a 111ls111a, 10s pre\·icnc )" r~glamenta 

ccin sus 1·~(JUisJtos y especificaciones propias~ por lo cual se 

rfin exclt1si\ros para prodt1cir los efectos jurídicos como tales. 

Son t1<1.<lcs innor::inacos, 2quéiJos que sin teneT una regla-

(.:1ó) CerYr1nt.es .. :'.iYi.lrnaCa Eaül, op. cit., pág. 32. 
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mentación legal expresa, han sido considerados por los usos 

mercantiles (47), es decir, los que la ley no regula, pero la 

costumbre mercantil los considera como tales. 

R~driguez y Rodrigue: sobre esta clasificación, apunta que 

"son títulos innominados los nacidos de los usos o de un acto 

reflexivo de su creador, sin que tengan consideración especial 

en la Ley ... ". Los titules valores pueden ser creados por la 

costumbre mercantil, qu~ implica la posibilidad de que se 

creen al impulso espontáneo de las exigencias y co1weniencias 

de la Yida comercial. (48) 

Sobre este particular, consideramos que resulta peligroso 

pnra la seguridad jurídica aceptar tirulos de crédito no regu-

lados expresamente por la ley. 

Un ejemplo de títulos de cr~dito innominados, son las car-

tas portes, que no son reguladas expresamente por las leyes 

mercantiles. Al efecto, segfin criterio sostenido por la Supr~ 

ma Corte, fstos debe considerarse que son titules de cr&dito 

Tomo XX, pág. 109. 

POR EL DERECHO QUE 1 NCORPORAN. -

Según el dc~echc que incorporan, los titules se clasifican 

(47) Joaqu'ín Rodrigue: y Rodrigue:, op. cit., pág. 266. 
(48) Jhid<:'m, pág. 666. 
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en titulas juridicos personales (49), como por ejemplo, las ac-

ciones de sociedades anónimas, que incorporan no solo derechos 

patrimoniales o de cr§dito, sino tambi~n derechos consecutivos, 

de control o corporativos, tales como solicitar la celebración 

de asamblc3s [articulas 1S4 y 185 de la LGSM); votar en asam-

bleas; parricipar en la integración de la administración de la 

persona moral o del consejo de vigilancia (articulo 181, frac-

ción 11 de la LGSM), es decir·, todo lo que imphc;-; la calid:id 

de miembro de la sociedad, derivando de tal calidad derechos 

diYersos, como políticos, de contenido económico, etc. "p0ro 

tales derechos in accesorios o inherentes a la calidad persa-

nal de socio, atribuidas por el título". (50) 

De Pina Vara, no usa la expresión personal o corporativa, 

sino "títulos complejos 1
', porque ::-c-gün é1. "rcp~·e::.t..•ntan diversos 

derechos", y también h:ice cite. de l~is acciones de las socieda-

des anónimas, ya que representan el variado conjunto de dere-

ches que integran la calidad de socio. (51) 

Es necesario sefialar que en este criterio de clasificación, 

se toma-como base el objeto del documento, asi, los títulos 1u-

ridicos-reales o representativos, son aquéllos que atribuyen 

(49) Cervantes Ahumada, op. cit., pág. 28. 
(SO) Rafael De Pina Vara, op. cit., pág. ~OS. 

(51) Garrigues, op. cit., p3.g. S28. 
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-una denominación real sobre alguna cosa, como por ejemplo, los 

titules representativos de mercancias (certificado de dep6si-

to r bono de prenda larticulos 19, 20 y 2Z9 de la LGTOC.)). 

Cervantes Ahumada sefiala, que son titules d~ cr&dito reales 

"aqli&llos cuyo objeto ¡nincipal no consiste en un derecho d'e 

cr&dito, sino en un Jerecho rqal sobre la mercancia amparada -

por el titulo. Por esto se dice que representan a las mercan-

cias". (52) 

El mismo autor, cita al tratadista italiano Francesco Ne-

ssineo, quien resume las caracteristicas de los titulas repre-

sentatiYos en la siguiente formn: J. - "En cunnto a su conteni 

do, dan derecho no a unn prestación en dinero, sino a una de-

terminada cantidad de merc2nc1~·1s, que se c·ncuentran deposita-

das en poder del expedidor del docu:;ient:o ... " I J. - t'El posee-

dar del titulo representatiYo estar~ a posesj6n de las mercan-

cias por rnedlo de un representante, o sea el depositario, el 

cual a su ve: posee Jns mercancías no1Hir..c ~1icno .. ~tf JII.-

"Por lo que Tespecta al derecho qu<' incorporar.,"º atribuyen 

~,6lo un futuro -derecho de crédi r_o, sino (]lit' en consecuencia y 

como deriYaci6n de la posesión de las mercancias, atribuyen 

un derecho actual de disposición scbrc las mlsm3s. El titular 

(52) Cen·antes Ahumada, op. cit., rágs. ZS y 29. 
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tiene la posibilidad de investir a otro el derecho de posesión 

cediendo la investidura del derecho de posesión sobre el titu-

lo ... ". (53) 

De lo anterior, se deriva que los titulas representativos 

proporcionan un medio de circulación de las mercancias, en el 

sentido de que con la circulación material del titulo, la mer 

cancia i11co1·pornda por ~l circula directame11te, de tal manera 

que al e11ajenar el titulo, se enajena la mercancia, y :11 co11s 

tiLuirse u~ g1·a1·2n1cn sobre el titulo, se constituye un grava-

111en sobre las mercancias. 

Los titulas repre~entativos de mercancias lo de tradición) 

tienen l111a grnn iinport:1ncia por lo que se refiere a su ftinción 

eco11ómica, c.~ze t:icnde (,! fa1..-jlit.~r 12: c1rcu10ción de tales bie-

l.a en-

trega del titu1o equiY3le a la entrega dE· la.s n.ercancias, y 

cualquier \"Ínculo que dehn establecerse sohTe lG.s mismas, de-

La Tei-

dt:· l.'.1.s 111:.:""rcnnc.1;:5 representadas por los títulos, 

s6lo p0d1·5 haccr~c lnediante la reivindicaci6n del titule mis-

mo, confc~ne a lns no1·r:as aplicables al efecto. (54} 

(53J lbi.Jem, p.-,g. :9. 
(5-iJ P.HT~1el de fina \'a1·a, op. cit., pág. 304. 
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Los títulos jurídicos obligacioirnles, son los que "incorporan 

·:rédj~us de d.l.\·erso cont0nid0 aun1..1ue gc:IH:·TP-lmtnte dirigidos al 

pago de sumas de dinero" (55), a esta clase pertenecen la mayo-

ria de los titulas de crédito. 

c~r\·ante5 Ah~mHda ~e~:11a n los titulos ohligacjonales, con10 

"aquéllos cu>·o objeto principal es _un derecho de crédito y, en 

consecuencia atr.ibuyen a su tjt.ular í-tcción para exigir el pago 

d~ obligacjones a C:11'f!O de $U~cript01'CS. 1 ' (56) 

Como simple afirmaci6n, se puede decir que son titulas de 

crédito obJigacionalcs, aquéllos que consignan un derecho o 

prestación en dinero. Los titules personales, son los que 

contienen o representan un conjunto de derechos diversos, una 

compleja sítu~ción jttrídica; y los t:Ítl!ios realc·s, consjgnan 

el derecho a la e11trega de 1nercancia~ o dete1·111inados derechos 

sobre ell2s. 

POR SU FORMA DE CREACIOK. -

De ~Cller·do con nuestro cuadro sin6ptjco, po1· la forma de su 

creaci6n, los titulas de cr&dito oueden ser sin~ulares o seria 

les. 

Son t~.tu1o:: si:::;u1arc!:, los qi..:e son creados :.ino solo en ca-

(SS) Go.rrígttCS ..icl~q11ín, üp. ciL.) rGr;:.. 730. 
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da acto de creación. También se les ha dado en llamar indivi-

duales "porque se emiten en cada caso, en relación a una cierta 

operación que tiene lugar frente a una persona concreta o de-

terminada." (57) 

Los títulos individuales, son aquéllos documentos que se emi 

ten, como su nombre lo indica, uno por cada acto creador, tal 

como acontece con la letra de cambio, el cheque, etc. Estos 

documentos deben ser restituidos al deudor una ve: que la pre~ 

tación consignada ha sido ejecutada. 

Salandra dice que ''son también singulares, aqu&Jlos titulas 

de emisión constante, si ella se reali:a en cada caso en vir-

tud de operaciones distintas, independientes las unas a las 

otras y según modalidades deterrninada5 como sucede con los che 

ques circulares y los certificados de depósito." (58) 

Los titules seriales o en masa, son los documentos emitidos 

en serie, pero de acuerdo con un orden común. Dichas series 

sun Ui\·itl.i<las e11 porciunt~s iguaies, de 1.al manera que a cada 

una de ellas le corresponden idénticos derechos. 

Dentro de este tipo de documentos se pueden sefia]ar a las 

acciones representativas de capital social, las obligaciones, 

(57) 
(58) 

RaÍael de Pina \'ara, op. cit., pág. 304. 
Salandra, Victoria. Curso de Derecho Mercantil. 
Jus. ¡,léxico, 1949, pág. 162. 

Editorial 
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los certificados de participaci6n, los certificados de tesureria 

de la Federación. 

Tulio Azcarelli al referirse a los titules en serie, dice 

que " ... a una sola operaci6n corresponde la emisi6n de muchos 

títulos regula¿os por una disciplina com~n. y teniendo cada uno 

de ellos idénticos ckrechos". "Puede haber diferenci3 entre tí-

tl1los de distintas emisiones o entre acciones pri,·iJc·giadas y 

ordinarias (pon.iendo a ést::is como 0jemplo), 111as 110 entre un tí-

tulo y otro de 1::i misma emisión". Y afirma que, por un lado 

los títulos en serie serán fungibles, y los indiYiduales, no 

fungibles; y que, además, los títulos en masa se erni1en por pe! 

sonas rnor<iles. (59) 

El tratndiO':a Lingle señala que "estos tí.tu1os de masa rc--

presentan porciones iguales de participaciones en un mismo ne-

gocio global, pueden efectuarse la reunión de \'arias porciones 

en un s6lo título, de mayor Yalor. Lo corriente es que se emi-

tan varia~ series, de vnlor distinto cada tina, y a la inversa, 

practica a veces la divisi6n en títulos iraccionarios, cie vo.lor 

más reducido; pero nunc~ serfin inferiores al minimum indivisi-

ble que se ha;·a fijado". (60) 

Los titu1o5 de cr~dito emitidos en serie, serán garantizados 

por medio de hipoteca, prenda o a\'al del Estado, siendo efecti-

(59) Tulio A:carelli, op. cit. pág. 456. 
(60) Langle y Rubio, op. cit., pág. 89. 
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va de modo colectivo. 

POR LA SUSTANTIVIDAD DEL DOCUMENTO.-

El quinto criterio de clasificación seftala como principales 

y accesorios a los titulas de crédito. 

Los documentos principales son aquéllos cuya obligación es 

esencial con otras, a las cuales se les atribuye la calidad de 

accesorios, es decir, que no se derivan de otro instrumento 

crediticio, ni tampoco se encuentran en relación de dependen

cia. 

Las acciones de sociedades anónimas, son el ejemplo tipico 

de esta clase de titulas. l6Ll 

Los titulas accesorios incorporan un derecho que tiene un 

caricter dependiente respecto de otro titulo. 

Por ejemplo, son accesorios los cupones, por el caricter 

accesorio del derecho que representa11, y se transmiten con el 

titulo princip:1l e11 ta11to l~ p1·8sta~i6u qtte representan 11u 

sea exigible, pues una \re= que lo sea, podrfin circular sepa

rada1110nte v prese11t~rse par3 st1 cob~o sin el doct1mcr1t0 pri11ci

pal. 

Reswniendo lo anterior, podemos .decir que los titulas pri~ 

cipales son aquóllos que no se derivan de otro con el cual 

(61) Cervantes Ahumada RaGl, op. cit., pdg. 30. 
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sorios, son aqu(•llos en. que si existe esa subordinación. 

POR LOS EFECTOS DE LA CAUSA SOBRE LA VIDA DEL DOCUMENTO.-

De acuerdo con los efectos de la causa sobre la vida del do

cumento, los titulas de cr¿dito se clasifican en abstractos y 

causales, ya que codo titulo de crédito es creado o emitido por 

alguna causa, existiendo una relación fundamental o "negocio 

subyacente'', pero en tanto que en algunos titulas la causa se 

vincula a ellos y puede producir efectos sobre su vida juridi

ca, a tal grado que le son oponibles las excepciones derivadas 

de la misma. Otros por el contrario, se desligan por completo 

de la causa que les dio origen, es decir, se desvinculan de 

ellos en el momento mismo de su creación y ya no tiene ninguna 

relación posterior sobre la vida de los titules. Pues bien, 

los primeros son titules causales, y los segundos, titules abs 

tractos. 

Para distinguir si se trata de un titulo abstracto o causal, 

h.:t.y qul.? .J.tcnJc:· nu a la emisión del titulo, que es siempre un 

negocio abstracto, sino al momento de su creación. 

Seri por tanto abstracto un titulo que una ve: creado, como 

se dijo antes, se desvinculi de él, l~ relación o causa subya

cente, sin tener ninguna influencia ni sobre la valide: del 
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titulo ni sobre su eficacia. (62) 

Los titulas causales o concretos son aquéllos en que sigue 

afectando al título, el contrato o acto juridico que le dio 

origen, influyendo en su valide: y eficacia, es decir, son 

aquéllos que no se desvinc~lan de su causa de origen, siendo 

determinante para la vida del mismo, por lo tanto, son seria-

les o emitidos en masa (v.p.e. articulo 213 de la LGTOC). 

Senala Pallares que en realidad todo negocio juridico tiene 

una causa, y el títtllo de crédito la tiene, pues el legislador 

ha prescindido de ella para facilitar su circulación en méri-

to de ra:ones económicas. Por tanto, un titulo ser~ abstrae-

to cuando habiendo circulado, se desvincule de la unión juri-

dic~1 fundamental. (63} 

Podernos afirmar con lo anterior, que titulo causal es aqu~l 

en el que sigue vinculada al título, de tal manera que puede 

influir sobre su valide: y eficacia; titulo abstfacto, es aqu~l 

que un3 \re:: cTc.:tC.-..1, su causa se dt2s~· in cu le de él y no tenga 

ya r1ing~tii~l iniluenci3 sobre la valide: del titulo, ni sobre 

su eficaci.a. 

La diferencia entre títulos causales o abstractos, versa so 

bre si el negocio juridico causante de la emisión del titulo 

influya o no sobre la obligación contenida en este (obligación 

(62) 
(63) 

Ibidem, p<ig. ~2. 

Pallares, op. cit., p.:íg. 28. 
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documental) y, en consecuencia, pueda oponer o no el deudor al 

tenedor del titulo las excepciones al pago deriva:as de ese ne

gocio causante, subyacente. 

El titulo causal funciona pues, ligado al nego~io anterior, 

que le sirve de causa. Aclaremos, sin embargo, que en reali-

dad, en el si.stema espaüol al menos no existen tí:ulos absolu

tamente causales o abstractos, sino preferentemence de uno y 

otro caricter, segGn que la ley haya querido conc~der al tene

dor mis o menos protección, permitiendo al deudor el uso de me 

nos o mis excepciones. 

La impo·rt:i.ncia de esta distinción se encuentr:i en el hecho 

de que en los títulos causales, el tenedor está "~ijeto a tod:ts 

las excepciones y contingencias del acto o contr;tco de que pr.::i_ 

cede; en cambio, al tenedor de un titulo abstracto, no se le 

pueden oponer dichas excepciones. 

POR LA FUNCION ECO~OMICA DEL TlTULO.-

La función econ6111ica J~ los titulas de c~§dit0) divide a es 

tos en titulas de especulación y de inversión. 

Se especula con los títulos de cr¿dito, cuando su producto 

no es seguro, sino fluctuante. 

de las sociedades anónimas. 

T~11~1nos por eje111plo el ca~o 

La especulación consiste en una operación comercial reali

=ada con Animo de obtener lucro, por lo que, continuando con 
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el autor citado, el documento crediticio si puede ser objeto de 

especulación. 

En este orden de ideas, al especular existe el riesgo de que 

al hacerlo se est~ exponiendo el dinero empleado, y, por lo tan 

to, no hay la certeza de que con ello se obtendrfin ciertas ga

nancias. 

Titulos de in,·ersión son aqufllos documentos de crfdiro, que 

se emplean en aplicaciones productivas, en donde el beneficio 

que habrá de obtenerse se halla asegurado por una garantia 

apropiada; esto es, que el riesgo en aqufllos es minimo y las 

ganancias son seguras y estables. 

Ejemplos tipicos de estos titules de inversión, son los bo 

nos, las c&dulas hipotecarias y las obligaciones de las socie 

dades anónirncis. 

Podemos sefialar como caracteristica de los titules de inver 

sión, las siguientes: 

a).- Seguridad: El ti:ulo debe nfrecer seguridad respecto 

de su \·~-:lor, represcntnt)vo de la calltidad que se invierte, en 

el sentido de que dicho valor se conservar~ in~lterable y, se 

rcintcgr.::.1~fi en n~1rrieraT1o. en tiempo oport:11no. 

b).- Bt1rsatilidad o ~~0rcantibilid3d: El p1·i:ner t&rmino es 

m¿s aceptado tanto ~n la doctrina como en la pr~c:ica, en ra

zón de la n~gociabi1idad, adem~s con esto se quiere decir que 
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es necesario que el titulo tenga aceptación en el mercado idó-

neo para que en un momento dado, su titulo pueda, sin dificul-

tad, convertirlo en numeraria y colocarlo fAcilmente. 

c).- Plazo: Se refiere a que el mismo, no debe ser corto ni 

excesivamente largo, pues quien invierte desea colocar su di-

nero por un tiempo razonable. 

d).- Denominación: SerAn denominados convenientemente, va-

10res de cien, o múltiplos de cien, pero nunca deberAn repre-

sentar valores fraccionados¡ porque se dificultaria su manejo 

y colocación." (64) 

En conclusión, la función económica de los titulas de cr&-

dito puede ser de inversión, es dE'cir, cuando se trata de te-

ner una renta asegt1radn y con upro1Jiada gar~1ntia, como ct1ando 

se compran bonos, el riesgo es menor y la gana11cia ti~ne una 

posibilidad, y en la inversión propiamente dicha, el riesgo 

es minimo y la ganancia segura y estable, aunque inferior en 

nonto a l.'.IS ganancjo~ que sucle11 LihtcTicTsc !:'11 ln especulación. 

POR SU EFICACIA PROCESAL.-

En relación a este octavo criterio de clasificación, los 

titulas por su eficacia procesal son considerados como de efi-

[64) Raúl Cervantes Ahumada, op. cit., pfigs. 4~ y 45. 
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cacia procesal plena, los cuales su caracteristica principal es 

que no necesitan hacer referencia a otro titulo de crédito u 

otro documento para tener plena eficacia procesal. 

Como ejemplo de esta clase de titules de crédito, tenemos la 

letra de cambio y el cheque, ya que baste con la sola exhibición 

del titulo para que se ejercite la acción en ellos consignada. 

Cervantes Ahumada seftala a los titules de cr0dito con efi-

cacia pTocesal plena, "corno aquéllos titules que no necesitan 

hacer referencia a otro documento o a ningfin acto externo, bas-

ta exhibirlos para considerarlos por si mismos suficientes para 

el ejercicio de la acción en ellos consignada.", y agrega que 

"el cheque y Ja letra de cambio son titules de esta categoria, 

pues basta exhibirlos para que se consideren por si mismos su-

ficientes para el ejercicio de la acción en ellos consignada." 

(65) 

En esta clasificación, a diferencia de los títulos anterio-

Tes, estin los de eficacia procesal limitada, los cuales se 

caracteri:an porque tienen que recurrir a otro documento, para 

que se conozca todo el contenido del derecho, esto es, son ti 
tulos incompletos que necesitan ser completados con elementos 

extTafios. (66) 

(65) Jbidem, pág. 43. 
(66) Rafael de Pina VaTa, op. cit., pág. 304. 
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Asi, podemos dar como ejemplo el cupón adherido a una acción 

de sociedad anónima, pues cuando se trate de ejercitar los de

rechos de crédito concernientes al cobro de dividendos, se ne

cesitarA presentar el cupón y el Acta de la asamblea que apr~ 

bó el pago'd~ los dividendos. 

POR SU fOR~!A DE C J RCllLAC ION. -

Por la forma de circulación de los titules de crédito, los 

autores han hecho la siguiente división: titules de crédito no 

minativos, a la orden y al portador, siendo ~sta la mis impar-

tante de las clasificaciones. La ley por su parte, en princ! 

pio solo establece una clasificación bipartita: titules nomi

nativos y títulos al portador, pero siguiendo la construcción 

legal, encontramos que la ley no es lógica consigo misma, ya 

que acepta, como veremos en su oportunidad, la clasificación 

tripartita señalada con anterioridad. 

Es necesario mencionar que el emisor del documento o la ley, 

es quien establece la lev de circulación del documento, dando 

lugar a que no pueda ser alterado a voluntad de un posterior 

poseedor, excepto en el caso del bono de prenda y en el certi 

ficado de depósito. 

Asi, César Vivante nos dice: "Cada título nace con su ley 

de circulación, dependiendo de la voluntad del legislador o 

del que lo emite. Cuando la ley dio al titulo una ley espe-
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cial y Gnica de circulación, el emisor no puede modificarla: el 

titulo debe existir como quiso la ley, pues de otro modo cambia 

la naturaleza. 

El tratadista Uria, por su parte, seftala que en le prfictica 

mercantil moderna, y especialmente en el sector de los titulas 

de participación social, se note una cierta reacción en favor 

de la forma nominativa que al designar directamente al titular 

del derecho documental, proporciona mayor seguridad en la trans 

misión y en el ejercicio de ese derecho. 

Garrigues afirma que los titulos nominativos son, por su pr~ 

pia naturale:a, t:ítulos de crédito, pues los titules directos 

incorporan el derecho, de suerte que sin la posesión del ti-

tulo no se puede ejercitar el derecho. La diferencia con Jos 

otros dos tipos de t:ítulos, estriba en que la sola posesión no 

basta para adquirir el derecho; se requiere una posesión cuali

ficada por la inscripción en el libro de registro del deudor. 

Pero la inscripción en si misma no es constitutiva, sino acce-

soria del negocio juridico de transmisión del t:ítulo. 

un efecto de la adquisición misma. (67) 

No es 

Es necesar~o seftalar que si el titulo se adquirió en otra 

forma legal, diferente del endoso, como por ejemplo, herencia, 

cesión ordinaria, habría que exhibí rse junto con d.ic:ho tí tul o, 

(67) Garrigues, Joaquín, op .. cit .. , pág .. 732. 
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el documento o documentos que acrediten haberlo adquirido en 

esa forma. Con el fin de que se lleve a cabo su debida inscriE 

ci6n en el registro correspondiente. 

De lo anterior, podernos decir que estos titules se caracte

rizan por ser de circulaci6n restringida, porque designan a una 

persona como titular del documento y que para poder circular, 

se requiere del endoso del titular y la aprobaci6n del obliga

do, tomando en cuenta la inscripci6n en el registro del emisor. 

Siendo estos elementos los que caracteri:an a los titules nomi

nativos. 

Los titules a la orden, ocupan, por sus caracter5sticas, un 

lugar intermedio entre el titulo nominativo y el titulo al por

tador. 

En relación al titulo nominativo, su carficter diferencial 

con este tipo de titulos está en que Ja obligación documental 

no ha de realizarse necesariamente en favor del primer tomador 

del documento, sino que "a la orden" de éste, el deudor queda

rá obligado a cumplir frente a otra persona designada también 

en el titulo, que pa_sa a ocupar el puesto del primer tenedor y 

podrá a su vez disponer que se pague "a la orden", de otra que 

también designará y asi sucesivamente. 

Uria senaJa que el car5cter esencial de los titulas a la or 

den, es el ser documentos nacidos para la circulación. En es-
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ta cláusula "a la orden", se refleja la vocación innata del tí

tulo a salir de las manos del primer tomador e ir a parar a los 

de la persona a cuya orden se mande hacer el pago. 

Ahora bien, los títulos a la orden, son los que se conside

ran que están expedidos a favor de determinada persona y que se 

transmiten por medio del endoso y de la entrega misma del docu

mento. 

El endoso en sí mismo, no tiene eficacia traslativa, sino 

que necesita la tradición para completar el negocio de transmi 

sión. 

Puede ser, que siendo el título a la orden por naturaleza, 

algún tenedor desee que el titulo ya no sea transmitido por e~ 

<loso y entonces podrá escribir en el documento las cláusulas 

"no a la orden", "no negocinble". 

Tena Ramíre:: manifiesta, que la cláusula "no a la orden", 

afecta la esencia misma del titulo, porque produce su degra

dación, ya que como consecuencia de tal cláusula, se pierde 

el elemento de la autonomía y pueden oponerse al adquirente 

las excepciones que se tenían contra su cedente, desaparecie~ 

do tambi&n la legitimación, porque será necesario acampanar 

al titulo el documento donde se consigne la cesión y la lite

ralidad, porque puede darse el caso de que el obligado haya 

pagado al cedente una parte del título y podría oponer al ce-
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sionario la excepción respectiva, por no funcionar Ja autonornia, 

adernfis, quien transmite el titulo con dicha inserción, no se 

obliga al pago del documento, puesto que tal efecto no es·pro-

pio de Ja cesión." (68) 

Esta clase de tltulos al igual que los nominativos, deber5n 

estar extendidos en favor de una persona determinada y pueden 

ser transmitidos por endoso y la entrega del documento, Jos 

cuales deberfin ser dados en una forma conjunta, pero el articu 

lo 26 de la LGTOC, establece que el endoso no es la finlca for-

ma en que estos documentos pueden transmitirlos, pues hay otros 

métodos legales J>ar3 ese efecto. 

Es interesante come:ntar, que la doctrina alemana distinguec· 

entre los titulas a la orden natos, los cuales son titulas a la 

orden sin necesidad de cl5usula a la orden y pierden ese car5c-

ter solo por virtud de la clfiusula no a la orden (letra de cam 

bio) y los titulas que se convierten en titulas a la orden so-

lo cuando llevan una clfiusula de esta clase. (69) 

Se 11a <liscutiJo qt1i~n0s pu~J~11 l11scrtar en 1a lctr~ de cam-

bio las clfiu~ulas de no negociabilidad. 

En el derecho alemfin, se considera que únicamente el emiten-

te de la letra de cambio puede insertar la cl~usula, porque 

(68) 
(69) 

Cen'antes Ahumada, Raúl. op. cit., pfigs. 29 y 30. 
Garrigues, Joaquin. op. cit., pfigs. 731 y 1-'-· 
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siendo la letra un título negociable por su naturaleza, es su 

creador el único que tiene derecho a cambiar la naturaleza del 

título. 

En cambio, en el derecho italiano, se considera que puede -

cualquier tenedor insertar en la letra la cláusula "no negocia

ble". 

Y la doctrina, con Vivante, ha considerado que tal cliusula 

solo surte efecto respecto de quien insertó, pero que si los 

tenedores subsiguientes no la insertan a su vez, resurgiri el 

caricter autónomo, respecto de las adquisiciones posteriores a 

la inserción de la cláusula. 

El artículo II de la Ley Uniforme de Ginebra, acepta el sis 

tema germánico, pero la ley mexicana se apartó en este punto 

de la Uniforme, porque a semejanza de la italiana, dice que 

cualquier tenedor puede insertar la cláusula de no negociabili 

dad. (70) 

Resumiendo podemos afirmar, que con el fin de que puedan ser 

transmitidos los títulos nominativos, al igual que los de "a ]a 

orden", requieren la -tradición y endoso, destacando la inscri,E. 

ci6n en el registro de los primeros, hecho por el emisor, no 

siendo esto necesario para los segundos. 

(70) Cervantes Ahumada, Raúl. op. cit., pág. 29. 



125. 

Así, la letra de cambio debe ser a la orden, y si fuera al 

portador, no tendría ya valor cambiario. 

El tenedor del título al portador no puede cambiar con un ac 

to uniletarl su ley de circulación escribiendo en el mismo su 

propio nombre y declarando que solamente deberá pagársela a él. 

Esta declaración arbitraria no modifica la naturaleza del titu 

lo, no absuelve al emisor del derecho y la obligación subsiste 

mientras el mismo no modifica el texto del título. Cuando por 

el contrario, el título puede circular de varios modos, como 

la carta de porte y el conocimiento de embarque, que pueden 

ser nominativos, a la orden o al portador; la elección corre_:: 

ponde al emisor y el tenedor no puede modificarla con un acto 

unilateral." (71) 

Por lo que hace a los llamados títulos de crédito nomina

tivos, son aquéllos que se emiten a favor de persona deter

minada (artículo 23 de la LGTOC), pero para su circulación re

quieren de tres requisitos, a saber: 

Endoso, entrega del documento e inscripción del nuevo ti tu 

lar en los libros de registros de las sociedades emisoras (a~ 

tículo 24 de la LGTOC y articulas 128 y 129 de la LGSM), el 

ültimo requisito es el que establece la diferencia de los tí-

(71) Vivante, César., op. cit., pág. 181. 
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tulos de crédito a la orden, pues su circulación es mis restrin 

gida, ya que designan a una persona como t.itular y para ser -

transmitido el titulo debctá ser inscrito en el registro co

rrespondiente. 

Vivante confirma lo anterior, en el sentido de indicar como 

esencial distinción de los titules nominativos con los de al 

portador o a la orden, el freno de que sólo podrán ser trans

feridos los primeros en virtud de su respectiva inscripción en 

el registro del deudor, el cual sirve para proteger al titular 

contra el peligro de perder el crédito con la pérdida del ti

tulo. (72"! 

Cabe señalar, que en su origen los titulas de crédito fueron 

nominativos, y, posteriormente, se añadieron al documento las 

cláusulas "al portador" y "a la orden". 

Por lo que toca a los titules de crédito al portador, estos 

son los que gozan de mayor circulación, ya que se transmite en 

propiedad por la simple entrega, es decir, por simple tradición. 

El tenedor de esta clase de títulos se legitima por la sim

ple tenencia del documento, ya que se convierte en acreedor -

sin que el deudor pueda pedirle o exigirle identificación al

guna. 

(72) Vivante, César, Vol. II, págs. 174 y 175. 
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La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, define 

en su artículo 69 a los títulos de crédito como "los que no e~ 

tfin expedidos a favor de persona dcteiminada contenga o no la 

clfiusula al portador". 

De acuerdo a este concepto, la cldusula al portador no es 

esencial en estos documentos, pues cualquiera que los posea e~ 

tar5 legitimado para ejercitar el derecho consignado en ellos. 

Para Cervantes Ahumada, el concep1:o que da nuestra ley no 

es muy aceptable, por lo que él los define como aqu6llos que 

"se transmiten cambiariamente por la sola tradición y cuya si_!I! 

ple tenencia produce el efecto de legitimar al poseedor." (73) 

Los títulos al por-i:ador, como ya lo afirmamos anteriormen-

te, son los que tienen mayor efícHcia para circular, pues la 

propiedad del título se transmite con la simple entrega del 

mismo y basta la simple tenencia del titulo, para legitimar 

al tenedor como acreedor. 

Asi, el articulo 71 de la ley de la materia, dice: 

la suscripción de un titulo al portador obliga a quien 

la hace a cubrirlo a cualquiera que se lo presente, aunque 

el título haya entrado a }¡¡ circulación contra la voluntad 

del suscriptor, o después que sobrevengan su muerte o inca 

pacidad." 

(73) Cervantes Ahumada, RaGl. op. cit. pig. 41. 
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Sin embargo, nuestro derecho no confiere absoluta libertad 

en cuanto a la emisi6n de los titulas al portador, pues como 

afirma el Maestro Tena '' ... al revés de lo que ocurre tratafi-

dose de los titulas nominativos y a la orden, nuestro derecho 

no admite la libertad absoluta de emisión de los titulas al 

portador, pues la prohibe en cuanto a los que contengan la 

obligación de pagar una suma de dinero, exceptuando sólo aqu&-

llos casos que expresamente sefJala \" en los que deberán obser 

varse las reglas que prescribe (emisiones de billetes del Ban-

co de Mexico, de obligaciones de sociedades an6nimas, de ti-

tulos de la Deuda Pública, etc.). (74) 

Siguiendo a Garrigues, indica que en los titulas al por-

tador se reali::a íntegramente la idea ele la incorporación del 

derecho al titulo. Son especialmente aptos para incorporar 

derechos en los que la personalidad del titulo sea indife-

rente. El derecho incorporado puede ser de muy distinta natu 

rale:::i: derechos person;iles, derecho de crédito en dinero, d~ 

recho a otras prest;iciones que no sean de dinero, et.e. (75) 

Por otra parte, el tratadista Langle senala que el librador 

en virtud de haber emitido un título al portador "se obliga a 

favor de cualquiera de las personas que los ;idquieran sucesi-

(74) Tena Felipe de Jesús, op. cit., pág. 260. 
(75) Garrigues, Joaquín., op. cit., pág. 731. 
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vamente de modo legit{mo, por tanto, quien quiera que los posea 

y exhiba en la época de vencimiento, cst& facultado para ejer-

citar los derechos que van expresados o ligadds al mismo v a 

su ve:, el deudor queda liberado cuando cumple su prestación con 

respecto a quien lo presenta." (/ti) 

En el mismo sentido, Vivante afirma que las relaciones que 

nacen entre el emisor y el poseedor, por mediación del titulo, 

se regulen conforme a su tenor literal cuando entre ellos no 

existe otro vinculo mAs que el del titulo. (77) 

De lo anteriormente dicho, podemos inducir las siguientes 

características de los títulos de cr§dito al portador: 

a) Son documentos que no son nominativos, asi contengan o no 

en su texto la clfiusula al portador. 

b) Una vez que haya entrado en circulación, con o sin la vo 

luntad del suscriptor, deber&n ser cubiertos al que se 

los presente para su pago. 

c) Estos tienen mayor semejanza con el dinero, pues son los 

de mfis fficil y mayor circulación. 

La emisión de titulos al portador se halla limitada por la 

ley de Titulas, en su articulo 72, ya que sólo permite poner-

los en circulación en los casos y conforme a las reglas expre-

samente establecidas por ella. 

(76) Langle y Rubio, op. cit., pág. 
(77) Vivante, César, op. cit., pfig. 

483. 
556. 
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Aqu~llos que sean emitidos en contravención a lo dispuesto 

por la ley, no producirAn efecto alguno como titulo de cr0dito. 

El emisor seri castigado con el pago de una multa de un tanto 

i~ual al importe de los titulas emitidos, segfin lo previene el 

articulo 72 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cr&

to. 

El duefto de un titulo al portador se halla protegido por la 

Ley de Titules, en caso de su p&rdida; sin embargo, dicha pro

tección se halla limitada a aqu§llos casos en que se pierde 

por robo a extravío, a fin de darle seguridad a las operacio

nes mercantiles. 

Asi, vemos que la ley concede al propietario de estos titu 

los, dos derechos: La reivindicación del documento (articulo 

73); y, la notificación del deudor (articulo 74). 

Finalmente, es conveniente comentar que estos titules cono

cidos ya en la Edad Media, alcanzaron modernamente enorme di

fusión, e11 ra:Úll Je su piena illcorporaciún Jei Jcrc:chu al do

cumento y su fiicil transmisibilidad, pues han sido objeto mer

cantil esencial en la vida de las empresas, neg~ciantes y afin 

en lo politice emisora del Estado. 



C A P I T U L O I I I 



CAPITULO 111 

DESARROLLO TECNOLOGICO Y"EL DESUSO DE LOS TITULOS DE CREDITO 

PANORAMA GENERAL. -

El afin cotidiano de superación del hombre en todas y cada 

una de las facetas, da como consecuencia creaciones y descubri 

mientes que reemplazan a otros por su mayor utilidad o funcio

nalidad, los cuales quizis puedan ser transitorios, pues en 

poco o en mucho tiempo podrin ser superados o modificados por 

otros n.ievos. 

Los titulas de crédito no han sido ajenos a este fenónemo, 

y en consecuencia, hoy en dia se presenta la gran problemiti

ca por una parte, del desuso de muchos de ellos que aún se 

encuentran regulados en la Ley General de Titulas y Operacio

nes de Crédito, y el surgimiento de nuestros instrumentos co

merciales que muchas veces no estin contemplados por la doc

trina, o no estin previstos en la Ley ya mencionada, de los 

cuales se yerguen discusiones acerca de los linderos de si son 

o no titules de crédito. 

Es de comentarse que este tópico ha sido estudiado en Méxi

co por muy pocos autores que se han abocado sólo en lo que 

respecta a los titules seriales; sin embargo, la presente in

vestigación persigue analizar este fenómeno no solo respecto 

de los titulas arriba mencioriados, sino también de los titulas 

indiYiduales. 
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Solamente, como una introducción a este capítulo, debemos se 

fialar que la aceleración de los cambios de las transacciones fi 

nancieras han hecho que actualmente se maneje el cr§dito a base 

de cargos y abonos en cuentas a trav§s ·de computndorns. 

El objeto de estudio de· este capíi:ulo es la utili:ación de 

tficnicas modernas que han agilizado y dado rapidez a las opera-

ciones bancarias. 

Al respecto, algunos autores han afirmado que una de las pri~ 

cipales manifestaciones de la mutación de los bancos, desde el 

puni:o de vista de los mfitodos de gestión, se ceni:ra en el hecho 

de que aproximadamente desde hoce 22 aflos se ha desarrollado la 

era de las computadoras u ordenadores electrónicos (1946, cuando 

la primera computadora fue desarrollada en la Universidad de 

Pensilvania). (1) Los que en nuestra materia han pe1·miti<lo un 

tratamiento de masa con rapidez asombrosa para llevar a cabo 

una serie de registros, de informes y de almacenamientos de da-

tos, Je que otrn manern, si se siguieran procedimientos de pri~ 

cipios de siglo, seria imposible que lns instituciones banca-

rias las realizaran. 

(1) Robledo Sosa, Cornelio. Introducción a las computadoras. 
la. ed. Editorial The Matini, N§xico, 1986, p5g. 2. 
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La utilización de las técnicas modernas incluye nuevos méto

dos y procedimientos, por .ejemplo, existen miquinas que permi

ten al usuario cambiar un cheque, sin necesidad de abandonar el 

vehiculo que conduce (autobanco), computadoras que informan el 

estado que muestra la cuenta de cheques, o hien, la tabla de 

amortizaciones a cargo de un deudor, o bien, mfiquinas que recha

zan el pago de un cheque, cuando no re0ne determinados requisi

tos; ~iquinas mediante las cuales, con la introducción de una 

tarjeta que lleva incorporados signos magnéticos y oprimiendo 

determinadas claves, el titular de la tarjeta obtiene dinero en 

efectivo las veinticuatro horas del dia; el sistema de circuito 

cerrado de televisión y filmación, corno auxiliares en la segu

ridad contra robos y asaltos; las cajas de seguridad y puertas 

que se operan mediante circuitos de computación y que no se pu~ 

den abrir manualmente; los buzones de depósito rfipido; la reco

lección de dinero en cajas ambulantes, que evita al cliente 

acudir a las oficinas bancarias: la tarjeta de crédito, que ha 

permitido el consumo suntuario y, a veces, exagerado, de articu 

los que no son de primera necesidad y que, en nuestra opinión, 

constituyen un acelerador económico que, segfin algunos autores, 

van a llevar a la sociedad a que no utilice el efectivo , ni 

los titulas de crédito o, como dicen en inglés "Cashless Sacie 

ty". 

Es rnAs, actualmente, en paises desarrollados ya existen en 
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las grand6s oficinas, terminales de computadoras, en las cuales, 

mediante los sistemas y cl~ves convenientes, finicamente se man-

da la'sefial para abonos y cargos, lo cual acarrea que ya no se 

tenga ni siquiera· que emitir el cheque correspondiente, apare-

ciendo los saldos en la pantalla respectiva, de inmediato. 

En el pirrafo precedente, se afirma lo relativo a la desutili 

zación que ha tenido el dinero en efectivo. Esto es confirmado 

en la obra banking and e1t·ctronic fund transfers, donde se sefia-

la que "El dinero contante no ha c;:imbiado ninguno de sus -esen-

ciales elementos por cientos de a~os, sin embargo en lo que ha-

ce a su uso, a principios de siglo, del 85% al 90% de las pequ~ 

fias transacciones, se reali:aban por este mecanismo, y actual-

mente, aunque se sigue utili:ando el dinero en efectivo, la ma-

yoria de las transncciones se hacen por medio de instrumentos 

comerciales que a la ve: estin relacionadas con sistemas elec-

trónicos. Dicho desuso, se ha atribuido a la gran inseguridad 

que existe en el transporte del efectivo, ademis que el ahorrar 

por cuenta propia o sac~r el <lin0rc del banco significa una p~~ 

dida para el cliente, toda vez que este puede verse afectado 

tanto por la inflación, corno por un robo. (4) 

(4) J. R. S. Re\' el 1, fümking :md electronic fund transfers, Edito
rial Organisalti on fur economic corporation and Develop
ment. París 1~83, pig. 17.. 
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Se coment.a t.ambJén en ia obra citada, que "Ei dinero t~n eJec

ti~o ha sido afectado respecto a su uso a rai: del gran de~enca

d.enamiento del crinten! pues se han creado m~canism0s como el ti

ckeT para los ~ervicios p~blicos ,. Larje~as de crfdito parn pa-

.par ~~ntc p~que~as como grandes cantid2des y esto dG una nu~·or 

Esta si~uación ó~l desuso del dinero co11~ante~ no ha 11egado 

:"iún a su t0ta1i1,.~a.d: p1;c .. 5 Hunque se hd :recinci.cio el poTc0nLaje, 

ex:isten toda\•5.a algunas 1.rBn$accioncs que no e;~ pueden efecT.uar 

con algún o~ro mecanismo que no se~ el eiecti_,·c. Ejcmp1o de 

( 5) 

El h~nd~}i~~o J1a sido lln iacTcr ii~1>ortanTe no ~olo en el des 

llSC del din~rc e~ efectivo, sine ~an~bj~n resp2cto d~ ciertos 

t5tulos de cr-2dito que 11a 11evado 2 1cs :inY:::::.ti1=:J.ciort·s ~::crear 

mecanismo~ y, sobre ~udo en es~a ~peca, mecanismos e1ectr5ni

cos q11e den ll11a n;~~·~1- ~2~~ri¿~¿ 2} ~rtdi,·id:1c~ pc·rc oc2si0~an 
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desmaterializaci6n de los titules de crédito, por lo que mAs ade 

lantc serin objeto de un estudio mis detallado. 

Después de haber expuesto en pirrafos anteriores someras opi-

niones del tema de este trabajo, y con la finalidad de dar una 

visi6n al respecto, nos propondremos reali:ar el anfilisis res-

pectivo del tema. 

DESUSO DE ALGU!\OS DE LOS TITULOS DE CREDJTO REGLAMENTADOS E;\ LA 

LGTOC. -

En la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 6nica 

mente se regulan los siguientes titulas de crédito: 

1.- De los titulas cambiarios en general. 

a) la letra de cambio 
b) el pagaré 
c) el cheque y las formas especiales de éste. 
d) el certificado de depósito y el abono de prenda. 

2.- De los titules emitidos en serie. 

a) las obligaciones 
b) los certificados fiduciarios de adeudo 
c) los certificados de participación y sus diferentes 

modalidades 

Como puede observarse de lo anterior, muchos de los titules 

de crédito que actualmente existen, no estin regulados en dicha 

ley, y otros han caido en desuso. 

Por lo que hace a otros titules, como las acciones, se en-

cuentran reguladas por otras leyes como la Ley General de So-

ciedades Mercantiles, aunque existen ciertos titules que estin 
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reglamentados en otras disposiciones, como las c&dulas hipoteca

rias, los bonos hipotecarios y fiduciarios, como tambi&n los bo

nos bancario~ que pricticamente se encuentran vigentes en las l~ 

yes respectivas, pero que han desaparecido del trifico comer

cial de nuestro país. 

Creemos conveniente apuntar que el presente estudio sea enfo

cado a aqufllos titulas regulados por la LGTOC, que no hace mu

cho tiempo eran muy usuales, y que debido al ya muy mencionado 

desarrollo tecnológico, se han visto dramiticamente disminuidos 

en su uso y existencia. 

En este orden de ideas, nos vamos a referir en primer lugar 

al uso actual de la letra de cambio. 

Segfin lo senalamos en la parte histórica, la letra de cambio 

se creó primero, como medio probatorio y ejecutivo del contrato 

de cambio trayecticio a trav&s del cual se transportaba dinero, 

sin necesidad de su desplazamiento en efectivo; posteriormente 

y con la aparición de.la cliusula a la orden y su desvincula

ci6n con el cnntrato de cambio, asi como con la omisión del re

quisito de cubrirse el valor en una plaza distinta de su emi

sión, adquiere el caricter de instrumento de pago o instrumento 

de crédito. 

En la actualidad, no cumple con ninguna de las tres funcio

nes, segGn lo trataremos de demostrar a trav~s del an5lisis de 
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a1_bunos mecanismos elect:-6:-lico~ en las Jíneas 5jg11:ientP.S~ a.sí co 

mo del repaso de las normas que las regulan, pues la mayoria de 

las cuales ya no tierien razón de ser, ya que muchas de las ins-

tituciones consignadas han desaparecido y deben, por lo tanto, 

ser reformadas o derogadas dichas normas. 

Por ejemplo, dentro de la situación del desuso, enc.ontr<>111os 

que en los sjste-mas. de rt:·1r!Jsj6n de fondos, de remesas, el e,-r¡v:ío 

de <linero de una pla:a a otra, ya casi no se utili:an las le-

tr2s de cRmbio (6), pues en iaYor de órdenes de pago muchas ve-

ces son enviadas por tel~x, por radio, o por otros medios de co 

nunicación. La cobran:a y Jos servicios de pago por cuein;; de-

terceros, son mal!ejados t.ambién por medie de iniorrniitica. 

Aden1~s, en recjen¡es &pocas, la rna~·ori2 a~ hancos comerciales 

han c1np~:Rdo a of1·ecer st1s p1·opios ser,·icic1s de firo, de dinero, 

pero d1chos sen·icios en las es"Ladísticas han arrojado datos mi_ 

nimos de uso, pues en escasas oc3siones son solicitados a estas 

instituciones. (7) 

ses (8), ha pt>rdi do su t>iicacia c·n un mundo de inflación, por-

L! u e en e 2 .sos de: n1 ora , ] e) s 1n1. e~~ e:: es ] e g 21 ~ s lj U e debe e u b r) r el 

(ój F~c:guJc1da pcJT Jüs ~-:rlícuios ,1el ::-6 al 169 de j3 LC~TOC. 

(7) j.R.S. ?é-\·eJl, op. cit. rag. 14 
( S ) . .\ r t í e u i o 7 S l u; TO C) . - " n 1 a 1 et r a <le e:, ;::r, i o se : t· n d r á ro r 

110 pt;~sta cuall~11ier 0st ¡1tll~ci6n de j~t~rcses o c)~1Jsula 
pe:- na 1. 1

' 
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deudor, son los que reglamenta el Código de Comercio ( 9) , o sea 

el 6% anual. 

Este interés es actualmente muy bajo, tomando en cuenta la t~ 

sa normal de los propios, en las instituciones bancarias fluctfia 

entre el 50 y el 30~ costo porcentual promedio del dinero, segfin 

disposiciones del Banco Je México entre mar:o y junio de 1988, 

por lo que se puede apreciar la gravedaj de que siga subsistien-

do en el Código de Com<:rcio el porccnt;1je 11wncio1rndo, ya que 

ello permite conductas fraudulentas de los deudores en ciertas 

operaciones mercantiles que se valen de esta circunstancia para 

no pagar y hacer los juicios largos para no cubrir el interés 

que esté fluctuando, por lo que, en nuestra opinión, no sólo el 

interés mercantil, sino también el civil regulado por el articu-

lo 2395 del Código Civil, Jcb<:n revisarse a fondo, pues no obs-

tante las disposiciones de la Ley de Protección al Consumidor 

que establecen que en el caso de actos r negocios regulados por 

la misma, que son mfiltiples y de la mayor importancia en mate-

ria mercantil, la Secretaria de Comercio fijarA las tasas mixi-

(9) Artículo 362 (CoCo). - "Los ckudores que Jemorcn el pago de 
sus deudas Jebcr~n satisfacer, desde el día siguiente al 
del vencimienTo, el int('rés pactado para este caso, o en su 
defecto el seis por ciento anual, r si consistiere el pr~~ 
tamo en titules o valores, el r&dito por mora ser§ el que 
los mismos titulas o valores devenguen, o en su defecto, el 
6% anunl. 11 



141. 

mas y en caso de que no se fijen, no podrin exceder del 25~ de 

los intereses ordinarios estipulados (10), dichos intereses (me~ 

cantil y civil) siguen aplicfindose. 

Por lo que hace a las copias de la letra de cambio, regula-

das por los articulas 117 a 125 de ~a LGTOC, nunca han servido, 

ni sus ejemplares. La letra de cambio, tampocü funciona, sus 

principios mf1s bien son aplicados a otros títulos. 

La figura del girador no existe en nuestra 6poca (articulas 

76, fracción Vll, 82, 83, 84, 86, etc. de la LGTOC). Unicamcn 

te sirve para que los comerciantes o los litigantes pongan un 

remedo de firma, en donde, se supone debe aparecer la firma del 

girador. 

El pago por intervención (11), la aceptación por inten·en-

ción (12), la letra domiciliada (13), el protesto (14), cte., 

todo ello no funciona en nuestros días, ya que dicha.s institu-

(10) Artículo 2395 [CC). - "El interés legal os el nueve por cien 
to ... n 

Artículo .,., (LFPC). - "La Secretaría de Indu~i:ria y Comercio 
estar5 autori:ada para fijar las tasas m5xi1~ns de inter&s 
y los cargos m5ximos adicionales que puedan hacerse al con
sumidor en relación a cu:i.lquicr acto o contrato en que se 
le conceda crédito ... " 
Artículo 23 (LFPC). - "El inter(·s mora torio no podrá exceder 
del fijado conforme al articulo anterior y, de haberse omi
tido la fijaci6n relativa, del 25\ de los intereses ordina
rios cst.ipulaclos ... " 

(11) Articulas 133 nl 15S de la LGIOC. 
(12) Artículos 102 al 108 de la L1;1oc. 
(13) Articulo 83 de la !.GTOC. 
(14) Articulas 139 al 1~9 de la LGTOC. 
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ciones hacen de manera muy lenta el procedimiento de pago, lo 

cual actualmente significaria pérdidas en dinero contante; ade

rnis son superadas estas, al igual que la propia letra de cambio 

por mecanismos modernos incorporados a instituciones como la 

tarjeta de crédito qu~ ofrece mejores ventajas y seguridad. 

En Francia, se ha lntroducido un tipo de letra de cambio que 

se discute mucho si se ajusta a las disposiciones legales orto

doxas, pues 11 c\·a anc::xa una banda rnagnét ica con una serie de 

datos que son utili~ados por los bancos, y en espafiol podriamos 

llamarle "letras dt' cambio par;" operación por computadora"; en 

francés les llaman "Lettres de Change l~elévés". Estas fueron 

introducidas en junio de 1973 y se han experimentado, sobre to

do, a través de su operación por la computadora central del Ban 

co de Francia, en operaciones de compensación. 

Otro instrumento crediticio, el pagaré, modernamente ha deja

do algunos de sus objetivos para lo que fue creado, pero ha re

tomado algunas funciones no previstas en la Ley General de Titu

las y Operaciones de Crédito, por ejemplo: 

1.- Fara .... lucu¡;¡c.:.:nt.:1r las J_isposiciout.:.s µ1-inciµa.l~s en las aµe~ 

turas de crédito, mediante el sistema de tarjeta de crédito, do~ 

de se rompe con los principios de los titules de crEdito, situa

ción que Vt>remos 1niís ~cle1cinte. 

2.- Para concertar créditos colectivos a cargo de empresas, 

sin que en el fondo exista una operación causal, como en el ca 



143. 

so del llarnado_papel comercial, que se opera en la Bolsa de Valo 

res. 

Se trata en realidad de un crédito revolvente que se formali-

za por medio de un contrato de colocación que suscriben, la emi-

sora y la casa de bolsa colocadora. 

La emisora necesita la autorización de la Comisión ~acional 

de \'a lores para la oferta pública de los pagaTés (15), y la 

inscTipción del Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Dicha autori:aci6n se otorga por una temporalidad de un ai'lo. 

En virtud de tratarse de un crédito revolvente, también se 

autoriza un monto determinado. Hasta este limite, la emisora 

y dentro del citado año, puede emitir p2garés denominados "pa-

pel comercial". Se firman estos pagarés v se da un plazo de 

vencimiento de 15, 30, 60 6 91 dias. 

El agente de bolsa, coloca los pagarés que documentan la 

emisión, entre el p0blico inversionista, dando a conocer esta 

oferta a través de un aviso que se publica en los principales 

diarios de 1a ciudad. Cuando alguien se ha interesado en la 

compra de pagarés, la colocadora le entrega un prospecto in-

formativo. 

(15) Art1culo :?o. (U·l\).- "Se c:.on5i(\!.~r~irií OFER1A PUBLICA la que 
se haga por algún medio de cor::uni ación rn;15iva o a persona 
indcte1·1ninada para stiscribir, ena er1¡!r o adq11i1·ir titt'los 
o documentos de los mencionados e el artículo 3o. " 
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También tt>11L:mos como ejemplo, los llamados "pagarés con ga

rantia fiduciaria'', que consisten en que la empresa suscriptora 

de los pagarés, para poder ofrecerlos al p6blico inversionista, 

req11ieren celebrar previamente un contrato de dep6sito bancario 

de dinero a plazo, con· monto minimo de cien mil d6lares cstado

un idC>n5es, con alguna instituci6n de crédito del país. 

l.a afectación de los derechos derivados del dep6sito referido, 

tanto por capital cuanto por intereses, deber~ hacerse para con~ 

t ir u ir un f i de i e o mi so de garantí a, par a g a l"<lr• t i : ar e 1 pago o por -

tuno de los pagorés que se suscriban con base en los mismos. 

Los pagarés se suscriben en serie )" deben reunir L". requisi_ 

tos que sennla, tanto la LGTOC, como la Comisi6n Nacional de 

\"a lores. 

En cuanto al cl1teq11e, existen formas que no están reguL1das 

por la ley, por ejemplo, los "Cheques con talón para recibo", 

que consiste en un cheque común y corriente, con un talón anexo, 

separado por una linea perforadora con los datos relativos al 

motiYo de la expeciici0n del ~ismo. Es utili:ado para que el 

to~1ado1· oto1·g1Jc l·ecibo a~ lihraJur, ft1nd~mer1tali11~11te con fines 

de :nchh·o y de cc•rnprobacié"n contahle. Su pago está condiciona 

do a que sea fir;;;:1d0 e1 talón por el tomador v presentado al 

~o solo l'll nuestro pais sino en muchos otros, se ha dejado 

de regresar el cheque a los libradores, enviando solo un estado 
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de cuenta que cóntíen~'la fech~ de emisión, el monto y saldo, p~ 

ro ya no corno en anterioies tiempos que se determinaba hasta el 

nombre a quien se le emitió ese cheque, cuestión que fue produ-

cicla por el alto costo que significaria en estas feches, el que 

un sistema de cómputo comprendiera tarnbi&n este factor; por ten 

to, la práctica <ictu_al ha quedado en, además de entregar el che-

que, en firmar un contrarecibo. (16) 

El enorme crecimiento que se dio respecto del uso del cheque 

en las dos Gltimas d6c<idas, ocasionó un fenómeno de acumulamie~ 

to por el mecanismo manual para el p<igo de los mismos. En esa 

situación, se buscó la solución, la c11al surgió de la American 

Bankers Association, que tomó la iniciativa de proponer un ca~ 

bio en el manejo de los cheques. Esto dio corno resultado un 

equipo y sistema de automatización de los procesos bancarios, 

que no solamente se refirieron respecto a cheques, sino a mu-

chas otras funciones. 

En este primer sistema que era llamado "Electronic Recording 

Machine .-\ccounting" y que podc·mos traducirlo como "Reconoci-

miento electrónico de m:iquina contable" (ER.'llA), dcsarrolaba un 

sistema de conjunción con el Instituto de recursos bancarios, 

en donde se tenia una m5quina que informaba directamente acerca 

( 16) J. R. S. Re\· e 11, op. e i t. , págs. 12 a 2 2. 
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de la validez del cheque; sin embargo, este sistema no tuvo mu-

cho auge y se cre6 uno nuevo MICR, que ha sido uno de los mis 

desarrollados y mis importante de los filtimos anos en el siste-

ma bancario, el cual seri analizado con profundidad, en el pun-

to relativo a las nuevas formas de pago de los titules de cr§-

di to. 

Otro factor que ha provocado la p&rdida de determinados ele-

mentes del cheque, es el sistema de "truncation" trancación (17) 

que se utiliza para los pagos de un cheque de otro banco, esto 

es "en razón de la gran tardanza que significaba la situación 

que el cuenta-habiente perdiera demasiado tiempo en esperar la 

compensación de los cheques, por lo que tambi§n era imposible 

que un banco tuviera linea electrónica directa de otro banco, 

es decir, la computadora de un banco no podri permitir el acce 

so de la computadora de un banco diferente. (18) 

De acuerdo a lo anterior, se buscó la solución de incorporar 

al cheque una cinta magn&tica que daria un determinado acceso 

de información; sin embargo, la salida y entra<la física de los 

titules de cr§dito ocasionaba costos altos, por lo que para 

ser evitados, se buscó que los documentos fueran retenidos por 

el primer banco donde ~ran depositados, para que dicho banco 

(17) En razón de que los diccionarios de lengua inglesa no con 
templan este t§rmino, hemos realizado una traducción li
bre del autor. 

(18) J.R.S.Revell, op. cit., pig. 17. 



147. 

los pagara de buena fe, toda vez que es mis barato pagar aqu§

llos pequefios casos que se dan, en lugar de invertir en un sis

tema de transportación de todos los cheques. (19) 

Por lo que hace a uno de los elementos detirminados, sefiala

do en el articulo 76 de nuestra ley, referente a,· la firma del 

librador, en algunos paises y entre ellos el nuestro, se ha 

dejado de verificar dicho elemento, a pesar que éste es un ele

mento importante en el proceso de pago. El verificarlo riguro

samente en cada cheque, significaria un elevado costo para el 

banco, por lo cual es com~n que hoy en dia los bancos, con Ja 

inmensa carga de trabajo, no realicen dicha función, pues re

sulta mis barato pagar al banco los casos en que exista una 

falsificación de firma, o en donde haya negligencia, que es

tructurar todo un sistema de oficina para reali!ar esta fun-

ción. Lo expuesto no se aplica al caso de cheques de alto mon 

to, en donde todavia se verifica este elemento. 

Existen algunos tipos de cheques que han caido en desuso, 

tal es el caso de los cheques vademecum (ven conmigo), o bien, 

cheques de provisión, que se otorgan a trav§s de un contrato 

de apertura de crédito en cuenta corriente, que no deberi exc~ 

der de cierta cantidad, determinada por la Secretaria de Ha-

(19) lbidem., piigs. 18 y 19. 
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cienda y Crédito Pfiblico, por cada sujeto de crédito. 

Dichos cheques, estin regulados por la circular nfimero 325 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, de 18 de septie~ 

bre de 1972, la cual determina que estos cheques se otorgarin a 

través de un contrato de apertura de crédito y ~eberin contener 

las caracteristicas sefialados en el articulo 176 de la LGTOC, 

ademis de ser impresos en papel infalsificable e invariableme~ 

te deberin ser nominativos. Asimismo, esta circular establece 

que los mencionados cheques no podrin ser expedidos por canti

dades mayores a SS.000.ºº, y que a los cuenta-habientes se les 

entregarfi una tarjeta de identificaci6n, la cual deberin utili

:ar para poder emitir este tipo de cheques. 

Otro conflicto que se establece, antes de celebrar el contra

to respectivo con la instituci6n bancaria, es que ésta deberi 

proporcionar al cliente un instructivo, asi como capacitarlo 

en el uso de este tipo de cheques. 

El desuso de esta clase de cheques, en mi opini6n, se ha de

bido tanto al incremento de los indices inflacionarios en nue~ 

tro pais, como al uso generalizado de la tarjeta de crédito. 

En cuanLo al primer factor, hoy en día emitir un cheque con 

un valor miximo de 55,000.ºº, no significa ningfin monto impor

tante, y si esto lo relacionamos con los complicados mecanis

mos establecidos en la circular mencionada, da como consecuen 

cia que estos cheques sean impr5cticos para el ritmo de la vi 
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da comercial ac~ual. 

Otro factor que ha influido en el desuso de éstos ha sido, 

como más adelante lo comentaremos, el uso genernli:ado ~e la 

tarjeta de crédito, debido a su facilidad de manejo; adernfis que 

es mayormente aceptada por los establecimientos comerciales, 

que los mencionados cheques. 

Estos cheques han desaparecido prácticamente, pues como ve

remos más adelante, es más sencillo, fácil y cómodo el sistema 

de Tarjeta de Crédito. 

En cunnto a las obligaciones, que también son reguladas por 

la LGTOC (articules 108 a 228), éstas han perdido mucho de su 

importancia, en virtud de las altas tasas de interés que co

rren actualmente en el mercado, y para ser competitivas, ten

drían que pagar una tasa superior n la promedio del mercado, 

la cual de por si ya es alta. 

Como lo sefialamos al principio de este capitulo, ya no se 

emiten las cédulas hipotecarias, los bonos financieros, ni los 

bonos hipotecarios, titules que prácticamente aunque estén re 

gulados, su-desuso es evidente. 

FORNAS JUR1DTCAS QllE DESPLAZ."N EN SU USO TRADICIONAL A LOS TI-

TULOS DE CREU1TO SINGULARES.-

Existen nuevas figuras juridicas creadas como consecuencia 

del avance tecnológico que a mi juicio han motivado un desuso e 
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inminente desaparición de algunos titulas de crédito, a través 

de específicas circunstancias. 

La tarjeta de crédito ha sido una de estas figuras que ha 

desplazado muchísimos de los titulas de crédito, toda ve= que 

ha acaparado muchas de sus funciones, dfindoles una mayor agil! 

dad y rRplde:;, corno seguridad. 

La tarjeta de crédito es un documento meramente de identifi 

cación )', en consecuencia, no tiene la calidad de ser titulo 

de crédito. (20) 

Hace aproximadamente diez anos, se dio lo que muchos autores 

han llamado la revolución del pl5stico, que es el crecimiento 

explosivo del uso de la Tarjeta Bancaria. 

Por algunos autores, se ha dicho que el antecedente de las 

tarjetas ele crédito fueron quizás Ja moneda de crédito "creclit 

coin", usada por las tiendas ele departamentos, a principios ele 

este siglo. Estas eran usadas para identificar a los clien-

tes. (21) 

Sin embargo, existen opiniones que el origen de la tarjeta 

de crédito fue a fi~es del siglo pasado, en donde un grupo de 

propietarios hoteleros in\·entaron un sistema mediante el cual 

(20) 

e 21 ) 

Sobre un estudio detallado de la Tarjeta de Crédito, véase 
Miguel Acosta Romero, Derecho B~ncarlo, Editorial Porrfia 
1986, Tercera ed. 1·iéxico, D.F., piigs. 459 a ~78. 
Baker I Donald v Xorman Pennev. The Law of Elec~ronic Found 
Tnu1sfer Sistem,· editorial liar~en, Garitan and L~"mont Boston, 
i\e1,· York 1980, p;íg. 103 (3) 1-S. 
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otorgaban crédito a clientes importantes, para que en esos hote-

les se les otorgara crédito por el hospedaje y los alimentos. A 

estas ~ersonas se les entregaba una tarjeta de crédito que lo 

identificaba como una persona solvente. El cliente firmaba fac-

turas, recibos por el hospedaje y los consumos; posteriormente, 

le eran enviados por correo todos sus adeudos a su oficina o do 

micilio, y mediante el mismo correo, se cubria su importe. (22) 

El siguiente antecedente más concreto respecto de las tarje-

tas de crédito, fueron las expedidas por las compafiias petrole-

ras estadounidenses, en la década de los ZO's. Esta t:arjeta 

constaba de una serie de datos que identificaba al cliente para 

poder tener derecho a un determinado crédito, y la posibilidad 

de firmar facturas y notas de venta. 

En 1950, se estructura por Dinners Club, la primera gran 

cadena de tarjetas de viaje y entretenimiento (T. and E.), si-

guiendo de ellas las de American Express y Carte Blanche (cor-

poración de crédito Hilton). Estas tarjetas permitian a su p~ 

seedor, en sus viajes de negocios o simplemente en sus citas 

de negocios, tener ciertas concesiones en hoteles importantes, 

restaurantes de lujo, tiendas para turistas, en las compafiias 

aéreas, y en el caso de rentar un automóvil, el cliente sólo 

(22) ~'l:iguel Acosta Romero, op. cit., pág. 459. 
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tenia que pagar un derecho al uso anualmente, aproximadamente de 

5 a 20 dólares. Y por ello podia obtener descuento de cerca del 

siete por ciento. (23) 

El primer banco que introdujo la tarjeta bancaria, fue Fran-

klin National; en 1951; sin embargo, la primera ve~ que realmen 

te tuvo auge en el mercado, fue por el Banco de América v Chase 

Nanhatan Bank, quienes implantaron atractivos programas. 

Posteriormente, y después de fracasos y victorias, muchos 

otros bancos empe:aron a emitir tarjetas de crédito. Para 1955, 

85 bancos en Jos Estados Unidos ya tenian sistema de tarjeta 

de cr&dito y, para 1959, eran 200 los bancos que contaban con 

este instrumento. (:4) 

En 19b7, ocho bancos americanos anunciaron la expedición de 

la tarjeta internacional <le cr0dito, la cual podia ser usada 

indistint<rn1ente como n«cional e int.erna..:lono.l, la que se reali-

z6 en bo.se a reciprocidad de tratados o convenios. A esta 

tarjeta, poco a poco se le fueron adhiriendo otros bancos, que 

buscaban tc·nc:- un8 rnRyor afiliacjón. 

Respecto a nuestro pais, los bHncos tardaron algGn tiempo 

en relación a los extranjeros, para introducir la tarjeta de 

(23) Baker I. Donald and Penney \arman, op. cit., pfig. 1.01(3) 1-6. 
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crédito, y el primero de ellos fue el Banco Nacional de México, 

en el año de 1968. 

Posteriormente, en 1969, el Banco de Comerció expidi6 su tar

jeta, que fue secundada por el sistema carnet, donde se encontr~ 

ban y se encuentran afiliados determinados bancos, que formaron 

un consorcio y que, posteriormente, se les han adherido mAs. 

Es de comentarse que en nuestro pais no existia, hasta enero 

de 1985, ninguna ley expedida por el Congreso de la Uni6n, que 

contemplara la posibilidad de utilizar tarjetas de crédito, si

no que a través de reglamentos o circulares de la Comisi6n Na

cional Bancaria y ele Seguros, y de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, fue regulada por mucho tiempo. 

En cuanto a lo mencionado en el pArrafo precedente, la base 

legal para expedir tarjetas de crédito, se estableci6 en la 

LRSPBC (publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el dia 

14 ele enero de 1985), en su articulo 30, fracci6n VII, toda 

vez que con anterioridad, la LGICOA no regulaba esta cuesti6n, 

sino que era objeto, como ya lo indicamos, de reglas generales 

dictadas por la Secretaria de Hacienda v Crédito Público (re

glamento de 8 de noviembre de l9b7 y circular 555 de 20 de di 

ciembre de 1967 de la CXBS) y de las reglas para el funciona

miento y operación de tarjet3S de crédito bancarias {Diario 

Oficial de la Federación de 19 de agosto de 1981). 
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Posteriormente, con el prop6sito de reglamentar la fracci6n 

Vll del ~rticulo 30 de la LRSPBC, asi como para que se esta-

hlecie·ra un régimen legal .acorde· con las act:uales ncce.=~d<!des 

del mercado cre~iticio, el Banco de México, conforme al articu-

lo 32 de la LRSPBC y del articu_lo 14 de 18 LOBM, expidió las 

"Reglas a las que habrán de sujetarse las instituciones de r..an 

ca N0ltiple en la emisión y operación de tarjetas de crédito 

b<rncarias" (pub1:icadas en el Diario Oficial de la Fec1enición el 

15 de septiembre de 1986). 

En recientes anos, la tarjeta de crédito ha sido un factor 

sustancial en los sistemas o instrumentos de crédito, pero no 

constiTu)·~~, por s11s propias carac~er5sTicas, un titulo en si 

mjsmo, pues in\·HriabJentente, el banco debe celebrar con el fu-

r11ro ta1-~~to-h:1hie11te, lln contrato cie crfdito 0n cue11ta c0-

rriente. (:ntí:ulo 30, fracción \'11 LRB-S:.). 

' 1 Pod~rnc5 d:isr1ngu5.r dos cl:~.se.s de tarjetas de crédjto: a) 

t o T j e t. a de e T f. ci j to di re e -r a ; :· , b) t e: :r j E- t. e:. de e T & di t c-1 i r1 aj y e e ~ a'' 

l ?5) (26) 

{~~) Accsta Rom~ro ~1igu~l, up. cit. 
( ? 6 ) e 0 r \ .. ~ n t e s .:., h llri; (: a 2 ' ;, .s ú 1 ' o f' .. e i t . ' r 2 ; . .:i (\ 5 . 
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da de las mencionadas, se conoce corno tarjeta de cr&dito ban-

caria y se denomina indirecta, en virtud de que el usuario 

de la misma obtiene el cr&dito indirectamente del comerciante 

colectivo, a trav&s del hanco y a 6ste es a quien le paga los 

bienes .y servicio:: que 3dquiere con su uso. 

Para que una persona pueda obtener la tarjeta de cr&dito 

comercial, requiere celebrar, a su solicitud, con un comer

ciante colectivo, un contrato de apertura de cr&dito o de cr& 

dito revolvente. Si el comerciante acepta dicha relación ju-

ridica, una ve: concertada, entregarfi el documento, a trav&s 

del cual podrfi el titular disponer de las rnercancias a soli

citor Jos servicios que la empresa emisora de la tarjeta 

ofrezca, suscribiendo seudos pagar&s por los mismos. 

Para que la tarjeta de cr&dito bancaria funcione,es nece

sario invariablemente, que con anterioridad, el banco cele

bre con el futuro tarjetahabiente, un contrato de apertura 

de cr&dito en cuenta corriente (a nuestro modo de ver, con 

base en el articulo 30, fracción VII de la LRSPBC y el ar

ticulo 291 de la LGTOC), que se define conforme a dicho pre

cepto, como "el contrato en el que el acreditante se obliga 

a. poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a 

contraer por cuenta de &ste una obligación para que el mismo 

haga uso del cr&dito concedido en la forma, t§rminos y con

diciones convenidas, quedando obligado el acreditado a res-
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tituir al acreditante las sumas de que disponga, o a cubrirla 

oportunamente por el importe de la obligación que contrajo y, 

en todo caso, a pagarle los intereses, prestaciones, gastos 

y comisiones que se estipulen." (27) 

Deben contener e~te tipo de tarjetas, las menciones siguie~ 

tes: 

a) La mención de ser tarjeta de cr6dito y de que su uso es 

tá re...!3._!_I_i_!!_gii.o __ a 1 t err i torio na c i ona 1 ; 

b) La denominación de la institución que la expida; 

c) Un número seriado para efectos de control; 

d) El nombre del titular y una muestra de su firma; 

e) La mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente a 

las disposiciones establecidas en el contrato de apertura de 

cr§dito correspondiente; v 

f) La mención de ser intransferible; y 

g) La fecha de vencimiento de la vigencia de la tarjeta. (28) 

La sociedad nacional de cr§dito emisora, sólo puede cele-

brar los contratos de apertura de cr§dito, con personas fis! 

cas o morales, aunque en §ste último caso, la tarjeta se ex-

pide a nombre de persona fisica, que lo soliciten por escri-

to y respecto de las cuales las instituciones hayan comprob~ 

(27) Acosta Romero ~!iguel, op. cit., pág. 464. 
(28) Regla Za., 3 1 s que habrán de sujetarse las institucio

nes de Banca ~ ltiple, en la emisión de tarjetas de cr§
dito. Diario O icial de la Federación, 15 septlembre 1986. 
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do que poseen solvencia moral y suficiente capacidad de pago. 

(29) Igualmente, bien sea en forma directa o representadas 

por las empresas operadoras de ~istemas de tarjetas de crédl 

to a las cuales estén afiliadas, celebrarin contratos con pr~ 

veedores, por los cuales éstos .se comprometan a recibir paga-

rés a la orden de aquéllos por los bienes o servicios que su-

ministren a los titulares de las tarjetas, estipulindose en 

los mismos contratos el límite a que dc·b.::rán sujetarse en c.~ 

da op•:ración ob1igi"rndose tales instituciones a pagar, a la 

vista, a los proveedores, una cantidad igual al importe de 

dichos pagarés, menos las comisiones que, en su caso, se pac-

ten. (30) 

Los proveedores, por su parte, se obligan a verificar que 

la tarjeta de crédito se encuentre vigente; comprobar que 

la firma del pagaré corresponda a las que aparece en .la ta_!: 

jeta respectin¡; y, sujetarse al límite que para cada oper"!:. 

ci6n haya pactado con el emisor en el contrato respectivo, 

sal\·o que al efectuarse la Yenta de· bienes o 1a pre;o;taci6n 

del servicio, obtenga autori~aci6n del emisor, en cada caso, 

pina excederlo. ( 31 i 

l29) RcglG 32., Iri.dvm. 
(30) Regla 12a., lbiclem. 
(31) Regla 13a., lbídem. 
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En el empleo de las tarjetas de crédito, se observa un fe-

nómeno muy curioso, que hace'que·se desplace el uso tradicio-

nal de los títulos de crédito, por el de los estados de cuen

ta. Sucede lo siguiente: 

El tenedor de la tarjeta de crédito, al hacer uso de la 

misma, firma pagarés que le son presentados por los proveedo-

res, mismos que los envían a las instituciones de banca m01-

tiple, o a las de depósito, que son las finicas que pueden 

emitir tales documentos. (32) 

Los pagarés suscritos por los tarjetahabientes, deberhn 

ser a la orden del banco acreditante. (33) Y, cuando los re-

ciben las lnstituciones de crédito referidas, éstas, una vez 

que han rcali:ado las operaciones de cargo y abono corres-

pendientes, los destruyen. Esto es, los títulos de crédito 

denominados pagarés, son ";,;o c;EGOCIABLES" y para su cobro no 

deben presentarse y devolverse al suscriptor, lo que a nues-

tro juicio, hace desaparecer caracteristicas importantes de 

los titulas de crédito, como son: La incorporación, porque 

ya no se necesita el documento para ejercitar el derecho in-

corporado al mismo; la literalidad, porque se ha de estar a 

(32) "PHlMERA.- Sólo las instiu1cí0r;cs de banc" múltiple po
drún expc-dir ta-c~i(-'ta:: de c{{~dito, a.ju.St!1n-c'fO-se-p--aTa-e110 
a lo prcvjsto en estas Reglas v a las dern&s disposicio
nes ;; p 1 i e ah les . T r ar.si 1 eo r i as : He g 1 as a las que habrán 
oe sujetarse L1s institllcicnes de b;~;nca múltiple en la 
e:~mi::.jón y opc:Tación de tarjct2s de crédito bancarias. 11 

(33) Regla 5a., (Capítulo Primero). 
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lo que arrojen los estados de cuenta que las instituciones en-

vian mensualmente a sus acreditados, indicando las cantidades 

cargadas y abonadas durante cada periodo, d~ndole a los acre-

<litados un plazo de 45 dias, para objetar el estado (34); la 

autonomia, porque al ser el documento "No :\egoc i able", no se 

permite la transmisión de derechos independientes y la legi-

timidad, porque el acreedor no requiere presentar el titulo 

para reclamar el pago, sino le basta el estado de cuenta que 

presente a su deudor, con lo cual, el pagar~ queda relegado 

a un mero documento comprobatorio de la disposición parcial 

en un contrato de cr~dito y sólo en caso de juicio contra el 

deudor, puede opcionalmente servir de documento ejecutivo ba 

se de la acción, segGn puede observarse de los criterios ju-

risprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del Tribunal Superior de Justicia de la ?\ación y del Trib\rnal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, quienes han esta-

blecido que los estados de cuenta certificados por el canta-

dor de lR institución de crédito, hacen prueba plena, y jun-

to al contrato o póli=a en que conste el crédito, seri titu-

lo ejecutivo, es decir, que trae aparejada ejecución. (35) 

(34) Regla 1la., (C;ipitulo Priméro). 
( 3 5 ) Am p a ro d i re e t o .l(, ~' O ~ 1 F in ;, n e i e r a ,, F i d u c i a r i a el e To -

rr06n,S.A. 22 d~ 110 iembr~ de 19-~~ 
Toca 804/-: C:1rios ;:quivel de la Cru~. Cuarta Sala. 15 
de noviembre de 19- Articulo 108 LGJCOA. 
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Asi pues, desde nuestro punto de vista, la tarjeta de eré-

<lito ha hecho desaparecer el uso de ciertos titules de crédi-

to, en virtud de ser más eficaz .como instrumento de identifi-

cación para utilizar el crédito, pues no existe ninguna cert! 

ficación, ni requisitos molestos o tardados. Bast:a el cele-

brar un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

(36) de los tarjetahabient:es con las instituciones y cele-

brar ést::is un cont:rato, que denominaremos de intermediación 

L37:1, con }os ¡;roYE?é'dores que darán el servicio de aquéllos 

(38) para que los tarjetahahientes puedan disponer: de di-

(36) Regla 4a., Capítulo St:f:<.mdo: "Las inst:ituciones sólo po
drán celebrar los contratos de apertura de crédito con 
base en los cuales se ex11jdan l~s t~trjc~ns a~ cr~dito, 
con ocrsonas f:í5icas o mor:llcs que lo ~o11cit.cn uor e~-
critÓ ... 11 

• 

(3";") 1:\TER~\EDJAClO:\: Con}unto de acti\-j(hdc-5 que tienden a 
relacionar a los factores que intervienen en el ciclo 
e.ccnómico. 
1!\TH.:·iED1.-\R 10: 
1a~ de ac11e)-dc1 
Rer:,in 1:2. ~ C.:::~pitt1lo Tercero: ,,lle lc'S cont.ratos con 
los ]Jroveedore~: l.a5 inst1t11ciones, di1-ecTamente o re
presentadas por )as ~1npresas 011era<lora~ de sistemas de 
tarietas de c·1-&<..~itei:.: °1C$ c11~:1!:'S cs::én ;--1f:iliud3s, cele
br~~á11 contrnto~ con l)J-o,·c~dores. por los cuale5 ~ tos 
se cc·mpromc1an t::. rc·..:ibir p;-~gcrfs · ,1· le crden de:· ::.:qu 11as 
po1· los bienes o s~r,·icios qt1~ st~mi11ist!·en ~ los ~11-

l ar es de l ~! s t ~{y j et a 5 11 
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nero en efectivo, (39) de servicios mOltiples, tales como de 

restaurantes, de bares, de transporte a§reo, de adquisición 

de p~oductos de primera necesidad y suntuarios, de hacer pa-

gos de impuestos, tel§fonos, luz, etc. (40) 

' Incluso existen, las llamadas tarjetas de cr§dito FIDEC, 

que expiden las instituciones d~ banca m01tip1e, con base 

tambi§n en un contrato de apertura de cr§dito en cuenta co-

rriente, a peque~os v medianos comerciantes, oblig~ndcse la 

inst:ituc.ió1i acrediLante ¡;_ p3.;J.r poT cuenL'1 de 10:=. m:i5rnos, 

Onica y exclusivamente, los productos bfisicos que adquieran 

como n1ercancía para su negociación n1crcant:il! & los pro\·ec-

dores con quienes hayan ce1~brado el contrate) Je intcrmedjc.-

ci6n a que hemos hecho referencia (41) y, pruvi~ la celebra-

L39) 

( 4 o J 

Regla 3a. Capítulo Primero: 11 El tarjeta}·:abi(·r.ttt: p(1drá 
disponer de dinero en efectivo en las oficinas de la 
lnstitt1ci6n, en las d~ sus cor1·espon~ale~ bancarios y, 
en st1 caso, a t~a;·tF de e~ui;,0~ 0 sj~re1n2s automati:2-
d0s. sal,~o c;tie se realicen a tr~\-&s de :e~ ~en~1('n~do~ 
equipes e .si5t·_·r;a.:: ::l~1CJi11;:i1~i:r1c-1c,:: :::.:.: (¡,_,...:1.._~;,,:.:::-1:'--'rf~r. :;·,J:~l

Tilente en pri~a1-fs a 1a orden d0l h:incc Jcr~ditanrE·. 
Ref::J&. !a., Capi-rulc, Sc:I-=:tndc: ''En f') contr:1to dt- ~per
tura de crédi te, ~1-:'!dr§ pac:.-.1 rse que la ir::~tj tuc ión pa -
gu¿·, po:· :::1('r:.::-: de~ r~:r_~e1atabiente, bienes, serv)c)os, 
.impiiestcs;: o:::·o~ C'_1nc2pto~ c~t:::: l:c1.1erdt.'L }os c.ontra1a11-
tes " 

y lfléi., del C~-ipÍi:u1o Cuar10. 
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ci6n de contratos para el refinanciamiento de cr&ditos, entre 

las instituciones de crédito que emitan las tarjetas Fidcc y 

el Banco de México, en su car5cter de fiduciario en el Fondo 

para el Desarrollo Comerc.ial, quiel1 determinará los requisi

tos a satisfacer por los cómerciantes que utili=an las tar

jetas, las mercancias que se consideren como productos bási

cos y la lista de los proveedores, cuyos productos sean sus

ceptibles de adquirirse con dichas tarjetas. 

Las sociedades anónimas ordinarias, al expedir las tarje

tas de crédito, lo hacen a través de contratos que se deno-

minan 11 Para cuent~ corriente reYol\"ente 1
', ~· expiden ''notas 

de cargo" por cada compra que efectúan los clie11<:es, <:nYiiln

do, igualmente, un estado de cuenta a 1os prr1pios ! rnj smo qu€'·} 

certif:icado por con1;.;idor público, se;·iir: -;;itulos ej<:-c1itiYos, 

a~endie11do a los criterios de la SupJ·e1na Corte ). T1·ibtinal Su 

perior de Justicia a que hemos hecho referencia. 

Fxisten tr~s tipos de tarjetas de cr&di:o: -:i ócs de ellas, 

nos hemo$ referido someramente> la primera es Ja ~a~·jeta de 

c1·~diro )'~ definida en el p¿rrafo anterior; la segun<la es la 

t ~l r j e: t a !:: • ~-.: n ci 7 .. , i: 5 de e i r , J n usad 3 <:: n -..:· i ;.; j ~:; s de- n 0 ¿.:o e j o o 

entrete·nimic-n10; los tt'rcc:-cf, so11 J~¡s :;;:;.r_)(-:as de z~¿b::'=' 

sibi1idad nü s61c de disponer de cY&dito~ ~li10 q~10 el banco 
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sea su deudor al depositar cierta cantidad que podria ser so-

licitada en cualquier momento y que ademAs, mientras se en-

cuentre depositada, producirA altos intereses; estas tarje-

tas tienen otros servicios, ademis de los de las tarjetas do 

cr6dito bancarias comunes, cuentan por ejemplo, con planes• 

de inversi6n de disponibilidad abierta, v chequera conjunta 

con la misma. 

Se ha dicho en lineas arriba, que el uso de la tarjeta de 

cr6dito se ha visto incrementado en los filtimos afies, si to-

mamos en c11enta que en los se.5L""'lltas fuL' el surgiff.ientc de: e_::_ 

ta figura y que para 1973, el total de compras en los Esta-

dos Unidos de Am§rica, efectuadas por ellas, eran de ; billa 

nes; para 19;5 el total era de 71 billones, en menos de dos 

aftas se incrementó en 1000~; esto ft1e <lciminado princi~aln1ente 

por dos cadenas, Banc Americard (ahora visa) y Master ChRrgo 

(ahora ~íastc:rcard), quienes en 19 7 6 ten:ían :03.9 mi}]ones de 

tarletahRbientes v 40.6 millones respectivamente. Estas ci 

frt:..s dcm·i.1c.s:1·an 1~n crecirnif'nto irnprc~:ionnnte en lo 4uf:"' pu-

dría lLnnaTse la industr]a de tarjetc.s de crédito. (42) 

Por lo c1ue hace a r1uestro pais, las esTadistjcas de la Aso 

ciación Mexicana de Bancos, a íines de'" 19S4, 5ej1,:1t! qu·2 ex is 

(42) Baker I DonRld y ~\orman Penney, op. cit., pfq:,. 1.01 (3) 
l.í. 1:8. 
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ten 2'319.000 cuentas de tarjetas de crédito, y corresponde a 

Bancomer, el 40.39; a Banamex 34.3; y, a Carnet 25.4~. El 

número de tarjetas asciende a 3"400,000, siendo éste, supe-

rior al número de cuentas, en rezón de las tarjetas adiciona-

les. (43) 

Se ha afirmado que las tarjetas de crédito han reemplaza-

do a los cheques como primer instrumento de pago en servicio 

y bienes; en principio el creci1nien10 de amhas figt1ras fue 

geométrico, pero en la actualidad, es totalmente diferente, 

pues las tarjetas bancarias son vehiculo de crédito revol-

vente que le da una mayor facilidad de pago a su poseedor. 

Debemos sefialar, q11e J.as ta1·j~tas ba11cnri~s no f11eron 

creadas con el íln de hacer una sociedad 5in chequess, pero 

el problt.'.r.;a se dC'bió al~~ gran conv~nienc]a de los consumi-

dores. En efecto, la utilidad de una tarjeta de crédito co 

mo siste1na de pago indtidablemente es una soJ11ci6n para cier 

nuestro p¡¡S.s, da moti1·0" que diarLimE:ntc· se mane.ien miles 

)" miJlclne~ de pesos. 

(43 Acosta Rome:ro, )liguel, op. cit:., pág. ~:7. 

(44 BarkJeg Clark, the ]U\i Rank D~spots collections and 
credit. Cilrds. Editorial Karrcn, Goritan and Lamont 
B o .s t o n , :.:..:·i·: Y ci r k } 9 8 l , p fi g . 9 . 2 . ~~ - 3 . 
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Siendo un poco mis especificos, en los Qltimos afios, a 1l 
tarjeta de cridito se le han incorporado servicios complemen

tarios, como las llamadas cajas automiticas y centros de ser

vicio.s :mtomat:i:::ados, en los cuales el tarjetahabiente pueda 

obten~r diariamente, mediante la inserci6n de la tarjeta con 

caracteres magnlticos que lleva impresos, además de operar 

los nOmeros claves, que suelen ser conocidos sólo por el tar

jetahabiente, una cantidad determinada. 

Asi tambi§n se pueden realizar abonos y pagos, lo cual 

permite el acceso al bP.nco durante 24 horas, además que es

tas operac5ones se1·&n reali:adas con una rapide~ imprc5iona~ 

te. 

El finico problema que prcst'ntan estos adelantos tecnológ! 

cos, es la pro~lemfitica de la p1·ueba, ya qtie Jos rcgi~tros 

contables 4t1cdar~n en lns rn5q11ina$ co1ript1t~do1·3s, ~5 decir, 

coino un s5111plc registro en la memoria~ que tal vez sólo pue

da ser ohtenido por el hEt11co; sin 0n1ba1·gc, ~stos artefactos 

funcionan ¡: tr~1Yés de ur: principio dr- áCción Ót; t~~ie,•n::J fe, lo 

que ocasio11a la posihjlid~d que se con10~un errores a favor 

o en conTra áel clil,nt<:, o dC'l ti:rncc, :J1 igual en pequeñas o 

grande5 c¡tntidades. 

Este a\·ance tecnol6gico ha d0sbo1·d~d0 a lD le~·, pues q11e-

dan al arbitrio de las partes mt1c11as cuestio11es ~t1e son im

portantes r donde el banco es quien realmente 1os determina 
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por ejemplo, las bases para la fijaci6n .de derechos y obliga-

cienes, asi como tambi~n la eficacia probatoria de registros 

magn§ticos y de la computadora. 

Seria ambicioso tratar de llevar a cabo en este capitulo, 

un exhaustivo estudio de las tarjetas de crédito, ya que es 

un tema de actualidad y que ha dedo lugar a una extensa bi-

bliografia; por ello, en este punto s6lo se ha tratado lo r~ 

lacionado a la gran i11fl11encia que ha tenido 0n lu desmate-

riali:aci6n de ciertos titulas de crédito. 

Por último, no quisil:lTnmos de_iar de 5ef\ri1ar, que actual-

mente, en ru26n de lu cint~! magn&tica incorpo1·ada ~i la ~a1·-

jeta de crédito, se ha con"\·ertideo en unj\~ersal su uso, pues 

se ha creado 11n mjcTo c:irc11ito de t<.i.rjeras, (~11e algunas ve-

ces es ll;;mado TPt:-mori~1 dt:- :..ar_ic~La::-, (:ue est[1 incorporado a 

la propin tarjctél y mide c:::.:rcd de 2 a :.s centímetros, el 

mes \'entajas en que la tarjeta es únjca en c1 muncio, t.-:1l ra-

:6n de tc1d~~ las claves y d~tas jncorp0rndo5 ~ c11as. (45} 

Es de corr1enTarse, que el costo d¿ la c1~t~ nt~gn&tica es 

menor en ~an~o no incorpore este 111ic1·oprocesador; sin embar 

go, la experiencia bancaria 11a prohado q11e cientrc <le })8COS 

(45) J .. R.S. ReYeil, op. ci-:.> pág. 33. 
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anos, cuando se llegue a una producción mayor de este meca-

njsmo, el costb serA a6n m5s bajo. 

FOR.MASJURlDlCAS QUE HAN DESPLAZADO ALGUNAS DE LAS CARACTE

RlSTICAS ESENCIALES D~ LOS TITULOS SERIALES.-

El desarrollo de los titulas de cr~dito, se ha debido en 

función de las relaciones comerciales; los ccimerciantes y 

los banqueros, a trav~s de la prictica los han perfecciona-

do. 

el expansionis.mo de capitalismo en 1a segunda mitad del 

siglo XIX, dio origen a un gran n6mero de nuevos titulas de 

cr~dito que fueron incorporados rlpidamente a la vida civil, 

las sociedades anónimas también s~ vieron inflt1idas~ pu0s 

tanto las accio11es como las obligncione$ se 1nt1ltiplicaron, 

lo cual en un momento dado, el derecho s61o de-terminaba sus 

c3racteristicas, pero no su administración, por lo que dio 

lugar a gnmdes fortunas devenidas de los títulos V<;lores. 

( 4 6 I 

Un siglu m5s rnrde, ln ~ran invenci6~ de los titules de 

c1·&dito declinan, tn ra:ón de las nt10\·~s ~~c~ic~~. La í n-

formát:ica sup1e en mucho, ia función de los documentes ;· se 

provoca t!nR. nt1(·,·a Tevo1ucjón~ en donde lo:.::- ~1tt11o:.: c1E· eré-

<lito empie=an a ser reernpla:ados por 1c~istros electrónicos 

(-16) Ver, en part. L<rnguir, La :\otion de titre. en droit. 
PrÍ\'e 1951. 
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en las c0mputador:~s. ( 4 ') 

El reempla~amiento de los titulas de cr§dito por inscrip-

ciones electr6nicas en las computadoras, se dio despu§s de 

.la Segunda Guerra Mundial, por ra:ones derivadas de determi-

nidas circunstancias, como la falta de una industria y sobre 

todo por la manipulaci6n abundante de los titulas de cr&-

dita, tanto en su gesti6n en los establecimientos financie-

ros, como en la trnnsf~rtncia. 

Es necesario reconocer que la mayoria de los autores sena 

lan a Fr:~ncia como precursor de este sistema de desmatcria-

li:aci6n de los titulas de cr&dito, pues se dice que ya du-

rante la guerra, el 4 de febrero de 1941, el 14 de febrero y 

8 de mar:o de 1942, se orden6 que todas las acciones y obli-

gaciones al portador fl1er~1n entregados n \1n dep6~it0 cen~rH1, 

lo cual obedecia obviamente a motivos fiscales. Este orga-

nismo llevaba las siglas C.C.D.V.T.; sin embargo, su vida no 

fue larga en ra::ón que su cnrácter era obJig3torio, y fue 

ahrogadc éi So~, _iu1}(; el-.: 19..i~:.(--iS) 

A pesar de h2ber desaparecido, las ventajas que habia pr~ 

l47) Roblot Rc:1f, La D8mat&ria1i=ation des va3eurs ~lo~iljers. 
Edirado Assocj&tio~ na~io11ale des s6ci~ie$ par ~ction 
CA~< $A) P á r 5 s 1 9 E~ ~ \o. 1 8 S , p ag. 9. 

(48) Rob1ot f.'.f.:nf., op. cit., pág. 9. 
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porcionado eran muchas, por lo tanto, se trató de conservar 

de manera voluntaria, pues se permitia la emisión de acci6-

nes al portador que estuviera conforme a la legislación fran 

cesa, para ser depositados para su administración en un de-

pósito central de valores, SICOBAl\ (intermed·iarios en la con! 

pensación de los titules-valores). (49) 

El Sicoban, es un depósito voluntario; sin embargo, en 

1980 atrajo m~s del 90~ de los principales valores. Lo cual 

demuestra que su principal propósito era la necesidad de 

racionalizar el sistema y disminuir el riesgo de pfrdidas. 

Posteriormente, en 19Sl, se dio el paso radical que todas 

las acciones y boligaciones emitidas en serie y lns que se 

negociaban en la bolsa, fueron desmateriali:adas en sentido 

amplio v pasando ahora a ser, un simple registro electróni-

co. (SO) 

La idea fue promover la inversión, haciendo que fuese mis 

segura )~ ~enencia de valores )" n15s h3ratas las transferen-

cins. /\p~:..renL.t:-fücri-:e, no 5e trató de un nue\'o control fiscal 

o del gobis·rno. Puesto que el" ac::e!"o clei Estado a los dcpó-

sitos y a las cuentas de los cljentes de los bancos ya es~a 

[49) Ibídem, pág. 10 
[50) Loi du 30 d&cembre 1981 art. 9. 
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ba asegurado desde antes, ademis de que la nueva organización 

conservó la posibilidad de mantenerse en el anonimato con 

respecto a la sociedad emisora. (51) 

La institución Sicoban, es un organismo de la administra-

ción central, que mantiene el control de la totalidad de los 

titules, ademis, se le ha dado la facultad de transferencia 

e inclusive, el procedimiento de pago. 

Esta reforma trae muchas venta)as, pero tan1bién desven1:a-

)as. Una gran ventaja fue Ja centralización de las funcione.s 

de administración de los ti tul os yue s.c \"C:lll ~'n efectuando 

por los bancos y establecimientos financieros a su arbitrio. 

(52) Una negociación a~n m5s r§pida de los titules de crédi-

to, y con ello una modernización del mercado financiero. 

Otra ventaja fue el desaparecer el intermediarismo, pues 

ahora es una relación entre cliente, Sicohan, y emisor y con 

ello una reducción de costo en el servicio. 

Dcn:ro de lus tles\~1~tajas, c0ntnmos at1e al implantar un 

5istema de c6mp11to, se dio corno resu~tado 1~ nece~idad de 

Teducir personal cre<i1Hio cier1c dcsemplé·o h~ncario, pcLT lo 

que se tuvo que dar una rl-'C'5tructurt:c.ión de personal parn -

(51) Seminario La DesinattriaJi:nci61~ de loE tjtulos de cr~
dito. ~len1oria Editada Acadc1~ja ~texican de Derecho Bur
s{~t; 1~ A. C. Mé:\ico, D.F., 103~, pág. 

(52) Yer en par::.; Le rapoport de }¡¡ Cornisi n Pérouse p. 69 
e e :) . 
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colocar en otras ireas a los empleados que habian quedado fu~ 

ra. Otra desventaja fue el adaptamiento a las nuevas t&cni

cas de computación a toda aqu&lla información que se tenia 

en registros manuales, es decir, el alimentar los sistemas de 

cómputo, y sobre todo el fenómeno psicológico que se dio en 

Iu sociedad, por la utili:ación de sistemas desconocidos. 

Dichas des~entajas fueron superadas y la gran sociedad 

accionaria, con multiplicidad de titulos, necesidades nego

ciables en la que la celeridad del trfimite aparece como con

dicionante de una justificación de circunstancias económicas, 

que van pencTando una pToblemát,icn, peTo que encuentran ade

cuada Tespueste en los avances tecnoló~icos de la computación. 

Posterjorn:ente, otrcs p;~íses cmp:ie:L1n a Cl'pjar est:: iJ1s-

titución del depósito centrali:ado. Alemania, en donde el 

procedimiento de las transmisiones estfi dcsmateriali:ado 

por cornple"to y en u:J documento es posible incorporar un nú

mero ilimitado de acciones, ahoTrnndo con ello mucho espa-

Dinamarca! su~ciB, Jt31iH ~·]a ma)·oría de ]os paises de 

Europa Occidental, han llevado a cabo una pol~tica de desrna-

teriali:;;ción de tí.tu]os-Y~lores. Sin e1nbargo, es interc-

sante coment~ir que en ningt¡no de los pniscs esta sit11aci6n 

ha 5ido compJetamenTe reglamentada por~] sis~e111~ legal, 

sino se ha dejado que los problemas que surgen sean Tesueltos 
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por la ley o por la prfictica futura, y otros tienden ~ resol-

verlos por analogia. 

Como es bien conocido, como consecuencia de las disposici~ 

nes de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cr0dito y 

Ley General de Sociedades Mercantiles, ias actividades de com 

pensación y liquidación de operaciones bursátiles en nuestro 

pais, se vinieron desarrollando durante afias, mediante la en 

trega :física y retiro de ·igi.al manera, ele los pro]J.ios titu-

los, por los agentes de bolsa y las casas de bolsa, con moti 

vo de las actividades diarias de las bolsas. 

La intensificación de las operaciones bllrsátile:: :· extTa-

burs§tiles hasta cifras inimaginables hace apenas pocos anos, 

(El importe operado en el mercado accionario mexicano de ene 

ro a septiembre de 1986, ascendió a 2 billones, 581, 193 mi· 

llenes de pesos). [53_1 Ha ü1crcmenT2do la velocidad circula-

toria de los titulas de cr0dito a extremos tales, que ya no 

es posible su Jesµla:a~icntc f5cicn ni su presentación paTa 

ejercitar los derechos inherentes a los 1nis~c~. 

Surge la necesidad de buscar una solución para un manejo 

de mayor facilidéld y rc:pjde:., por Jo que se emrie::an a rea-

lizar en el afio de 19 7 7, estudios que darlan como resultado 

las reformas legislativas de 1978 y de 1980 a la Ley del 

(53) Exc&lsior, afio LXX, Tomo ~I. nfimero :5, mi&rcoles 5 de 
n0Yien1bre de 1986, pág. !-F. 
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Mercado de Valores, que introducen la desmateriali~ación de 

los titules <le crédito, desincorporan de los derechos del do 

cumento que las contiene, para prescindir del papel usado 

hasta esos dias y al que la doctrina le habia conferido el 

caricter de esencial, en tales ideas el documento deja de 

ser un aspecto integrante del valor-titulo. 

Dentro de las reformas del 12 de mayo de 1978 a la Ley 

del Mercado de Valores de 1975, se propuso la creación del 

Instituto para el depósito de valores, organismo descentra

lizado del gobierno federal, que tendria por objeto la pres 

tación del servicio público destinado a satisfacer las apu~ 

tadas necesidades de interés general, relacionadas con la 

guarda administración, compensación, liquidación y transfe 

rencia de valores. 

Se establecia en el mencionado decreto, la forma de or

ganización interna del instituto, las atribuciones de sus 

órgirnos y se señalaba que ya constituido el depósito, se PE. 

dria obtener la transferencia de los valores depositados 

por el procedimiento de giro o de transferencia de cuenta 

a cuenta, mediante asientos contables en los libros del 

instituto, sin que sea necesaria la transmisión fisica y 

el consecuente despla=amiento de los titulas de cr~dito. 

Asimismo, en esta reforma se estableció la extensión del -

secreto bursátil al instituto y se precisaba la relación j_1,! 
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ridica derivada del depósito de valores que en &l se consti-

tuyeron, conforme a la estructuración y funcionamiento no 

existe relación alguna entre los inversionistas y el insti-

tuto. (54) 

Al empezar a funcionar el Indeval, saltaron algunas defi 

ciencias operativas del texto de la ley, asi como conflictos 

de este ordenamiento jurídico, principalmente con las leyes 

generales de títulos y operaciones de crédito y de socieda--

des mercantiles, por esta y otras ra:ones, como la necesidad 

de otorgar una plena seguridad jurídica a los participantes 

del mercado, se hi:o una necesaria reforma al capitulo del 

Instituto para el Depósito de Valores, que fue publicada en 

el Diario Oficial de 30 de diciembre de 1980. 

No obstnnte estas reformas, desde nuestro personal punto 

de vista, se dejó latente una deficiencia técnica, ya que el 

artjculo 5~ c¡t1e c1·ea este organismo, ~e determina su nAtt1ra-

le:a jurídica, pues simplemente se constrifie a establecer 

que es "Un organismo con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que se cienomin:i "1nstituto para el ~epósito de va-

lores", con domicilio en el Distrito Federal. (55) En estas 

circunstancias, surge la duda si se trata de un organismo pQ 

[54) Seminario de desmateriali:ación de los títulos de crédi
to, op. cit., pi1g. 186. 

(SS) Artículo 54 L:•l\', puh1:icr.da en el Diario Oficial de la Fe 
deraci6n del : de enero de 1973. 
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blico desconcentrado o es un organismo descentralizado. 

En seguida, vamos a realizar un pequeno anAlisis de dicho 

organismo, corno de sus funciones, con el fin de poder demos

trar que se ha restado efectividad a la utili=ación material 

de los tirulos de cr0dito, eliminando en consecuencia, ele-

mentas esenciales, tales como: la literaliad, incorporación, 

autonomia, circulación y al documento mismo, creando al efec

to t1tulos mera111ente de legitlma~1611 (illC no p11edcn teórica

mente considerarse de cr~dito con las caracteristicas pecu-

1 iares de los mismos, según lo observaremos en las siguientes 

lineas. 

La creciente movili=ación fisica de tit11los, contrihuia a 

mfirgenes de error y a posibles p0rdidas, destrucción o falsi 

ficación de los mismos, ademis de un aumento de trimite y 

costos en la administración de los valores. 

El Instituto empezó a captar títulos para su custodia, en 

octubre de 1979. El 25 de enero de 1980, inició operaciones 

directas con clientes, al recibir depósitos de los agentes 

de valores e instituciones de cr~dito, lo que le permitió 

practicar diariamente compensación y liquidación de las tran 

secciones reali:adas en el piso de remates de la bolsa. 

Adem5s de las oper~cioncs hurs§tiles diarias, se regis

tran para su proceso y control, los conTratos de margen o 
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crédito prendario, a las casas de bolsa, a fin de cumplir con 

las obligaciones impuestas en estos casos a los contratantes 

por el Banco de México, y a la Comisión Nacional de Valores. 

Como custodio de los valores en depósito, el Instituto em

pezó de inmediato su administr~ción, tarea que se intensifica 

estacionalmente en los primeros meses del ano. En este as-

pecto, ha contribuido a resolver problemas de tr5mite lentos 

en el ejercicio de derechos, principalmente en el pago de di

videndos en efectivo y abonar en las cuentas de los clientes 

el mismo die de su cobro, el importe de lo que recibe de las 

emisoras. 

Ln Ley del ~lcrc3do de \"alares, en ~igor a parti!- Jel 3 de 

enero de 1975, creó las bases para 01·gani:ar )" agili:ar el 

desarrollo del mercado de valores y de esta m~nera ofrecer, a 

inversionistas v emisores, modalidades financieras. 

Sin embargo, como se afir1na en l~ exposj~ión de motivos 

de la iniciativa de lev. es imprescindible complementar al 

mercado, mediante el establecimiento de 01·ganismcs ,. sistc-

ma5 que permitan perfeccionur su funcioJ~3~iento. 

El s11rgimiento del organismo que se comenta, persiguió 

eliminar la~ Jimitaciones que significaban, para la ti·ansfe

rencia §gil y eficiente, las n01·n1as le~ales tra.dicionales 

que no contemplab&n el ccmblo masivo y const~nt~ de titulos 
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materia de oferta pública. Asimismo, se pretendi6 contar con 

los medios para avanzar en el establecimiento de un mercado 

nacional, y no mercados fraccionados que generalmente distar· 

cionan los precios en perjuicio del inversionista. 

El Instituto ha establecido un sistema que, sin menoscnbb 

de la seguridad juridica que deben tener las operaciones con 

valores, facilita una adecuada circulación de los mismos que 

se of1·ccen en el ine1·cado. 

La posibilidad de transferir los valores sin necesidad de 

su desplazamiento fisico, est¿ ligada con la facultad del 

Instituto para proceder a la compensación y liquidación de 

las cuentas entre los depositantes, y poder devolverles ti

tulas id0nticos a los depositados. 

En el Instituto, se ha establecido un sistema centrall~a

do de depósito de valores, que permite obtener la transfe

rencia Je los mi5mos, por el procedimiento de asientos co~ 

tables si11 q11e ~ca neces;1rio el ~r~spnsc m2terin cie los Ti

tulas y precisamente aqui estarnos en presencia del contrato 

de depósito en ~dministraci6n, mismo que tiene la siguiente 

particularidad que hacen a nuestro juicio, desaparecer a 

los t~tulos de cr6dito. 

El contrato de depósito en administración a que nludimos, 

se encuentra regulado a nuestro juicio, en el articulo 6;. 

de la Ley del ~erc3do de Valores, mismo del que se desprende 
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que se constituiii mediantd la entrega que los depositantes, 

personas física~ o juridico-colectivas, hagan de acciones, 

obligaciones y demis titules de crédi"to que se emitan en se-

rie o en masa, al depositario (el Instituto), quic•n abrirá 

cuentas a favoT de los depositantes. Una ve: constituido el 

depósito, ohtendrA la transferencia de los valores deposita· 

dos por el procedimiento de giro o transfeTencia de cuenta a 

cuenta, mediante asientos en los registros del Instituto, 

sin que sea necesaria la tradición física y el consecuente 

despla:amiento de los propios valores, ni su anotación en los 

"títulos valores nominativos. (56) 

DFPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES.-

Es un contTato bursitil, a trav§s del cual una persona (d~ 

positante) entrega a otra (depositaria), para su custodia o 

administraci6n, titules valor, obligAndose ~sta a deYolver 

(56) "Artículo 30.- Son ndores las acciones, oblig~ciones y 
demfis titulas de crédito que se emitan en serie o en ma
sa. El régimen que establece la pre-E ente Ley para los v~ 
lores y las actiYidades relacionadas con ellos, tambif'n 
será aplicable a l.cs títulos de crédito y otros que sean 
objeto de ofert3 púhlica, o de intcrrncdj¡f~j6n en el mer
cado de va]o1·cs c¡t1e otorgt1en a su~ titulares derecho de 
crédito, de prcpiedad o de participación en el capital 
de personss mo-rr:.lcs. 11 

"Artícuil' 2o. - Se consúlera OFi'.RTA PUBLi(;•., lr, que se ha 
ga por n1gDn E1edio de conlt1njc3ci6n masivo o a per~onas 
i11dcterminadas p~ra suscribir, enajena1· o adqui1·ir titu
las o documentos do lo!' mencionados en el artículo So." 
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los mismos u otros tantos de la misma especie y calidad, asi 

como ejercitar los derechos patrimoniales incorporados en los 

tí tul os, en su caso. (Articules 6í, 70 y 71 LMV). 

El objeto de este contrato, son títulos-valor, y por con

siguiente, seriales o de masa (Artículo 3o. LM\'J, a Jos que 

nos referiremos en su oportunidad. 

Para ser depositante y depositario, se requiere de una de

terminada calidad, pues en primer lugar, ambas partes deben 

ser personas morales; y, en segundo lugar, ostentar estas 

determinadas cualidades, pues no todas las personas morales 

pueden tener dicho carácter, sino Dnicamente las que la ley 

permite, según tambi§n lo veremos mis adelante, lo que senala 

otra diferencia con el mencionado contrato de edministraci6n 

que es el que pudiera pensarse, mis se le asemeja. 

ELEMENTOS PERSONALES DEL CONTRATO.-

a) Depositario.- Instituto para el Depósito de Valores 

[Art~culo 57 LMV}. 

Es un organismo con personalidad juridica y patTimonio pr~ 

pios, con domicilio en el Distrito Federal. (Articulo 54 LMV). 

Tiene por ob.ieto, µrcst2r 1111 serYicio pDb1ico para satisfaceT 

necesidades de intcr~s gen0ral relncior1adas c011 la guarda, ad 

ntinistración, compensación, liquidación y transfc:rencia de va 

lores [Articulo SS LMV), por lo que sigue, su fundamental 
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. atribución es precisamente la de ser depositario de los valo-

res y documentos a que se refiere el articulo 3o. de la LMV. 

Su creación se debió, como ya lo hemos comentado, a las 

limitaciones que significaban, para una transferencia ügil de 

los valores "las normas legales y tradicion<t}es, que no pre-

v6n el cambio masivo y constante de titulos materia de ofcr-

ta pública 

Con el establecimiento del depósite ccntrali:ado de VAlo-

res, se obtiene la transferencia de los mismos, "por el pro-

cedimiento de asientos contables dentro del Instituto, sin 

que sea necesHrio la tradición material de los t~tulos 

la posibilidad de transferir los valores sin necesidad de su 

despla:an¡lento !i$ic0, est~ inti1ílnn1cn~e Jj~~d~ con la facultad 

del instituro para proceder a la corn¡1L·nsación ,. 1 iquidación 

de las cuentas entre los depositantes, y poder devolverles 

títulos idénticos a los depositados. Es decir, se prevé un 

depé>~ito irregu1ar de valores, el cual indudablemente facili 

tará l~s op~l·acio11es con los mismos. ;~.:..; 

(571 Exposición dc motivos de las reformas v adiciones a 1a 
Lev del ~iercado de \"<llorc·s flic·creto de. 2F de abril de 
¡gjs, publicado en el Diari~ Oficial de la Federación. 
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En tal virtud, se adicionaron a la Ley de Mercado de Vale-

res, los artículos 54 a 86. l58) Posteriormente, se moJifi-

caroli los. artículos 57, fracción I, 67, 68, 71, 74, 76, 77 y 

78, de la propia ley, con la finalidad de "Establecer medi-

das ,que faciliten el desarTo11o del merc:1do bursát.il nacional 

y le permitan un desempeno m~s activo de la función que le co 

rTesponde dentro de nuestro sistcm:i financiero." (59) 

Y, el 28 de diciemhre de 1983, se reformó y modificó nue-

vamente la ley bursitil, con el principal objetivo de regular 

la información pTivilegiada, relativa a las sociedades emiso-

ras de valores. (6(1) 

El depósito se constituye (Articulo 6~ LMV), mediante la 

entTega de Ya1ore:; al instituto, quien abre cuentas a favor 

de los depcsi1~111tes, sohre los que nos referire1nos m~s ade-

lante. 

Constituido el depósito, se obtendri la transferencia, la 

solicitud de los depositantes, por el procedimiento de giro 

o transfe1·~ncia de cuenta a c11enta, 1nediante asientos en los 

(SSI 
(:; 9) 

( 6(1) 

Idem. 
Exposición de motiYos de las reformas y adiciones a las 
leves de sociedad de inversión v del Mercado de Valores 
[Decreto de 23 de diciembre de i980, publicado en el 
DiaTio O ici:il de ::io de cii il.:í~ibrt: J2: l7iisrr10 :lüo). 
Exoosici de mo~i,·o D~c~ero de 27 de dicie1nhre de 
1~183, 1'l\1 :icado en e l)j,3r o Of1cja1 de la Federación de 
:s de _it1 o de j~-,s:i. 
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registros del instituto, sin que sea necesario la tradición fi. 

sica y el consecuente desplazamiento de los propios valores, 

ni el endoso en los que sean nominativos. 

De manera que, los asientos contables alteran el procedi-

miento de transmisiones de los titules-valores, modificindo-

se, por consiguiente, lo dispuesto en los articules 128 y 

129 de la LGSM y, por ende, 24 y ~6 de la LGTOC (61}, pues la 

inscripción en el registro del emisor, se constituye por los 

mencionados asientos contables. \"eamos: 

La transmisión tradicional de los titules-valores nomina 

tivos cambiariamente, es la siguienre: 

(61) "Artículo 12S.- Las sociedades anónimas tendrin un regis
tro de acciones que contendr§n: 1.- El nombre, la nacion~ 
lidad y el domiciljo del accionista, y la indicación de 
l::::s acciones uue Je nertene::can, expresándose 1os números, 
serie, clase ,: dernú.s. pRrtinllaridades; Il. - J.a indicación 
de las exhibicione.s que se efectfien; 111.- Las transmi
siones que se realicen en los t&rminos que prescribe el 
articulo 129." 
"Artículo 129.- La sociedad considcrari como duef1o de las 
acciones n quien apare=ca insc1·ito co1no tal en el regis
tro a qu~ se rcfierP el artic11lo anterior. A este efec
to, 1a sociedad deber:í e.scrihir eJt <lichr. r-egi stro a peti_ 
ci6n de cualquier titular las transmisiones que se efe~ 
tú en.'' 
" . .\rtículo 24. - Cuando por expresarlo el título mismo, o 
prevenirlo la ley que lo rige, el titulo deba ser ins-
crito en un regi.stro del emisor, &ste no estari obligado 
a reconocer como tenedor legitimo sino a quien figure e~ 
mo tal a la ve: en el documento v en el registro. 
Cuando sea necesario en el registro, ningfin acto u opera 
ción referente al cr&<lito surtir5 efectos contra el emi~ 
sor, o contra lo.s terceros, si no se inscribe en el re
gistro ven el titulo." 
~Articuio 26.- Los titulos nominativos serin transmisi
bles por endoso y entrega del titulo mismo, sin perjuicio 
de que puedan transmitirse por cualquier otro medio legal." 
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a) Los títulos deben inscribirse en los registros de los 

emisores, con la exhibici6n de los mismos. (Articulo 128 de 

la LGSM). 

b) Su transmisión requiere del endoso y entrega del docu

mento. ( . .\rtículo :C6 de la LGTOC). 

c) El nombre del nuevo titular debe inscribirse en el re 

gistro del emisor para efecto de su legitimación. (Articulo 

129 de ln LGSMJ. 

Cuando los titulas se encuentran depositados en el Jnsti

tuto, el procedimiento se modifica, pues, repetirnos, la tran~ 

misj6n se re2li:~ 1r1cdinn:e los asientos contables de cuenta 

a cuenta en los libros del propio instituto, cuando asi lo 

solicitan }os dt.:·ro~itantes '"no se requiere: tradición ma-

teri¿1l, ~ndoso: ni cambio de tittJlar en el registro de los 

emisores, a11nquc dicho c~mhio se deh~ hacer de acue1·do como 

lo ordena la propia ley hurs§til, por lo siguiente: 

Aparte de la fa~ul¡Rd de ser custodio de los valo1·es, la 

le)· le confiere J~~ atribución de- ;1c1rnl1 1 i:-:-:!'2:rlC'~· ~ s0ljci.tü<l 

del depos~:ante ~Articulo 5-, f1·acci6n 11 y Art5.culo 75 de J3 

Lt·f\i), para cuyo ef(:'ct.o los tjtu]cs non;:inat:i\·os debr-.n se;- en

dosados en administración '11 propjo instit:uto, con Ja ünjca 

fin;:Jidad ó.e _it:stificar Ja t+::11t:F!cia de ]os rr:ismos }. el ejer

cicio de las atrib11cio~es de los derechos patrimoniales que 
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se deriven de esos valores. (Articules 57, fracción Il; 67, 

pirrafo tercero y 75 de la LMV), tales como: cobro de amorti

zaciones, pago de dividendos en efec-tÍVfl O en accione·s, inter~ 

ses, etc., en la forma y tSrminos que lo establece el articu-

lo 76 de la LNV, (62) pero no podri ejercitar ningun? de los 

(62) "Articulo 76. - Con objeto de que el J ns ti tu to pueda hacer 
valer oportunamente los derechos patrimoniales derivadas 
de los valores o documentos que mantenga en depósito, se 
observar5 lo siguiente: 
I. - Cuando un emisor decrete el p<.igo de dividendos, iiite 
reses u otras prestaciones o la amorti~<.ición de los pro
pios valores, deberfi informar por escrito al lnstituto, 
el dia hAbil siguiente de celebrada la asamblea respecti
va, de la~ rc5ol11ciones adoptadas e11 la misma en C\1anto a 
derechos que pod r5 n e j ere er su:: ten edo res , i1n.i i e ando 1 os 
titt1los o cupones co11tra lo~ cuales se har¿11 ~fectivos 
esos derechos, asi como lo~ t~1·n1i11os p3ra st1 eje1·cicio. En 
todo caso, los erai::ores dehcrün informar al Instituto, 
cuando 1nc11os con ci11co di3s h5hiles de antici1Jnci6n a la 
fecha en q11e se i11icie, el pln:o fijado para el ejercicio 
de tales derechos. 
rarn h:1ccr valer lo~ derecl1os patrirno11iales a que se re 
fiere este articulo, el Instituto exoedir¿ una certific~ 
ción de los titulas o cupones que te~ga en su poder, de7 
hiendo hacer entre~a de los mismos al emisor dentro de 
los sesenta dias n~turales oosteriores a la fecha del 
cun~limiento por parte de 0~te, salvo lo estahlecido en 
el tercer p¿rrafo del articulo 74, en cuyo caso, las cons 
t~nci3s t2b~~~ de rn11tener los datos necesarios para 
identific~r 1os dc1·cchcs que deban eit·rcers~. 
El eniisor deber~ cu111pli1· t1·c;1tc ~l 1;sti1t1t0 con las obli 
gaciones a su cargo provenientes del ejercicio de los de7 
rechos senalados con anterioridad, el dia que tales obli
gaciones sean exigibles. El Instituto procederi a abonar 
a ~1.1s dc11os}tantes el imi1orte de ta.les derechos, el d:ía 
háb)l si2uiente al (lllE' lÜs ha\·;.~ ia~...::110 cf(.·C~i'.'·:'5; v 
11. - CuG.~!do p2r8 e1 °1.:·Jc·rc.icio. dP los clt-:rechos a que se r_:_ 
fiere }2. fré1.cción .:interior, se requiera que los titularE·s 
de los ,·2101·es dcposit~1dos ~n el l11stituto Qporten rectl! 
~os en efecti,·o, 0sto~ deber~n ser entre~ados en el J~s
t:it:utc con una anr.icipaci¡)on no menor de dos días háb:i 1es 
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derechos de consecución o conservación, o sea, vot:ar en las 

asambleas, solicitar la convocatoria para las mismas (Articu-

los 184 y 185 de la LGSM), participar en la integración de la 

administración de la persona jurídica colectiva correspondien-

te o de los comisarios (Artículo 181, fracción 11 de la LGSM), 

denunciar los actos irregulares de la administración (Artículo 

167 de la LGSM), solicitar examen de estados financieros (Ar-

ticulo 186 de la LGSM), etc. 

Y como dichos derechos de consecución o de control deben 

ser ejercitados necesariamente por los legítimos propietarios 

de los títulos, la ley ordena (Articulo 78 LMV) que el lnsti-

tuto debe expedir a los depositantes, constancias no negocia-

bles sobre los valores objeto del depósito, es decir: 

Se constituye el depósito, en la forma expuest:a: entrega 

por el deposit:ante al depositario de los títulos valor y so-

licitud en su caso, de que el depósito sea en administración; 

el Instituto, a su vez, entrega las constancias de los titu-

los lArticulo 7S LMV) a los depositantes. Estos, que no son 

los verdaderos propietarios de los documentos, deben formular 

una lista con los nombres de sus clientes y enviarla a las so-

al vencimiento del plazo decretado por el emisor para di
cho ejercicio. En caso de que no se hagan las ministra- -
cienes respecti,·as al Instituto dentro del plazo mencion~ 
do, 6ste no quedarA obligado a ejercer los derechos co
rrespondientes, quedando eximido de cualquier responsabi
lidad por la enajenación de los actos de administraci6n 
referidos." 
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ciedades emisoras con el objeto de que procedan a la inscrip-

ción a que se refieren los articulas 128 de la LGSM y 24 de 

la LGTOC, para que los titulares de los documentos se encuen-

tren legitimados y puedan ejercitar los derechos de consecu-

ción o control a que ya nos hemos refe~ido, es decir, que las 

constancias sirven como titulos de legitimaci6n, perdiendo di 

cha caracteristica los titulas de crédito. 

"Las constancias desempeflan, por lo tanto, la indispensa-

ble función legitimadora que permite al titular exigir lo que 

le corresponde y al deudor liberarse mediante el cumplimiento. 

Los dos aspectos, activo y pasivo, reunidos en un mismo docu-

mento, permite calificarlo como un t5tulo de legitimación, 

que no est5 destinado a circular, pues no es posible transmi-

tir por su conducto, ninguno de los valores cuyos derechos 

son ejercitados a través suyo." (óS) 

Asi pues, las constancias, complementadas en su caso, con 

el listado de titulares de dichos valores que los propios de 

positantes formulen al efecto, servirAn, respectivamente, p~ 

ra: 

a) Determinar la titularidad de los valores relativos, 

osi como para acreditar el derecho de asistencia a asambleas. 

(63) Bugeda Lan:as, Jesas. El Depósito Centralizado de Valores, 
la. ed. Academia de Derecho BursAtil, A.C. M~xico, Sep
tiembre 1980, pág. 363. 
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"Es práci::ica frecuente, establecer en los estat.utos de las 

sociedades anónimas, que los a~cionistas que deseen asistir a 

la asamblea deben depositar· sus acciones, ~raen las oficinas 

de la propia sociedad, ora en una institución de cr&dito. 

Al constituirse el depósito de las acciones, se entrega al 

depositante una tarjeta de admisión, que acredita su carácter 

de socio y el número de votos de que dispone, y le da derecho 

a ser admitido en la asamblea. La constancia que expida el 

Instituto para el depósito de valores, acredita el derecho 

para concurrir a la asamblea." (64) 

Respecto a lo ordenado en los artículos 128, fracción 1 y 

129 de la LGSN, asi como 5?, fracción V de la LMV, en el re-

gistro de acciones nominativas de las sociedades emisoras, 

cuyas acciones se encuentran depositadas en el Instituto, no 

se requerir§ asentar su numeración ni demAs particularida-

des, salvo que las mismas otorguen diferentes derechos, su-

puestos en el cual se anotarfi la serie y clase que correspo~ 

da (Artículo 7S, fracción 1, segunda parte, de la LMV). La 

literalidad, que es otra característica de los titules de cr~ 

dita, en consecuencia, tambi&n resulta afectada ante esta dis 

poslción. 

b) Legitimar el ejercicio de las acciones a que se refieren 

(ó4) Mantilla :•lol in.o Roberto. Derc-cho l•lercantil, Zla. ed. Edi
torial Porrúa, S.A. >lc':dco, 1981, piig. 388. 
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los articules 185 y 201 de la LGSM, asi como de cualquier 

otra acción, inclusive las de car5cter procesal, en que sea 

necesario exhibir valores depositados en el Jnstituto. Las 

constancias dcherAn referirse expresamente a la cantidad de 

vnlores de que se trate (Artículo 78, fracción I1 de la LMV) 

b) Depositante.- Unicamcntc pueden tener tal car~cter, las 

personas morales que realicen actividades de intermediación 

en el mercado de valores o las sociedades nacionales de cr~-

dita, seguros, fian:as y las sociedades de inversión (Articu-

los 5 7 , fracción 1 y 68 de la LM\'). 

En cuanto a las primeras, sólo estAn autori:adas para rea-

lizar actividades de intermediación, las personas fisicas o 

morales inscritas en la Sección de Intermediarios (Articulo 

12 de la un·.1' pero para proporcionar servicios de guarda y 

administración de valores, depositando los títulos en el lns-

tituto, es decir, para ser depositante, exclusivamente se fa-

culta a las personas moraJes tJtlc tengAn calidad de sociedades 

~n6nim2~ (Articul0f 2~, frHcci6n 111, p§rrafo segundo y 23, 

fracción 1Il, i.nci.so b, de la U!\'), i:enjendo adem5s Ja obliga-

ción de d~posit:Ir en el 1nstituto, los títulos que mantengan 

por C\lé'nt2 propia y ajEna, en los términos del artículo 68 de 

1 a L~IV . r ¡, 5 ) 

( 65J Circu1 ar número 10-33, de 17 de enero de 1980, expedida 
por la Comisión N~cional de Valores, disposición primera. 
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Igualmente se encuentran obligadas las sociedades de inver

sión, a constituir el depósito, tanto de las acciones que emi

tan, cuanto de los valores que integran su cartera (Art·ículo 

10 de la Ley de Sociedades de Inversión). 

Por lo que hace a las sociedades nacionales de cr~dito, lns 

tituciones de seguros y fian::as, es opcional el depósito de 

valores (Articulo 3o. de la Ley Reglamentaria de Servicio de 

Banca y Cr~dito, en relación con los articules 46 bis 1, frac 

ción Vll y 46 bis 5, de la LGTCOA). 

Los propietarios de los títulos valores, clientes de los 

depositantes, no tienen la calidad de tales, pues el articulo 

68 de la U!\' manifiesta que los depósitos constituidos en el 

instituto por quienes tengan el caricter de intermediarios 

en el 1:1ercado de \'a1ores, se hará siempre a su nomhre, ind)

cando en su caso, cu§Jes son por cuenta propia v cu§l por cuen 

ta ajena. 

"Los titulares de los valores depositados no son parte en 

el depósito original, conteniendo dicho contrata est1pulacio

ncs a favor de terceros, cuyo derecho nace dosde el momento 

mismo en que se perfecciona el citado negocio j11ridico ... 

Sin embargo, la e::.Llpu1ac.i0n contc~riid~~ en el ,}cpf.s:tc ~clltr2-

l i za do de \'a 1 ores e o ne e de a ] os 1- i: re e Tos ben e f i e i ~ r j e::: el de -

recho de exigir al promitente o depositario, la d~YoJ11ci611 de 
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los títulos depositados, o sea, la prestación ~que se ha 

obligado ... desde luego que el tenedor de los titulas puede 

reclan:;1r al depositante, con ·e1 cual mantiene Te1aciones en 

concepto de cliente, que pida el cumplimiento de Ja repetida 

pTestación al Instituto, pa~a que §ste le restituya los vale 

res y, una vez devuelto al intermediario, hacerlo llegar a 

su legitimo dueño." (66) 

el Objeto material del depósito.- Sólo pueden depositarse 

en el Instituto, los títulos de crédito emitidos en serie o 

en masa, a los que la LM\' califica como "valores" ( . ."\rtículo 

3), SlgGn ~·a lo J1abian1os advertido. Asimismo establece otra 

difL'.r~ rtcia con respt:·cto 2j contr8.to banc,irio de a<lmin:}stra

ci6n Je titules, regulado por la LGTOC. 

Lo~ mene i 011:1do~ t J ru 1 os son: 

capit::l .social cic- l~l~ ~ocil::d,tdes mercantiles capjtG1ístas (:\!_ 

tSculo 111 de la LGSi·l); obligaciones de sociedades anónimas 

(Art :i .. -t11 os 20b y 209 de la LGTOC); i&ua lmentc- puec1en s~r ob

jeto ,1e dep6sito la~ acciones de soci.edades 1n~r~:1intilc5 de 

capit::J fijo~ no 5uscrjta, o sea de ias- deJJomin~1ctéis º..\ce.iones 

de TC'~·c•Yería" parJ su cc1c·car.:ión entre el públjcc.1 i1n·c1·::.iü

nista \Articulo Sl, primer p{1rro!o, de :i.t~ ~-;•í\ 

d 1 E1emc·ntos formales. - \ec::s~:rj;_,111:.:·n:e:· 

ser r~··r escrito, aunque lá ley nP le :.-·xi.ia por :-:-u p1·opi3. natu-

rale~: .. Es llno de los contrates 1 Ja~r.s.cios rea1es, pues se re-

(66) Ligeda LHn:as, cr~ cit. pflg. 242. 
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quiere la entrega de los titulas valores para que el contrato 

se perfeccione. (Articulo 67, segunda parte, de la LMV). 

El avance de la informAtica se vio aplicada al mercado de 

valores y marcó una nueva era de la forma de hacer negocios, 

abriendo una amplia gama de posibilidades para reali:ar toda 

clase de operaciones mediante registros electrónicos, consti-

tuyendo la solución opeTativa ai manejo de L'ítulos de5m;,¡• eria 

li:ado5, pero su efecto colateral ~ue el desincorporar las 

caracteris¡icas que durante siglos ~os titules de cr&dito ha-

bian tenido. 

Esta situación ha sido objeto de numerosas di~cu.:;icincs en 

diversos coloquios, por ejemplo, durante el seminario de des-

materiali:aci6n de titules de cr&dito, en le ponencia del Lic. 

Bugeda Lan:as~ se afirmó que una consecuencia jurJdicn. del ci~ 

p6sito centrali:ado al girar sobre los aspectos de tl·a11smisi6n 

a trav&s de registros y el mecanismo legitimador de un proce-

so de desinccrporación de los derechos-valores o valores des-

mnt:c-riali::dÜ1...1~, el .~t:tsnr:ar 1:1 al1senci<J de tjtu1os en su Ye1·-

sión de docmnentos o papel. Si bi~n es cierto, se estA bus-

cando un nuevo concepto de titulas de crfdito. 167) 

ló7) Se1;\Ín<Hio "La clesmaccrjaJ:i::;.;ción clt- los -.:'itulos ele crfcli
to11. ~~emor.1a, op. cit., pág. :-.2. 
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Para mejor cl~ridad, nos permitimos recordar la definición 

del articulo So. de la Ley General de Titulas y Operaciones 

de Crédito, respecto de los titulas de crédito que sefiala que 

son ''Los dbcumentos necesarios para ejercitar el derecho li-

teral que en ellos se consigna". 

En estos términos, a mi juicio, es dificil responder en 

primera instancia, a preguntas tales como ¿si es posible ante 

esa definición, desmaterializar a los tirulos de crédito?; y, 

¿si existen varias modalidades de títulos de crédito propia-

mente dichas o simples derecho-valores con función legitima-

toria como los han deI101nin~1do ~l~u11os tr3~adistas?. 

Las respuestas han sido muy variadas, pues la mayoría de 

los tratadistas concuerdan en que al sustituirse el papel que 

materializa el derecho incorporado por asientos en los regis-

tros electrónicos, éstos han de considerarse como verdaderos 

documentos, complementados con las constancias y certificaci~ 

nes que expidan las entid:Jdes depo5itaria5 de Jos Yalo.res pa-

ra facilitar el ejercicio de tales derechos v el cumplimiento 

de l::~~ ;·esr'ecti\·:.:s r.:rcs:::c~Ci1CS.'' (6S) 

Otrf.l 8Utor afirma que "EJ t 1 tul o \·c:nd:r{1 con{c..'.rmado por di-

chas asie11tos )' podr~ actuali=a1·se a tra,·&s de Jn~ estados de 

(68) Jbidcm, pág. 78. 
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cuenta y de las constancias no negociables expedidos a esos 

fines". (69) 

Ya se plantea la posiblidad de referir un nuevo concepto 

jurídico de ~itulo de crédito a las constancias registrales, 

·es decir, para algunos autores, los nuevos derechos-valores 

realizan las funciones propias de los títulos de crédito ti-

picos y en tal orden de ideas, debe ampliarse la definición 

para incluir el proceso de desincorporación que distingue " 

los depósitos administrativos centralizados de valores. 

Se ha dicho que actualmente ya es impostergable la elirni-

nación, me_ior dicho, la sustitución del papel de los métodos 

de asientos en cuentas centrales, pues la emisión de titulas 

múltiples que representan emisiones enteras con cientos de 

miles de valores, es un paso definitivo hacia la ausencia to-

tal de títulos, a que aspira el sistema de los depósitos ce~ 

tralizados, como consecuencia de la intervención v los re-

gistros ~t1t0mati:ados como co1nputari=ndos. 

En un pequei'ío análisis de lr.s di.sposiciones legales, es 

clr.ro percibir lr. pérdida de las características en los titu 

los seriales, sc-gún la Tccq·ia Tradicional de los títulos de 

crédito, es decir, los documentos se adquieren y transmiten 

(69) Abascal Zamora Jus& Maria, Consideraciones de la Reforma 
de los titules-valores con especial referencia a los cam 
hiari os. ;,iéxico 19S:¡,,, piígs. 55 '" 114. 
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sin adquirir o transmitir la posesión de los titulas, de 

igual manera para legitimarse, el titular no requiere contar 

con la tenencia de los documentds. 

Asimismo, el obligado lo paga aQn cuando el titulo no le 

sea presentado o entregado. 

Por lo que hace al requisito de incorporación, ~ste se ha 

debilitado, pues el manejo de tales documentos en dado caso 

de hacerse fisicarnente, daria lugar a mfiltiples errores, lo 

que hace que en la actualidad se ha optado por principios de 

seguridad juridica y agilidad en la circulación, a no reali

=ar la suscripci611, transrni~i6n; e! en su caso, pignoraci6n 

y readmisión para e\ritar las co11sec11enci~1s, trasTornos y 

violaciones que a consecuc·ncia de dicho milne_io se diC'ran. 

En lo que respecta a la literalidad, esta caracteristica 

en principio se Ye sumamente afectada, pues los t0rminos y 

condiciones del derecho consignado en el titulo desmateria 

li=ildo, sólo podrian observarse conforme a las constancias 

que de manera indubitable se hayan pu~licado por el emisor 

de los doc11mcntoE. 

En relación a la a11tonomí<1, considero que ha :-ido la menos 

afectada, pues a pesar que la transmisión no se reali:a me-

<liante la entrega fisica dt> a1::,ún do.::_t.1¡;,c-nto, Z:.sta se hcice 

a través de 61-denes de traspaso para cfectt1ar los asienros 

contables correspondientes; sin embargo, esta ha sido la ca-
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racteristita que a trav~s de sus disposiciones que la consa

gra, ha dado lugar a muchos litigios, es decir, si pensamos 

que muchas de las órdenes de traspaso, el cliente las reali:a 

por via telefónica, por medio del intermediario o casa de 

bolsa, quedando sin constancia alguna, si uiaci!)n que aparent~ 

mente no tuviera trascendencia, pero en la 1·eciente caida de 

la bolsa mexicana (1987), muchos poscedore5 de acciones se· 

vieron afectados, todn ve:: que: su::; órdene~ dC' transmisión nun 

ca se efectuaron y carecían de medios de prueba. 

Todas estas ideas nos llevan a concluir que las caracteris 

tices esenciales de los titules de crédito tipicos se ven 

afectadas y hasta desincorporadas del concepto de titulo-va-

lor que maneja el lndeval. Esta sitt1~ci6n se torna aún mfts 

critica, cuando los procedimientos computari=ados de datos y 

los sitemas de registro actualmente posibilita a transferir el 

derecho legal al pago de la deuda pfiblica o privada, percibir 

interés o di,·idendos, a participar en los productos de la li

qt1idacj6n de 1111a so~icdad sin la tra11~misi611, ni siquiera la 

exj stencia de l o.s documento.s que ev icienc lt::11 cStl;S J.01-echu:;. 

Lo anterior, se ve agravado cuando ya en 1:uest1·c1 s días es 

bien sabido por mucha gente, que exisLen ciertos cc;sos en que 

no ha y un t 1 rulo depo5 ita do, pues sol (-~n.:l·ntc se encuc·n t ra ur: 

t_ítule único, comprensivo de toda Ja (:·!Hi5i6n, buscando que- de· 

manera simbólica se mantengan en ,-jgor 105 p1·incipios del de-



196. 

recho crediticio, asi como sus caracteristicas, lo cierto es 

que el tenedor excepcionalmente detenta sus valores, aunque 

tiene derecho a exigirlo, ademfis que sus derechos como titu

lar, tanto contra el intermediario como contra el Instituto 

central a una proporción en una masa de valores, se ve dismi

nuido sin individualidad propia. 

Para concluir, sólo nos resta comentar que, ademfis de los 

problemas mencionados, surgen otros en que se ven involucra

dos terceros, como el caso de la prenda de los valores, el 

embargo de los mismos, usufructo o copropiedad, q11ichra o li

quidación del intermediario, etc. 
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.CAPITULO IV 

SISTEMAS DE T_RANSFERENCIA ELECTRONICA DE LOS TITULOS DE 

CREDITO.- LA IMPORTANCIA Y FUNCION DE LA COMPUTACION DE 

LOS :MISMOS. 

En el capitulo anterior, hicimos un anilisis de la influen 

cia que ha tenido la utilización de la 'tecnología moderna en 

el desarrollo de la teoría clásica, de los títulos de crédito, 

en razón, que han sido los sitemas electrónicos de transferen 

cia, el elemento esencial en este aspecto. 

En tales circunstancias, parece pertinente realizar algu

nos comentarios generales acerca de cómo se han creado, apli

cado y desarrollado, para que, de modo mis claro, podamos e~ 

tender lo que muchos autores sobre todo extranjeros, han da

do en 11arnar la dcsmatcriali:ación de los títulos de crédito. 

Asimismo, creemo5 conveniente rcali:ar un anilisis de la 

importancia y función de la computación, como parte integran

te de los mismos, asi corno el factor elemental para su desa

rrollo. 

Dentro del firnbíto comercial, podríamos decir, que tanto el 

inicio de la aplicación de las técnicas electrónicas moder

nas, como su propio desarrollo en esta irea, se ha debido en 

gran parte a las necesidade5 ocasionadas por factores de cre

cimiento productivo de la sociedad, es decir, si nos concen

~ramcs en el an~lisis de Jos cambios que han sufrido las di-
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versas clases de títulos de crédito en los últimos años, nos 

daríamos cuenta que es evidente el incremento en el volumen 

de las transacciones que diariamente se realizan tanto en el 

sistema bancario, sistemas paralelos, como también entre los 

particulares que de alguna manera utili:an ciertas formas 

electrónicas de transferencia de titules de crédito. 

Al respecto, podemos observar en la grifica que se señala 

lineas abajo, c6mo en relaci6n a los documentos procesados en 

CECOBAK [Centro de Compensaci6n Bancaria), en s6lo cinco años 

se duplic6 Ja cantidad, lo cual significa que no sólo las 

transacciones se han duplicado, sino también las cuentas y 

clientes bancarios. 

DOCUMENTOS PROCESADOS EN CECOBAK 

ANO 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

DOCUMENTOS 

46'680,537 

80'443,676 

89'317,/28 

91'985,280 

107'101,390 

'. \'ARIACTON 

7 2. 3 

ll. o 
3. () 

16.4 (1) 

Al respecto, J.R.S. Revell nos señala ~ue en principio, las 

transacciones se haclan de manera manual, pero en virtud de la 

gran cantidad de documentos crediticios que hoy se manejan, 

(1) Informe 1985 Cecoban, Banco de M&xico, Suhdirecci6n de Di
seno v Desarrollo. M&xico, D.F., pfig. 14. 
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los servicios de transferencia de los mismos no pocria proce-

sarse de la manera tradicional, pues Estos serian cada vez 

más lentos y con mayores errores; en tal caso, se buscó solu-

cionar esto a trav§s del empleo de t&cnicas electrónicas. (2) 

Es de advertirse que el prL,sente ·trabajo no ticnt' como fj 

nalidad, realizar una investigación profunda de todos los sis 

temas electrónicos de transferencia de titules de crédito, 

pues seria una tarea muy ardua, ya que existen más de 100 di-

ferentes modalidades, por lo que solamente nos referiremos a 

algunos de los más importantes ,. que son los que de cierta 

forma han sido empleados en casi todo el mundo. 

Debemos comentar también que estos temas son extensos y ap~ 

sionantes, en tal caso seria imposible agotarlos, por lo que 

sólo trataremos de reali:ar un análisis general de los mismos. 

SI STHIA E. F . T. -

El pionero de cst.os sis~~:r.¡o.s fue el 11 Electrcnic Found Trar...s 

fers", siendo denominado en espaiiol como "Sistema de transie-

rencia electrónica de fondos". 

Dicho sistema fue consecuencia de la combinación de muy di-

(2) J.R.S. ReYell. op. cit., pág. 3. 
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ferentes elementos electr6nicos, que pudiera decirse eran uti 

]izados de manera aislada y primitiva por los bancos. 

Respecto de la historia del sistema EFT, se ha apuntado 

que está estrechamente entrela=ada con la historia de la auto-

matizaci6n de los bancos y·con el crecimiento acelerado tanto 

de las transacciones crediticias, como de las clem<-Jndas de los 

servicios financieros por parte de los clientes bancarios. 

En los anos SO's, surgió la concentración bancaria comer-

cial, que consisti6 que, en ra:ón que los bancos realizaban 

funciones de transmisión de cr&dito sin aportar ni inter&s, 

ni ninguna prestación extra, estas instituciones empe=aron a 

perder a sus clientes, :·a que é:.'stos buscaba11 nuevas opcracio-

nes; en consecuencia, los bancos ~mpezaron a expandir sus fa-

cilidades, abrir nuevas sucursales y a ofrecer nuevos servi-

cios para sus clientes (3) además, se buscó no solo caneen-

trar los capitales de las grandes companias, sino tambi~n los 

de las pequenas y los de las personas físicas. 

Una vez lograda la concentración económica y el expansio-

nismo ele los servicies bancarios, surgi6 lo que muchos han 

(3) Baker l. Donald and ~arman Penneg. The Law of Electronic 
Found Transfer Systems Karren, Gorhan and Lamont, Boston, 
New York. United States of ,"\;;;crica, 1980, pág. 1-01-3. 
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llamado la sociedad de "Less Check'.', etapa en la cual se em

pe~aron a utili:ar de man~ra impresionante, los titulas de 

crfidito (sobre todo los cheques) y las tarjetas de cr0dito, 

ocasionando que el dinero en efectivo dejara de ser utili:ado 

en muchas transacciones. Por lo tanto, el vol~men de docume~ 

tos comerciales y de procesos electrónicos que se llevaban n 

cabo en los bancos diariamente, dificilmente eran desahoga-

dos por Jos sistemas manuales, por lo que se pensó en reem-

pla:ar el sjstema de procesamiento de pago de documentos ma-

nuales con la tecnologia moderna Je computación. (4) 

Al aplicar la computación, tanto en los sistemas de campe~ 

sación como de pago de documentos, se creó el sistema de 

transferencia electrónica de fondos, que poco a poco fue adoE 

tado por la mayoria de los paises, otorg5ndoles ventajas, tal 

como la reducción en el costo de procesamiento de los documen 

tos crediticios. Este sistema puede ser diferente en cada 

pais, pues en cada uno de ellos se le han implementado sus 

propias caractcristicas, en ra:6n de sus necesjdades; además, 

este sistema no ha dejado de ser utili~ado por su funcionabi-

l4) Barkley Clark. The La~ of Bank Dcposits Collections and 
cred:it cards ''arren, Gorhan and Lamont. Bastan, l\ew York, 
United St;nes of America, 1981, pág. 10-16. 
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lidad y porque ofrece la posibilidad de que se le incorporen 

día con día nuevos elementos. 

No sólo los bancos comerciales han adoptado este sistema 

EFT, sino todas aquéllas instituciones en donde de cierta ma

nera, se manejan tanto títulos de cr6dito, corno cuentas o en 

su caso dinero en efectivo. 

gistros electrónicos. 

Actualmente son solamente re-

Este desarrollo electrónico ha ofrecido una real competen

cia, sobre todo en lo que hace a tarjetas de crédito direc-

tas, no podemos dejar de apuntar, que esta revolución de sis

temas de transferencia de valores ha dado lugar a un sinnOme

ro de preguntas legales que aOn no han encontrado una verda

dera respuesta. 

Es deficil poder penetrar en el funcionamiento interno de 

este sistema, como los de los demfis, pues para ello tendría

mos que analizar tanto el software. corno todos los comandos 

y códigos que se nianejan, adcnas que en el caso del siste1na 

que venirnos estudiando, han sido muchos los elementos que se 

le han ido incluyendo, respecto de estos elementos, uno re

cientemen~e incorporado al EFT, en la mayoría de los paises, 

son las cuentas de un banco dentro de otro, pues las cornput~ 

doras de un banco no pueden tener un campo electrónico conec

tado a la computadora de otro banco para obtener información, 

por lo que las cintas magn&ticas eran transportadas física

mente, implcmentfindose para ello un subsistema donde el han-
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co a través de una cuenta pudiera obtener cierta información 

que le permitiera pagar el cheque en el momento, sin tener 

que ser lle\•ado al otro banco. (5) 

Como ya lo seftalamos, el pago de documento siguió incrcmen 

tindose en los filtirnos anos, lo cual llegó a representar para 

el pequefto e inexperto sistema E.F.T., una carga inmensa, SU.!_ 

giendo la necesidad que una experta organi=ación buscara una 

respuesta para modificar el presente sistema. 

SISTEMA ACH.-

La asociación de banqueros de los Estados Unidos, se enea.!_ 

g6 de reali:ar todos los estudios en relación a estas circuns 

tancias, proponiéndose encontrar algfin mecanismo que diera 

una mayor rapide: v agilidad a los procesos electrónicos exis 

tcnrcs, por lo que lmplement6 un nuevo sistema a base de una 

cinta magnética que automati:aria el sistema de oficina. A 

este sistema se le denominó ".-iutomated Clearing Houses" (ACH) 

autornati:aci6n de las c~maras de compensación. (6) 

El sistema se11a1ado en el p3rrafo anteTior, e.s nn sistema 

computari:nclú qu[: d::i f2cilidade.s paré!. el interca111bi0 Ge docu-

mentas v de fondos entre los bancos, esto funciona de la si-

(S) J.R.S. Hevell, op. cit., pág. 
(6) Baker l. Dcmald :-rnd \orn:an Penneg, op. cit., pág. S.01.2. 
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guiente manera: La cámara de compensación, a través de una 

cinta magnética, da instrucciones de transferir fondos a una 

computadora media, la que efectuará el proceso con una comp~ 

tadora central, utilizando el sistema E.F.T., pero para que 

este sistema funcione, es necesario que todo el sistema esté 

conectado entre sí, para que en un momento dado se pueda re.!!_ 

lizar una interconexión para transferir fondos de un banco a 

otro, sin la necesidad de que estos documentos que amparan 

dichos fondos, sean transmitidos físicamente.(') 

Este sistema ha tenido dos tipos esenciales de transmi-

sión de fondos: el primero, a través de códigos, categorías 

o signos que se operan cuando el programa de la computadora 

está corriendo; v el otro, es la transferencia de cable, el 

cual ha sido considerado como un sistema aparte por algunos 

autores, pues se dice que si los dos participantes envian 

las instrucciones financieras en forma directa por cable, és-

tos pueden llegar a comunicarse hasta por via telefónica. 

Este sistc~a pcr~i:c ~c~li:~Y E1gt1na5 0per~ci0nes fuera del 

campo electrónico en c:ida institución, es decir, la con1putado-

ra con el sistema .-\CH puede tener un s1dclit que la conecte con 

otra de algDn miembro de la c5mara de compensación, lo cual 

l7) Raker 1 Donald and Norman Penneg, op. cit., pfig. 3.01.2. 
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le da oportunidad que la institución le d~ información y que 

automAticamente pueda obtener alguna respuesta; por ejemplo, 

los balances financieros de cuentas de diversas institucio-

nes. 

Este sistema fue durante nruchos anos utili=a<lo por el go-

bierno federal de los Estados Unidos, para llevar a cabo el 

pago de sus cheques, tanto de los empleados federales, como 

de los de seguridad social; ademAs, en los Dltimos anos el 

volumen de los cheques privados han sido rebasados por los 

del gobierno federal. 

Estas transacciones se realizan ya de manera electrónica 

v se reemplazó el sistema tradicional de cheques por ACH. 

AdemAs, las estadisticas anuales nos muestran que el gobierno 

utiliza cada ve: mis, los sistemas de pago electrónico, que 

las cAmaras de compensación. 

Por ejemplo, en 1985, los departamentos de gobierno corno 

el del tesoro, rali:6 297.5 millones de transacciones, comp~ 

radas con 288.5 millones de pagos rcali=ados por medio Be 

los bancos. (S) 

(8) Baker l. Donald and Brandel Roland E. The La~ of Electro 
nic Found Transfer Sistems 1986 comulative Suplement Wa~ 
rren Gorhan and Lamont.Boston, ~ew York U.S.A. 1986, 
pAg. 53-15. 
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SISTEMA MICR. -

El enorme incremento de las actividades realizadas para 

procesar cheques, complementado con los altos riesgos que i~ 

plica ese proceso, además de las grandes cantidades de pape

les cr~diticios que babia que fotocopiar para tener regis

tros de los mismos, las instituciones financieras introduj~ 

ron un nuevo equipo electrónico, y experimentaron con las 

"Card-Check", pero resultó ser más complicado y costoso, por 

ello dos grandes bancos de Estados Unidos "Bank of Americe" 

y el "National City Bank" de New York (ahora City Bank N.A.) 

empezaron un nuevo programa de procesamiento computarizado de 

cheques. 

Este desarrollo electrónico fue más complicado que los an

teriores, pero después de muchos esfuerzos por diversos ban

cos, se logró dar el siguiente paso en los sitemas electróni

cos de transferencia, que fue el desarrollo de una cinta que 

contiene tinta magnética con caract.cres 1~econocibles, es decir, 

este sistema denominado "Magnet:ic Ink Character Recognition", 

permitió que los cheques fueran manejados de manera rápida a 

través de equipos computarizados, donde la información podia 

ser leida y transmitida sólo por aquéllas maquinarias donde 

dichos códigos o signos eran reconocidos y podrian ser proce

sados. Estos caracteres poco a poco fueron individualizándo

se, toda vez que cada banco creaba sus propios códigos para 
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que no fueran confundidos por otras máquinas. (9) 

Más tarde, se buscó estandari2ar este sistema, para lo cual 

se implementaron códigos y senales individualizadas, para que 

pudieran ser leidos y transmitidos por cualquier computadora 

que contuviera este sistema. 

Este sistema, como ya lo npunt& en el capitulo anterior, 

fue calificado como un enorme adelanto en materia bancaria, 

sin embargo, sus primeros pasos fueron arduos y complicados, 

pues además de lo sonalado en el párrafo precedente, en prin-

cipio el proceso de los cheques por este sistema, era a tra-

v&s de ordenadores que sólo aceptaban los choques de un de-

terminado tamano, con determinada información r que debia te-

ner una específica secuencia y espaciamiento. 

El desarrollo del sistema que venimos comentando, fue ela-

horado por primera vez, con la participación de los bancos de 

la reserva federal, corno tambi&n de las companías distribuí-

doras de computadoras, las cuales tenían un verdadero inte-

r&s en lograr un sistema stándard con innovación tecnológica, 

para realizar los pagos y que además diera respuesta a las 

múltiples necesidades. (10) 

(9) J.R.S. Ren·ll, op. cit., pág. 15. 
(10) Jbidem. 
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Este sistema MICR, actualmente es utilizado en todos los 

cheques de los distintos paises, pero para lograr esto, se tu

vo que estandarizar tres campos o conjuntos de códigos, los 

cuales cada unti de ellos proporcionan datos sólo legibles pa-

ra las co~putadoras empleadas en las transacciones electróni-

cas, lo cual permiten que un cheque pueda ser transmitido por 

medio de registros electrónicos en tan sólo escasos segundos 

de un pais a otro, sin que &ste tenga que ser transportado fi 

sicamente. 

Este es otro de los casos en donde se observa la p&rdida 

total de las caracteristicas de los titulas de crédito, pues 

este sistema no sólo se cst& usando en cheques, sino que ya 

se ha incorporado tanto a las tarjetas de crédito, como a una 

especie de letra de cambio (esta última sólo en Francia. Le-

ttre de change rel~v~). 

Por lo que hace a nuestro pais, este sistema ya se aplica, 

pero ademis se ha creado un sistema de compensación electró-

nica, de los titulas de cr§dito, que es llevado a cabo por un 

organismo que presta un servicio automatizado de compensación 

de documento, pero solamente en el &rea metropolitana (Distri 

to Federal y zonas aledaftas). (11) 

(11) El Centro de Compensación Bancaria fue creado y esti regu 
lado por las normas generales dictadas por el Banco de -
M~xico en mayo de 1980. 
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Este organismo, denominado Centro de Compensación Banca-

ria CECOBAN, esti destinado a la compensación de cheques y 

giros bancarios a la vista,. expresados en moneda nacional o 

en dólares E.U.A., emitidos a cargo de los usuarios del ser-

vicio, aunque podrin tambi&n compensarse los documentos ere-

diticios a la vista que autorice el Banco de M&xico (Articulo 

2o.) . 

CECOBAN, como puede desprenderse del pirrafo anterior, es-

ti orientado a la compensación de cheques magnetizados y otros 

documentos autorizados. Esto esti ajustado conforme a los 

requerimientos propios del proceso de la compensación en lo 

que hace a volumen y tiempo de proceso requeridos. 

El equipo de computación que maneja Cecoban, es el estricta 

mente necesario para procesar volGmenes aproximados de 

300,000 documentos diarios que son leidos por los sistemas 

dos veces, y que de no ser manejados por este sistema, se ta~ 

darian muchas horas con un costo muy elevado y, gracias a &l, 

dicho costo es sumamente razonable, adernis que se realiza en 

poco tiempo y con una rapidt: asombrosa. (12) 

El sistema que maneja Cecoban, como ya lo sefialamos, es el 

de cintas magnEticas incorporadas a los documentos crediti-

(12) Cecoban, informe 1985, op. cit., pig. 7 y sigts. 
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cios. Estas cintas proporcionan información a las miquinas 

que estin procesando las compensaciones de un banco con otro. 

Podemos señalar que este sistema evita el manejo ~anual, y 

convierte todas las transacciones en un simple registro ele~ 

tr6nico, pues como mis adelante lo señalaremos, estos docu-

mentas, una vez compensados, son micro-filmados y destruidos, 

quedando sólo la constancia en manos de la institución finan-

ciera que lo recibió. En tales circunstancias, el cheque 

pierde en ese momento, algunas de las caracteristicas de ti-

tulos de crédito. 

SISTEMA TRUNCATlON. -

Después de haber sido observados los resultados de la apli-

caci6n de la tecnologia moderna y sobre todo de la computa-

ción, surgió la inquietud de utilizarlos en otras ireas de 

las transacciones comerciales. Tal es el caso del sistema de 

"Truncation", que pudiéramos llamar truncaci6n (13), en donde 

el primer banco retiene el cheque, lo microfilma en sus regi~ 

tros, los transmite a su banco correspondiente por medio de 

señal es electrónioas para el pago de su monto. Este sistema 

evita el costoso procedimiento de entrada y salida fisica de 

(13) En razón de no encontrar una definición literal de este 
término, nos permitimos realizar una traducción libre. 
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los titules de cr~dito, pero realmente desmaterializa el ti

tulo y le ocasiona la pfirdida de sus caracteristicas clási-

cas. 

SISTEMA CHIPS. -

También se aplic6 este desarrollo a los procesos de pagos 

internacionales, que por ser transmitidos a veces por radio 

o telex, ocasionaban grandes errores, por lo que se busc6 un 

sistema que ofreciera mayor seguridad y rapidez. Se creó por 

tanto el sistema "Clearing 1-louse Interbank Payment Sistem". 

Este sistema de cámaras de compensación para pagos intern~ 

cionales, funciona a través del mecanismo de cintas magn&ti-

cas de caracteres reconocibles ya mencionados, o por transfe-

rencia electrónica de cable. Este flltimo tiene una mayor pre-

cisión y rapidc: en la transmisión de instrucciones de pago. 

(14) 

Este sistema, además de poder ser usado para las transac-

cienes internacionales, en la mayoria de los paises es utili-

zado dentro de su red bancaria, ya que tiene la capacidad de 

que las sucursales de un banco est&n entrelazadas a trav&s de 

miles de microcomputadoras, que a su vez están unidas a una 

ll4) Donald 1 Baker and Norman Penneg, op. cit., pág. 1-13. 
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computadora que tambifin puede estar conectada con la computa-

dora de otro banco. Este sistema permite mensajes adminis-

trativos y recibir o dar órdenes de pago. (15) 

Este sistema engloba a las transferencias por cable, que 

no son menos importantes que las transferencias· de cr0dito o 

de cheque, pues de acuerdo a las estadisticas de 1980, las 

transferencias por cable-instrucciones que son transferidas 

de una person::i a otra o a traYés de un medio electrónico al-

canzó la cifra de $117 trillones de dólares anuales que, com 

parado con las transacciones de los instrumentos comerciales 

seüalados, no signifioi mucho, pero cuando algo no funciona 

bien en la trasferencia de cable, h::iv m~s cantidad de dinero 

involucrado. 

Un reciente avance en este sistema, fue el desarrollo de 

poder conectar directamente una computadora con otra, pero 

que pertenezca a una misma asociación de bancos (ésto sólo es 

posible en Estados Unidos, pues en dicho pais, los bancos far 

man cadenas bancarias), esto dio como resultado una mucho ma-

yor raplLle: ~·· ci"i.ciencja para recibir }os pagos, p\1es cada 

terminal estaba conectada entre si, lo cual evita que la in-

formación sea procesada por la computadora central. 

(15) 1bidern, pág. 1-1:",. 
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minales que tienen y de los mensajes que envian. 

En 1978, fue modificado el SWIFT, para que éste tuviera un 

costo menor y un mejor servicio. (16) 

Esta red internacional opera a través de lineas telefóni-

c:as, micro-ond:is, saté:lites y computadoras, las cuales pueden 

transmitir en unos cuantos segundos una operación bancaria a 

cualquiera de sus 768 miembros, locali:ados en más de 27 pai-

ses y 85 b~1ncos locé1lc5 de Esrndos llni<lo:;. 

Los paises incluidos son Argentina, Austria, Bélgica, Ca-

nadá, Chile, Dinamarca, Ecuador, Finlandia, Francia, Alerna-

nia, Grecia, Japón, Hong Kong, lrlanda, Italia, Liechtenstein, 

Luxemburgo, ~léxico, paises bajos, ;\oruega, Singapur, España, 

Sui:a, Suecia, El Reino Unido, Estados Unidos, Vene:uela yac-

tualmente se está buscando ampl.iar el sistema a otros países 

de Latinoamérica. (17) 

Como un comentario interesante, podemos señalar que el por-

centnj e de mens3j es en\" i~:dos de un pa 1 ~ n otro~ es aproximad~ 

mente de 550,000 mensuales; además, ya se han implementado a! 

gunas nuevas funciones corno el transmitir las autori:aciones 

de las tarjetas tanto <le créd.itu cumo dL" d&bito, la solicitud 

(ló.l füÜ:l:'r 1. Don:::Jd and :\orman Penneg. op. cic., pf,g. 915. 
(17] Baker l. Ilonald and RoLrnd E. Brandel, op. cit., pág. 

59-1:,. 
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de estados de cuenta y la transmisión de otros documentos de 

crédito. (18) 

Este servicio elimina la utilización de otros medios como 

.son el télcx y cable, y represenia una inversión importante 

e~ instalaciones, equipo electrónico y de computadoras; sin 

embargo, su rapidez y eficiencia elimina riesgos de errores 

y demoras y casi instantfineamente pueden transmitirse opera-

ciones bancarias como estados de cuenta, liquidaciones de c~ 

bran::as y créditos comerciales, utili:ando formatos cstanda-

rizados en todo el mundo, lo que permite incrementar el vo-

lumen de operaciones tramitadas, mejorar la seguridad y un 

aumento en la productividad, con un mejor servicio al pDblico. 

La diversificación de todos los sistemas de los que hemos 

hablado, también <ib•n·ca el que los sc1·\·icios bancarios lle-

guen a todas las partes del territorio de un pais y al mundo, 

asi como a todas las clases sociales, de tal manera que puedan 

ser utili:ados por la mayor parte de los miembros de la socie 

dad, lo que en e1 lenguc:Ije bancé1rlo se h~ d~do Pn 11amar ban-

ca de mayoreo, banca de menudeo v banca de centavco. 

(18) Para mavor información sobre c6mo se maneja y las medidas 
de segu~idad empleadas en e] sistema S~JFT, puede con
sul ta;·se "AlexaÍ1der 1. ;\¡¡camol i, SIO FT' S corpGrate Pla-
n in~ Í'Í3n?.Q.er and 1B1 lior1d Conference on Transhorder da
t3 FJo\' Policies, Rome, 1981. 
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SISTEMAS FED WIRE Y BANK WIRE II.-

El primero de estos sistemas surgió de la necesidad de rea 

lizar movimientos financieros y administrativos en las dife

rentes oficinas de la reserva federal, pues &stos se realiza

ban por 1 a Western Unión y el Servicio Postal y Telegráfico .. 

En 1973, fue cuando se implantó este sistema, que consta 

de terminales tanto en los bancos de reserva, sus sucursales, 

oficinas y en la oficina del tesoro, asi corno en innumerables 

bancos que tienen conexión con el funcionamiento de esta de

pendencia. Las terminales están conectadas a una computadora 

central, lo que permite que las transacciones se realicen en 

segundos v la información sea proporcionada a los bancos en 

el momento oportuno y de manera eficiente. Además, este sis

tema ha logrado la transferencia de grandes capitales de un 

pais a otro o en los mercados bursátiles de la Nación. 

BANK WIRE I l. -

Este sistema debe su nombre a la modernización de un siste 

maque fue implantado en los años 60's. Tiene en la actuali 

dad afiliados a-más de 5,700 bancos que pueden estarse trans

mitiendo mensajes simultáneamente. Estos mensajes pueden ser 

instrucciones de transferencia de fondos, administrativos o 

de remesa. 

La importancia de este sistema ra·dica en que aproximadame_!l 
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te en un mismo canal puede estarse transmitiendo .23 mensajes, 

es decir, 23 computadoras en un mismo instante están conecta-

das y son sabedoras del mismo o difererite mensaje. Otra cua-

lidad es el bajo costo de este sistema. (19) 

Estos dos sistemas fueron el inicid y la base de muchos de 

los sistemas electrónicos que actualmente manejan los bancos 

centrales a los que no haremos referencia, por considerar su 

poca trascendencia. 

SlSTE~~S ELECTRONICOS A NIVEL DEL CLIENTE BANCARIO.-

Uno de estos sistemas que por su impacto social es muy co

mentado en nuestros días, es el "Telephone Bill Paying", cuyo 

sistema que pudiéramos traducirlo como sistema de pago por t~ 

l&fono, permite a los clientes bancarios pagar u ordenar reti 

ros, dando sólo instrucciones al banco por teléfono. 

El sistema opera a través de darle instrucciones a un em-

pleado bancario o enviando impulsos electrónicos a la comput~ 

dora del banco, usando el tono o sonido constante del teléfono. 

Despu&s de que la instituci6n recibe las instrucciones del 

cliente, &sta realiza los pagos o transferencias especifica-

das, utilizando uno de los posibles mecanismos de transferen-

cja electrónica a que nos hemos referido lineas arriba. (20) 

(19) Ibi<lem, págs. 9. 03 9-9 
(20) Baker l. Donald and Penneg l\ormanm, pág. 5-55. 
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Para entender la tra~cendencia legal que puede tener este 

sistema, es necesario comprender c6mo se ha desarrollado y 

c6mo funciona este sistema electrónico. 

Ademis de lo anterior, debemos sehaJar que este sistema de 

pago·o transferencia por teléfono ha e}irn:inado muchas de las 

esenciales caracteristicas de los t5!ulos de crédito, como 

también ha mínoriz;.Jdo algunos de sus re~~;j5it.os, t31es como: 

l.- La ver:ificac:i6n de le firma, )·a que ]as transferen-

cias de fondos o pagos pueden realizarse con una simple Jla

n1ada telefónica, sin rener siquiera que r~miTir ning6n docu

mento crediticio. 

2.- La existencia fisica del documento, pues §ste solamen

te ser§ un re~istr0 e1~ctr611ico. 

3.- l,a ~i1::plificacj6n de un regisT1·0 ma~erial de los docu

TiH.~11tos, e~ Ct:ci T, s61 e st- er.1i ren es todos dE· cuenta y ya no 

existen 1cs documentos. 

:c,·jL¡; Jo~ ~:~andes costos en e} proct:sctmi~r.to a~: Jos LÍ 

{ ~ :r t·:; 1 : i ~ r 1 e· ¡- : .• e re. r ~ 2 } : = 3 d c. ! -.. t· n d T j é. e o r;i e e o n: e e\_; en e .i a e 1 pro 
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blema de la prueba, toda vez que no existe constancia alguna 

de dicha llamada. 

En este sistema se tiene que aceptar el riesgo del error, 

pues se puede perder la información o que se ignore el serv! 

cio o bien se pierdan fondos, pero alguno de estos problemas 

ya han sido resueltos por las leyes, aunque otros tendr5n 

que ser resueltos por la prictica. 

En razón de la gran competencia bancaria que ha existido 

en los filtimos afias en el mundo, este sistema se ha visto 

muy desarrollado en cuanto a que se le han agregado muchos 

otros servicios bancarios. 

Recientemente, los bancos han desarrollado un subsistema 

en donde al momento de emitir la orden, ésta sea transferida 

y en ese momento, el dinero sea recibido en otra cuenta y 

también un nuevo saldo o estado de cuenta sea proporcionado 

al mismo tiempo. Otra adición han sido las transacciones de 

largas distancias por teléfono. (21) 

SISTEMA "HOME BANKING".-

Este sistema en principio fue un servicio experimental de 

pago. Era algo similar al sistema telefónico de transferen-

cia aludido en los p5rrafos precedentes. Este nuevo sistema 

(21) Baker Donal l. Roland E. Brandel, o.p. cit., pig. 55-23. 
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surgió al principio de esta d6cada y se realizaba utilizando 

las televisiones comunes y corrientes o las computadoras ca

seras, o en su caso una computadora. 

A estos aparatos se les integra una base de datos del sis

tema~ cómputo bancario para poder usar el servicio de cable, 

el cual da una gran seguridad a las transacciones. 

Las ventajas de este sistema consisten en una mejor calidad 

en las transmisiones y una mayor capacidad para realizar pa

gos; además, este sistema permite a los clientes, obtener de 

su banco los balances de las cuentas inmediatamente por el ma

nejo de una terminal. 

Cuando el cliente no pueda realizar depósitos o retiros, 

puede hacerlos por medio de diversos sistemas de cr6dito, o 

bien, puede transferir dinero de las cuentas de un banco a 

otro. Muy frecuentemente, los servicios son combinados con 

otros servicios de información o transferencia bancaria, como 

son el pago de la declaración de impuestos, información bur

sátil, reportes financieros, y muchos más. (22) 

Este sistema ha tenido un mayor desarrollo que el sistema 

telefónico, pues ofrece una mayor seguridad y no tiene otra 

restricción en cuanto a la lista de servicios utilizables. 

(22) Ibidem, pág. 55-25. 
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El ünico inconveniente de este sistema es que sólo funciona 

durante las horas hábiles normales de cualquier negocio, y 

sólo registra los mensajes en otra hora. Esta es realmente 

la causa por la que todavia se utiliza el sistema telefónico, 

ya que permite su uso intensiv.o en cualquier momento. (23) 

Ha habido muchas predicciones respecto del uso de este siste 

ma para el futuro. 

La asociación de banqueros de los Estados Unidos, predijo 

que para 1983, habría 22 millones de hogares, es decir, el 

25 por ciento de las casas que cuenta con televisión, ten

drian computadoras y que un 20 por ciento de esas computado

ras contarian con este sistema. Sin embargo, las estadisti

cas demostraron que sólo 11.4 millones de hogares contaban 

con computadoras al final del año 1984, y que la mayoria de 

ellas eran de bajos costos, por lo que sólo eran usadas para 

reali~ar pequeños programas o para jugar con ellas y sólo el 

11 por ciento de ellas tenian integrado el sistema "!fome Ban

king". 

Actualmente, un número significativo de mujeres, sobre 

todo amas de casa, están interesadas en el servicio electró

nico de bancos en la casa. Algunos observadores predicen 

que, si los bancos no continuaran con este programa o fuera 

(23) J.R.S. Revell, op. cit., págs. 46 y 47. 
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abandonado, seria una gran p&rdida económica para el sistema 

bancario, pues ha sido muy costoso para quienes han inverti-

do en capital y tecnología. (24) 

Otro problema significativo para poder expandir el uso de 

este sistema, ha sido su regulación legal, ya que realmente 

no se ha encontrado un verdadero control para su seguridad, 

aunque como ya lo seftalarnos, este sistema ofrece mAs que el 

sistema telefónico, pero no ha sido regulado de manera corree 

ta. 

Ruscando que este sistema tuviera m§s afiliados, se llegó 

a desarrollar un sistema videotex que, basado en el anterior, 

daba mayores ventajas y era adaptable ficilmente a los apara-

tos de televisión. Este sistema empe:6 siendo utilizado en 

los filtimos anos en algunos paises desarrollados, dindoles a 

los usuarios muchas ventajas en el uso de servicios bancarios, 

ademis de mostrarles a trav&s de un dispositivo visual cómo se 

estin llevando a cabo sus operaciones bancarias. (25) 

Este sistema poco a poco ha ido adquiriendo afiliados, pues 

sus principales formas de información, tales como servicios 

bancarios, entretenimiento, resultados deportivos, noticias 

generales, cambios monetarios, recetas de cocina, juegos y 

(24) Baker 1. Donald and P.randel Roland E. Pig. 55-28. 
(25) J.R.S. Revell, op. cit., pig. 47. 



otros de tipo similar que provocan'uri inter§s general, son la 

causa del uso que va adquiriendo este sistema; adcmfrs, que se 

han implementado algunos subsistemas en donde el cliente no 

tiene ni siquiera que acudir al barico para contratar un nuevo 

sistema, sino que lo hace a trav§s de im5genes elcctr6ncas re 

gistrables en Ja computadora central del banco. Y, por si fuera 

poco, este sistema es rnfrs rfrpido y mfrs seguro. 

En mi concepto, estos dos sistemas aludidos en lineas pre-

cedentes, llegan a desmateriali:ar cualquier documento credi-

ticio, es decir, en ning6n momento existe el documento, sino 

que es una simple imagen electrónica que es transmitida por 

cable y capturado por ln computadora central del banco. Este 

sistema "J\i siquiera ha podido ser regulado por la legisla-

ci6n comercial, pues es tan complejo que actualmente su única 

regulación son los contr<itos inici0les de este servicio", (26) 

pero en todos los documentos que se expiden como de las tran-

sacciones, s6lo serfrn simples registros en la mfrquina de la 

computadora central. 

Por otra parte, los problemas juridicos que pudieron sur-

gir respecto de estos sistemas elcctr6nicos, tienen relaci6n 

con lo que se ha llamado el secreto hancario, consignado en 

el articulo 93 de la LRSPRC-85, ya que dicho precepto esta-

(26) Ibídem, pág. ~9. 
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blece: 

"Las instituciones de crédito en ningún caso ·podriin dar n~ 

ticias o información de los depósitos, servicios o cual

quier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, ti 

tular o beneficiario que corresponda, a sus representantes 

legales o a quienes tenga otorgado poder para dispQner de 

la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, 

sal\·o cuando las pidieren, la autoridad judicial, en vir

tud de providencia dictada en juicio en el que el titular 

sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federa

les, por conducto de la Comisión ~acional Bancaria y de 

Seguros, para fines fiscales. Los servidores pfiblicos de 

las instituciones de crédito ser5n responsables, en los 

términos de las disposiciones aplicables, por violación del 

decreto que se establece y las instituciones, estariin obli

gadas en caso de revelación del secreto, a reparar los da

flos y p<:rjuic.ios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tie 

nen las instituciones de crédito de proporcionar a la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros, toda clase de info~ 

mación y documentos que, en ejercicio de sus funciones de 

inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 

oper;iciones que celebren y los servicios que presten." 

En tales circunstancias, respecto de Ja información en rela 

ción de registros electrónicos como medio de prueba, los ban-

cos tienen la obligación de proporcionarla o, en su caso, pe~ 

mitir el acceso a la misma. 



IMPORTANCIA DE LA COMPUTACION EN LOS SISTEMAS ELECTRONICOS 

El éxito principal de las computadoras ha radicado princi-

palmente, en la capacidad que tienen para manejar y anali:ar 

enormes cantidades de :información. a ve1ocidades impresionnntes. 

Las .computadoras tienen un gran valor operacional en las 

§reas industriales y de prestación de servicios. Durante la 

década anterior, las computadoras fueron usadas tanto por los 

profesionistas, como por los administradores, para muchos pr~ 

pósitos, como por ejemplo, para fines contables, estadisticos, 

administrativos, etc. 

Las computadoras estin conformadas con dos componentes 

técnico-electrónicos, que sin ellos estas miquinas no podrian 

funcionar a quiz§s no existirian. 

La operación de estos dos elementos son controlados por prQ 

gramas que son los que los conjuntan. El primer componente 

est§ formado por varios m~canismos electrAnicos que estable-

cen la comunicación entre la m§quina central de ln computado-

ra y el usuario. El segundo, son aquéllas senales o signos 

captables por la m5quina, que µernliten el manejo de la informa-

ción y captación de la misma. El primero de estos es conocido 

como el soft\\are, el cual puede ser alterado por los u:ouarios. 

El otro elemento, llamado hardware, que contiene las bnses y 
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los programas, no puede ser alterado por los usuarios. (27) 

En un principio, las computadoras eran creadas para un de-

terminado fin; sin embargo, actualmente, despu&s del gran des-

arrollo de que han sido objeto, tienen en principio un prop6si 

to general, y son ciertos programas los que definirán para el 

particular fin que serán utilizadas, aunque en un momento da

do, éste puede seT modificad.o, lo cual permite que las comput~ 

doras con elementos extremadamente vcTsátiles, funcionen de 

manera eficiente. 

El tamaho de las computadoTas y su nfimero, como sus dife-

rentes tipos de operatividad, usualmente está determinado por 

la clase de trabajo que procesa~ o el m&todo de procesamiento 

adoptado por las mismas. (28) 

Acerca de las computadoras, existen tratados y obras que 

las estudian de manera profunda, pero en nuestro caso, s61o 

hemos tratado de dar una visi6n de lo que es una computadora y, 

conociendo que es un tema muy t&cnico, lo Dnico que nos propo-

nemos es reflexionar sobre algunos aspectos que más adelante 

110s_ serán de utilidad. 

Son sin duda alguna las computadoras, el elemento medular 

(27) G.M. Lamb. Computer in the Public Service; Royal lnstitu
te of Public Administration Editado por Gcorge Alcn and 
Union London, Great Britain 1973, pág. 33 

(28) Ibídem, pág. 35. 



de los sistemas de transferencia electrónica. Cuando esta mo-

derna tecnología de la computación se empieza a emplear en el 

sistema bancario, su costo era sumamente elevado y su función 

no lo justificaba, pero este no fue motivo de que se dejaran 

de utili=ar, sino que la visión de las instituciones financie

ras fue hacia el sentido de seguirlas empleando, para poderlas 

desarrollar y provocar una disminución en el costo de su pro

ducción. 

Actualmente, debido al gran desarrollo tecnológico que se 

ha dado en el marco de la computación, el costo de dichas mi

quinas se ha visto dramfiticamente disminuido, pues dentro del 

mundo de la computaci6n, surgieron las micro-procesadoras que 

tienen 11na capacidad equivalente a las primeras computadoras 

que se produjeron, es decir, una micro-computadora puede rea

lizar el mismo trabajo con eficiencia y velocidad de una ma

cro-computadora de la d~cada pasada. 

Este desarrollo ha beneficiado aJ sector bancario, pues no 

sólo respecto de su costo, sino también el poder brindar rnej~ 

res servicios a sus cuentahabientes, proporcionindoles ganan

cias y no p~rdidas. 

Un elemento sumamente relacionado con la computación, son 

los sistemas de telecom11nicaciones, pues en esencia combinados 

con la computación, son estos los que transmiten en sentido 

estricto, los mensajes. Representa la información o las tran 
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secciones entre los cuentahabientes y las computadoras de los 

bancos. Por ejemplo, el desarrollo del aludido sistema EFT, 

depende del si~tema de telecomunicaciones de cada pais, y el 

costo de éste también va en función de este factor; pero lo que 

si es bien ci~rto, es que hoy en día el costo de estos siste

mas ha bajado, y seguramente lo seguirAn haciendo en relación 

con el desarrollo que tengan en la aplicación del .sistema ban

cario. 

Esta nueva tecnologia a la que nos venimos refiriendo, in

cluye el uso de los satélites, técnica por la cual se pueden 

enviar diversos mensajes simultáneamente; también comprende el 

cable electrónico, el Rayo Laser, como un eslabón electrónico 

y el uso de fibras ópticas, que facilitan la transmisión de la 

imagen de los titules de crédito. 

Como consecuencia de la tecnologia aludida, se ha afirmado 

por distinguidos autores, lo que se ha llamado la revolución 

de las telecomunicaciones, pues esto aunado con la tecnologia 

moderna de la c~mpt1taci6n, ha ocasionado que muchos A~pectos 

de la vida del hombre se vean modificados, tal es el caso de 

los titules de crédito, que se han visto desmaterializados y 

han adquirido nuevos caracteres 

ria clásica de los mismos. (29) 

que no había previsto la teo

Es to consideramos es la cla-

ve fundamental del estudio que estamos reali:ando, pues como 

(29) J.R.S. ReYell, op. cit., pág. 4. 
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más adelante señalaremos, esta situación trae aparejados pro

blemas juridicos como el de regulación de nuevos tipos de do

cumentos crediticios. 

En la década anterior, y al principio de fsta, se han sup~ 

rada muchos ohst{1culos dentro de la computación, pero aún qu~ 

dan muchos más por resolver, y uno de ellos es el que ha dado 

lugar a bastantes conflictos y discusiones: la seguridad que 

proporcionan los sistemas electrónicos de transferencia, en -

relación a la identificación de clientes (ejemplo de ello es 

el uso fraudulento de las tarjetas de crfdito), o la frecuen

te penetración de personas ajenas, por medios electrónicos a 

la red de computación y de telecomunicaciones. En nuestro 

concepto, &sto no ha podido ser resuelto y se ha quedado en 

simples discusiones sin ninguna verdadera respuesta, pues 

hasta la fecha, no hay ningún mecanismo que impida, de manera 

eficiente y real, la penetración a la información de los sis

temas de cómputo, pues quien conoce el sistema, de alguna ma

nera puede violarlo en sus comnll<los de seguridad. 

Al respecto, se ha afirmado por un gran tratadista de este 

tema, A. L. Tyree, que "El sistema de segunda de las computa

doras, es un completo y técnico Lema que en los últimos años 

ha sido atacado sustancialmente, ya que se ha cuestionado si 

es posible que un pequeño micro-procesador se infiltre, a pe

sar de los mecanismos secretos de seguridad de las computado-
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ras bancarias, a esta para obtener fraudulentamente ya sea di-

nero o alguna transferencia bancaria, (30) esta cuesti6n sigue 

sin respuesta, pero los casos prácticos nos demuestran lo con 

trario, toda vez que los complejos sistemas de c6mputo han si-

do penetrados aunque estén equipados con innumerables sistemas 

de seguridad". (31) 

El sistema de seguridad de una computadora, va en relación 

de su tamafio y funci6n, ~ero es sorprendente cómo pueden vio-

larsc los complicados sistemas bancarios para obtener trans-

ferencias no autorizadas. 

La seguridad generalmente es violada de dos formas diferen-

tes: fisicamente, a través del Software. La primera general-

mente es reali:ada por personas que conocen el sistema o algu-

na ve: lo han manejado, pues para ello necesitan una terminal 

de acceso y cambiar los códigos de acceso común. En relación 

a este tipo de violación de la seguridad bancaria, s6lo se han 

implementado sistemas contra terrorismo y algunos otros que 

hacen más difícil el cicceso a los sistemas de pago. (32) 

La seguridad, re_specto del Software, es un tema aún más com 

plicado, toda vez que el mismo es una parte del sistema que es 

invisible durante el proceso ordinario de transferencia, ~ero 

(30) 

(31) 
(32) 

Alan L. Tyree. Electronic Found Transfer Sistems. A sur
veg of the Legal lsses Law lnstitute Journal, october 
1984, Vol. 38 No. 10 pág. 1113-1128. 
Ibidem, pág. 1203. 
1bidem. 
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éste es quien realmente autoriza el paso de la misma; sin em

bargo, el desarrollo técnico ha ocasionado un incremento en 

los problemas de violaciones del sistema de seguridad referi

do, pues no sólo las instituciones banc~rias y las financie

ras, sino cualquier organismo puede realizar estos adelantos 

tecnológicos. En tales ideas, es muy probable que puedan des-

arrollarse mecanismos que violen el sistem3 de seguridad del 

Software. 

Acerca de este tipo de problemas, relativos a los sistemas 

de seguridad, se ha escrito muy poco teóricamente, pues la ma

yoria de los textos se refieren a los casos prficticos y a las 

resoluciones que se han dictado en Jos tribunales de los di-

versos países. Estas resoluciones sólo son el antecedente de 

una probable expedición de leyes que se tendr§ que dar dentro 

de poco tiempo para resolver estos problemas. 

Ya hemos scnalado, que existen mfiltiples problemas que se 

presentan respecto de la seguridad de los sistemas de transfe 

rencia electrónica en el mundo. Un reciente caso sobre este 

tema, es el relacionado r.on el "Nacional Bank of Chicago", en 

llones de dólares, este robo, por asi llamarlo, fue planeado 

durante un mes y se efectuó en sólo 64 minutos. "El viernes 

13 de mayo, el dependiente de dicho banco, quien aunado a 

otros cómplices, y con conocimientos acerca de algunos códigos 
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secretos del sistema electrónico de la institución bancaria, 

transfirió de cuentas bancarias, tales como las de Nerril 

Lynch, las de algunas aerolíneas y de la distribuidora BroKm-

Forman, a una cuenta bancaria de Viena, la cantidad mencionada, 

para que posteriormente fuera obtenida por otro cómplice. 

Detallando un poco mfis el procedimiento del robo, se comen-

ta que Taylor, era empleado del banco desde hacia ocho anos, 

y se dedicaba a la sección de transferencia Internacional por 

cable, en donde se mane5nn millones y millones de dólares al 

rededor del mundo por via de computación o telefónica. El pr~ 

cedimiento en este banco se hace a través de pedirle al emple~ 

do la transferencia por medio de ciertas claves secretas que 

son confirmadas por la computadora. Taylor buscó tener acceso 

a los códlgos y encontrar los n0meros de los ejecutivos quema 

nejan las cuentas de varias corporaciones. El robo comenzó a 

las 8:30 de la mafiana del dia seflalado, un miembro de la banda 

tomó la posición del ejecutivo de Merrill Lynch, y pactó la 

transacción de 24 millones de su supuesta cuenta, a la cuenta 

de "Lord Investment" de un banco de Viena. Lo primero que él 

escuchó fue "Este es operaciones de tra.nsferencia de Chicago, 

su transacción está siendo proces:ida", en ese momento Taylor 

\"ioló la segurid11d de1 s1stem<!, pues introdujo com:indos secre-

tos para que dicha transferencia se rcali:ara sin ser confirma 

da por la empresa. Posteriormente, siguieron efectuando las 
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trin~ferencias de las otras empresas, pero no contaron con que 

una de ellas no tuviera suficientes fondos, por lo tanto, en 

ese momento, los jefes del banco se dieron cuenta y avisaron 

al FBI. Una semana más tarde, localizaron el dinero y arresta 

ron a Taylor y seis coautores. (33) 

Este caso nos muestra qu~ tan vulnerables son los sistemas 

electrónicos y las computadoras, ocasionando una inseguridad 

para el banco y sus clientes. 

En relación a este terna existen muchos casos, pero la pre-

gunta será: hasta cuándo las leyes van a reconocer la necesi-

dad de formular sistemas que realmente proporcionen la seguri-

dad que se requiere en estas transacciones electrónicas?. Al-

guna respuesta se ha dado, sobre todo en los paises que han 

presentado más casos, corno es Estados Unidos, en donde ya se 

ha intentado una reglamentación para evitar el fraude en las 

transferencias referidas. 

Retomando nuestra idea inicial, el uso de las computadoras 

11 orden:idores electrónicos no sólo han provocado la desmateria 

li~ación de los titulas singulares, sino que su influencia, c~ 

rno ya lo sefialábarnos, ha sido tarnbi~n en relación a los titulas 

(33) Ré'vis1:a Time, ~layo 30 de 1988, :\o. 22. 
"The Chairman" and his board. 
by Gordon Bock Reportea Buy Williarn 
Mcwhri ter/Chi cago, pág. 3 7. 
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seriales, en donde se ha constituido un proceso moderno de 

gestión y de circulación de los títulos-valor, pues aunque el 

titular puede reclamar en cualquier momento la restitución fi-

sica de los titulas, aqui tambi§n es importante tener un sis-

tema de cómputo con extremada seguridad, pues es aQn mfis f§-

cil cometer fraudes en los titulas seriales, en virtud de que 

su control es masi\'o, (34) 

Seria interminable seílalar las inumerables \'entejas que han 

ofrecido las computadoras en esta firea, pero aOn seria mfis ffi-

cil enumerar los múltiples efectos que han ocasionado en rela-

ci6n con los titulas de crfdito; sin embargo, en nuestro con-

cepto, uno de los m5s trascendentales ha sido la desmateriali 

2aci6n de Jos mismos, te:ma que hemos tratado de exponer en 

este trabajo. 

CONCEPTO DE DE91ATERIALI ZAClON. -

Después de haber analizado el fenómeno de la desmateriali-

zaci6n de titulas de crédito, creemos conducente definir el 

término desmat.eriali:;ici6n, para lo~r:ir una integración del 

concepto con el tema ya analizado. 

Este término no se encuentra definido en los diccionarios 

de la lengua esp:iflol a, sino que ha sido ut i l i :a do en obras y 

coloquios de n·conocido prestigio .. .\demfis, ha sido entl•ndido 

(34) Roblot René, op. cit., p§g. 41. 
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como la suspensión física-material de los titulas de crédito, 

subsistiendo los derechos de cada uno de los titulares en la 

memoria de un ordenador electrónico o en un registro electr6-

nico. Compren~iendo por memoria, el archivo de la mfiquina que 

justifica el derecho que le corresponde a cada procesador. (35) 

Para Rugeda Lan:as, la desmaterialización significa tam--

bién el pleno uso de la informitica dentro del ordenamiento 

juridico con todas sus implicaciones inimaginables. 

Por otra parte, en los diccionarios encontramos que el tér 

mino de referencia, no se encuentra como tal, ya que por una 

parte se define a la materiali:ación como la adquisición de 

caracteres o aspectos materiales por una entidad que no es ma 

terial. Así también encontramos la preposición "DES", que 

proviene del latín "DIS" y que denota negación, oposición o 

pri\'ación. (36) 

Podemos concluir, en el orden de ideas expuesto, que la 

de.smáteria1 l:ac.ión es la pri\'ación de adquisición de caract:e-

res o aspectos materiales. Por lo tanto, ya aplicado este 

concepto a nuestro sujeto de estudio, sig~ifica que el título 

ya no existe como objeto materiel, sino que ha sido sustitui-

do mediante un proceso computari:ado en un registro electróni 

co. A5 imi SE10, 1 a función para la que fue e rea do el docume:nto 

(35) Seminario La Desmateriali:aci6n de los Titulos de Cr&dito. 
~·lcrnori::., op. cit., pág. 23. 

(36) Diccionario de 1a Real . .\cademia de }¡¡ Lengua Espaflola. 
Editorial Exito, S.A. Espafla, Barcelona. 
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mismo hoy en dia, como ya lo demostramos, no cumple con la fun 

ción social y juridica para lo cual fue creado. En tales cir

cunstancia, tanto el Derecho Mercantil corno la Tebria General 

de los Títulos de Crédito, deberán establecer si es posible la 

naturaleza v la base juridica respecto de los registros elec

trónicos, de sus transferencias, asi corno de las nuevas formas 

de titulas de crédito. 

REGJNEN LEGAL.-

Si recordamos la vieja práctica de los comerciantes y ban

queros de transferir bienes por simples anotaciones contables, 

además de la exigencia de un documento como medio de legitimar 

el ejercicio y la disposición de derechos como son los de 

acreedor o los del socio, es claro advertir que actualmente, 

las circunstancias son diferentes; ahora es mayor el volumen 

de las mismas, y las técnicas de computación e informática mo 

derna dan lugar a cambios respecto de los titulas de crédito 

y de su mercado. 

mas juridicas. 

De ahi la necesidad de adoptar nuevas nor-

Et cambio tan tremendo que significa privar a los valores 

comerciales de su soporte material que los regresa al mundo 

de las relaciones personales de obligación, provoca la pre-

gunta de si subsiste la nucesidad de ma11tener para ellos las 

reglas ten peculiares que generan los titulas de cr~dito. 
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Por otra parte, consideramos que no puede desaparecer por 

completo la teoria general de los titulas de cr&dito, porque 

en ellos se encuentran expresados criterioes aceptados para ig 

terpretar las normas especificas que los regulan, tambi&n PºL 

que esta teoría es útil para colmar las eYentui11es lagun.:is en 

la regulación especifica y, por último, porque es de gran uti

lidad para resolver los problemas que se presenten ron toda es 

ta nueva tecnologia. 

Estas nuevas t&cnicas y circunstancias económicas provocan 

la necesidad de nuevas formas de legitimación y circulación 

de los derechos privados de los títulos de cr&dito, que ten

drfin que ser aceptados tarde o temprano por la legislación, a 

instancja de cada Estado. 

Como ya lo apuntamos, la aceleraci6n de la vida moderna 

provoca un fenómeno en relación al derecho, consistente en -

que la vida real a veces deia atrfis las normas juridicas y 

con frecut:n.::i;i éstA!<, aunque continúan como derecho vigente, 

pierden su eficacia y van siendo sus~ituidas poco a poco v0r 

una serie de iwrmas consuetudinarias o bien, por normas con

tt:nidas en multitud de disposiciones administrntivas que no 

tienen la caracteristica de ley. 

De muy pocas disciplinas juridlcas se puede decir como del 

Derecho Mercantil, que es un derecho vivo. Esta circunstan-

cia no lo torna ni mejor ni peor, sino simpleraente distinto 
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pues este derecho es consecuencia de los reflujos de las urge~ 

cias del trifico moderno, por lo cual ha ocasionado un inusita 

do cambio constante tal y como acontece en todo lo actual; de 

tal suerte, los usos han ido imponiendo la necesidad de con-

vertirse en la ley formal o material, pero norma juridica y 

obligatoria, al fin (en materia mercantil). 

En nuestra opinión, como se observa del texto de este tra

bajo, existe ya un enorme abismo entre las normas consjgnadas 

en la legislación mercantil y la realidad prictica de la ope

ración v funcionamiento de los titulas y operaciones de eré-

di to. 

En el año de 1932, se expidió la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, q11e en su exposición de motivos se se 

ñalaba que era 11na le:y que buscaba subsanar les deficiencias 

del Código de Come:rcio, las cuales indicaba, "dc"b.ian atribui!_ 

se al raquitico desarrollo que el crédito y la circulación de 

títulos hab'ian tenido en nuestro país." 

Este 1c:y fue para su época) novedosa y ejc..z-.plar, pero ac

t11al1nent~ ha si<lo JesbordadH por la pr~ctica mercantil, p11es 

solamente al observar como lo senalamos en el capitulo segun

do, muchos de los títulos de cr~dito que Actualmente existen, 

no l.~st6n re~u]ados •.::n Ja J11enc1onaJa icy, v a};¡1no.s de Jos que 

si conte1n;1la, han caS<lo en total desuso. 
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Dentro de los titulas de crédito que no estin previstos en 

la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, se encuen 

tran los siguientes: 

a) Las acciones y las obligaciones. 

b) Los certifi~ados de aportación patrimonial, que repre

sentan una parte del capital social de las sociedades naciona

les de crédito,. conforme a la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito. 

c) Los certificados de participación: el petrobono. 

d) El certificado de depósito y el bono de prenda. 

e) Los certificados de la Tesoreria de la Federación. (cetes) 

f) El papel comercial hursitil. 

g) El papel comercial extrabursitil. 

h) Aceptaciones bancarias. 

i) Bonos del Gobierno Federal, para el pago de la naciona-

li~ación de la banca privada. 

j) Bonos bancarios de desarrollo. 

k) Pagar~ ernpres~ri=l bursfitil. 

1) Pagarés de la Tesoreria de la Federación. 

m) Bonos de renovación urbana del Distrito Federal. 

Todos estos titulas 0st~n regulRdos por muy distintos le

yes que les r.an dado su origen, pro\·ocando una dcscompi l ación 

de lo:; mi:;mos. 
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La ley de titules de cr6dito, exige la existencia de cier-

tas caracteristicas generales para los titules crediticios, 

pero en la mayoria de ellas no se dan, debido sobre todo a los 

mecanismos electr6nicos o avances tecnol6gicos que han ocasio-

nado su desuso como ya lo expusimos en la parte relativa. 

La necesidad de reforma de la Ley General de Titulas y Ope-

raciones de Cr&dito es evidente. En primer lugar, por la situa 

ci6n de existencia de diversos ordenamientos juridicos que 

crean titulas de cr6dito, lo cual da corno resultado una inse-

guridad juridica y complican su actual regulación juridica, 

asi como la dificultad para mantenerlo actualizado al complejo 

y vertiginoso ritmo de las operaciones crediticias. 

AdemAs, es obvio advertir los riesgos de proponer incon-

gruencias y fundamentalmente de no acatar en todas las disposi_ 

ciones mercantiles el espiritu y las delimitaciones teóricas. 

(3 i) 

Han existido algunos intentos para dor respuesta a ese pro-

blema, tratando <le endere~ar el rumbo juridico en esta materia. 

Uno de ellos ha sido el proyecto para el nuevo Código de Come~ 

cio, en donde se incluyó un libro que completamente integrar5a 

en un esquema unj tar.io, cz,ngruente y armonioso aquéllas dispo-

(37) Exposición de motivos del proyecto para el nuevo Código 
de Comercio; revisado en 1960 por la Comisión de Legisla
ción y revisión de leyes de la Secretaria de Industria y 
Comercio. 
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siciones que por provenir de una misma fuente, fueran simila

res en su redacción y en los supuestos legales que ellas pos

tularan. 

Sin dejar de reconocer que el anterior proyecto, el cual no 

fue aprobado por el Congreso de la Unión, no solucionaba el 

problema que venimos analizando, pues volvía a consagrar nqu~ 

llas figuras jurídicas, ya no aplicable hoy en dia, logrando 

con ello provocar la no regulación de los procesos de transf~ 

rencia crediticia actuales; ademAs, que en sus articulas sólo 

englohaha algunos otros titulas de crédito, pero no todos los 

existentes, por considerarlos quizAs que no provenían de la 

misma fuente, dejando con ello las mismas circunstancias de 

inseguridad jurídica, sólo un poco aminoradas. 

Por tanto, queremos dejar constancia en este trabajo, de 

una gran necesidad latente de reformar la Ley General de Titu

las y Operaciones de Crédito, para que su aplicación sea real 

y dé respuesta a los mecanismos que hoy en dia se estAn em

pleando, así como para que proporcione la seguridad necesaria 

tanto a los particulares, como a las instituciones que manejan 

o administran los titulas de crédito. 

Por otra parte, no todo es gris en el aspecto Je regulación, 

pues la Ley Reglamentaria del Servicio PGblico de Rnnca y Cré

dito ha consignado en el texto de su articulo 36, lo siguiente: 
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"Las instituciones de crédito podrán pilctar 1n celebración 

de sus operaciones y la prestación de servicios con el p6-

blico, mediante el uso de equipos y sistemas automatizados, 

estableciendo en los contratos respectivos las bases para 

determinar lo siguiente: 

1.- Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

JI.- Los medios de identificación del usuario v las respon

sabilidades correspondientes a su uso; y 

111.- Los medios por los que se hagan constar la creación, 

transmisión, modificnción o extensión de derechos y obliga

cionc'S inherentes a las operaciones y servicios de que se 

trate .. 

El uso de los medios de identificación que se establezcan 

conforme a lo previsto por el articulo, en sustitución de 

la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las l~ 

yes otorgan a los documentos correspondientes y, en conse

cuencia tendrán el mismo valor pTobatorio." (38) 

Si bien hemos :iptmt.ido que el <l\'2nce tecnológico desbordó a 

la ley, el precepto antes t r:rnscri to u,rnbién reconoce esta si-

tuación, lo cual )'3 es una cierta respuesta a la falta de re-

gulación de la materia, pero a pesar de ello, 3Qn quedan alg~ 

nas cu<::stiunes en duda, puest:o que, en muchos aspectos, se deja 

a los contratos que celebran las instituciones bancarias con 

los usuarios del servicio, el establecer las bases sobre una 

serie de cuestiones que son irnpcirtantes y que a nuestro juicio 

no deben quedar a la libre contratación que celebren los ban-

l38) LRSPBC, 1985. 
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cos, ya que el fijar estas cuestiones, puede provocar que para 

solucionar un problema puedan plantearse diversas soluciones, 

según se ha apreciado por los propios bancos y en nuestra opi-

nión, consideramos que quien debiera regular estos derechos y· 

obligaciones, asi como la eficiencia probatoria de registros 

magn6ticos y de computadora, seria la Secretaria de Hacienda y 

Cr6dito Público, estableciendo las bases a trav6s de circula-

res de la Comisión Nacional Bancaria. 

Evidentemente, el precepto invocado es un gran avance, pero 

su verdadera aplicación va en relación a las bases que se han 

dictado, como el caso de las "Reglas a las que habrán de suje-

tarse las instituciones de banca múltiple en ]a emisión y ope-

ración de tarjetas de cré,dito bancarias." (Diario Oficial de 

la Federación de 15 de septiembre de 1986), aunque el asunto , 
no ha quedado totalmente resuelto, pues restan circunstancias 

por resolverse, tal es el caso de la prueba en los documentos 

magn6ticos o impresiones electrónicas de las disposiciones, 

abonos, cargos, y dem~s operaciones que se llevan a cabo a 

trav&s de los sistemas ya estudiados. 

~o podemos dejar de reconocer que nuestra legislación esti 

dando pasos para tratar de adaptarse a las condiciones actu~ 

1es de la tecnología. 

En relación a este mismo tópico, existe en la misma ley, 

otro precepto que senala: "La institución y el uso de equipos 
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y sistemas automatizados, q~e se destinen a la celebraci6n de 

operaciones y a la prestaci6n especializada de servicios di-

rectos, se sujetarán a las reglas generales que dicta la men-

cionada dependencia." (39) 

Al respecto, el distinguido tratadista Acosta Romero, sena 

la que: "Surge 12 duda de si serán los bancos, en los contra 

tos que celebren, los que fijen esas bases o la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. Conforme al párrafo transcrito, en 

su opini6n, corresponde B esta última su determinación." (40) 

Por lo que hace al ámbito internacional, no ha sido posible 

concretar algún ordenamiento que regule la transferencia elec-

trónica a nivel internacional. El único antecedente que pode-

rnos citar es un proyecto de Código de Pago que regul:i los sis-

ternas de transmisión de sumas importantes en diversas monedas 

en forma instuntánea, a traYés de satélite. (41) 

En razón de no existir un ordenamiento juridico internacio-

nal para reali:ar transferencias electrónicas de un pais a 

o~ro, debemos seftalnr que esTa materia se rige H Lla\·&s de Con 

l.39) LR.SPBC, artículo 67, segundo p3rrafo. 
(40) Aco~ta Romero, Miguel, Legislación Bancaria, Doctrina, 

Compilación Legal, Jurisprudencia. Ja. ce., Editorifll Po
rrúa, S. A. :-.íéxjco, 1986, pii_¡:,. 2"15. 

(41) Scot, lfal S. "Corporate wire transf0rs and the uniform 
ne,,· payments Code", eo-n Colun;hi.a La,,· Re,·ie,,·, llarvard, EE. 
UU. \'ol. 83, :\o. - (nodembre 1983). 
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tratos entre partes o convenios internacionales. 

Por otra parte, es interesante hacer notar que la Comisión 

que redactó el C6digo Uniforme de Comercio de los E.U., redac

tó y propuso unas disposiciones que regularian lo relativo a 

esta materia. Sin embargo, esto no fue adoptado, pero a0n si

gue latente la necesidad de elaborar una legislación Interna

cional de Pagos y Transferencias Electrónicas, lo cual ha sido 

y sigue siendo muy discutido en las Naciones Unidas. 

+ + + 
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PRIMERA.- Los títulos de crédito siempre han evolucionado en r~ 

]ación directa a las necesidades de la vida comercial. 

Hoy en día es evidente constatar que el volumen de 

transacciones comerciales que se efectüan diariamente, 

supera en mucho el volumen que en décadas pasadas ~e 

reali=aban provocando la creación de nuevas formas ju

rídicas y el empleo de técnicas que ha superado a la 

doctrina y desplazado a la legislación vigente de la 

mal.ería. 

SEGUNDA.- La Revolución Tecnológica ocasionada en relación a los 

títulos de crédito, consiste principalmente en el uso 

de ordenadores electrónicos y computadoras para su ma 

nejo y procesamiento, provocado sin duda por la uti

lización de créditos sefialada tanto por la doctrina, 

como por las disposiciones vigentes. Esto es eviden

te al observar que un registro electrónico no es en 

si un documento material que represente al titulo de 

crédito en los términos de las disposiciones de la 

LGTOC y asi también las características de los mismos 

se ven afectadas; tal es el caso de la literalidad, la 

autonomía, la legitimación, abstracci6n y circulación, 

ya que están basadas en un objeto material al cual d~ 

ben su origen, v de no existir éste, lógicamente pie~ 

den eficacia. 
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TERCERA.- Lo-s títulos de crédito sefialados corno tradlcionales -

dentro de la doctrina (entre los que se encuentra la 

letra de cambio), han ca ido en d6suso, como tan~ién 

sus instituciones, ya que sus procedimientos de pago 

son demasiado lentos para el ri~mo de vida que esta

mos viviendo; ademis, la cantidad de requisitos que 

la ley exige para su pago, ocasiona altos costos y 

demasiada tardan~a en las transacciones comerciales. 

CUARTA.- La tarjeta de crédito ha sido uno de los nuevos ins

trumentos crediticios que han sustituido a los titu

las de crédito tradicionales por su gran convcnien-

cia para los consumidores. En efecto, la tarjeta de 

crédito como sistema de pago, es una solución para 

ciertos consumidores, r~ro podemos senalar que en 

muchas ocasiones esto significa un acelerador econó

mico y que ademis se auxilia de algunos titulas de 

crédito en su función, proYocando que éstos pierdan 

algunas de sus caracteristicas. 

QUINTA.- El aYance tecnológico ha desbordado no sólo a las teo

rias doctrinales, sino también a la ley, dejando al 

arbitrio de las pHrtes muchas cuestiones que son im

portantes y en donde los bancos, (que ~on la parte 

inás fuerte de la relación) determinan o fijan los d~ 

rechos y obligaciones de las partes en los instrurnen 

tos. 
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SEXTA.- El avance de la informAtica se vio aplicada al mercadb 

de valores y marcó una nueva era de la forma de hacer 

negocios, abriendo una amplia gama de posibilidades 

para realizar operaciones casi inimaginables mediante 

registros electrónicos o por sistemas electrónicos; 

ademls de 6frecer una seguridad mayor que los m&todos 

fisados a principios de siglo. 

SEPTIMA.- La naturalez• juridica corno su reglamentación de los 

registros electrónicos aún no están fijados por ln doc

trina y por la legislación respectiYarn<e'nte, situación qLie 

no deberá perdurar por mucho tiempo, pues de no ser 

asi se pueden producir serlos problemas juridicos. 

OCTAVA.- Ante el concepto de titulo de cr0dito establecido en 

el articulo So. de la LGTOC, no es posible desmate

rializar Jos documentos crediticios, ni tampoco crear 

mod3lidades de titulas de cr0dito que sólo tengan una 

función legitimada como el caso de lns constancias de 

los tirulo~ ~~1-inlcs, en tal caso, tend1·& q11e crearse 

o elabo1·arse un nuevo concepto Je los ~ismQs. 

NOVENA.- Los documentos crediticios en serie actualmente se nd-

quieren y transrnitt:n, sin adquirir o transmjtir la p~ 

sesión d0 los 1nj_~~1os, lo cual pro~·oc~ l~ de~Hparici6n 

de la~ cn1·~~c1eri~ticns de los titt1los de cr~dito por 

cje1~plo, 01 tit111ar no 1·eqt1icre con~ar con la tenen-
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cia de los documentos para legitimarse, siendo esto 

aGn mis grave cuando se tiene la posibilidad de per

cibir intereses, dividendos, o participar en los pr~ 

duetos de la liquidGción de una sociedad sin la trans 

misión, o ni siquiera la exisrcr1cia de los doct1mentos 

que evidenci~n estos derechos, en tales ideas, nos e~ 

contran1os f1·ente a al~o totaln10ntc aj0no a 1o sefiala

do dentro de la teor5a general de titulas de cr&dito 

que nos indica todo lo contrario. 

DECIMA.- La teoría general de los títulos de cr~di<:o no debe 

desaparecer, sino reformarse, pues sus fundamentos 

aún son útiles en muchos aspectos de la -.·ida mercan

til, pero no 5011 st1fjcie11tes pnra dar u11a real res

pucsti:: a 1 as nueY;is 11l"'ccsid3des, formas y funciones 

de los titulas de cr&dito. 

DECl~~ PRIMERA.- Los sistemas de transferencia son uno de los 

factores 111~~t1larcs q~c h~~ i~flt1ia0 en la transfor

mación de los titules de cr&dito, pero dentro de los 

mismos quedan ::ispectos importantes por desarrollarse, 

como es l~! ~egurid:'!d idónea para respaldar las tran..§_ 

fere11cias e1ectr6nicns y JlO pe1·1nit.i1· p~net1·aciones 

por 1r1ecanisn1os aj~r1os a 1os misr;¡os, qt1e ¡1t1dieran PTE 

vocar que se 1·pa]icen cpe1·~cjon0s no ~~urori=adas. 
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DECIMA SEGUNDA.- La desmáteriali:ación significa que el docume~ 

to .que representa el tí tul o de crédito en nuestrºos 

dí.as, ya no es un objeto material, sino es sus ti tui

d6 mediante un proceso computari:ado en un registro 

electr6nico¡ por otra parte, el fcn6meno de la desma

terializaci6n de los títulos de crédito no sólo irnpl! 

ca la desmateriali:aci6n propiamente dicha, sino mu

chas otras consecuencias que anali:amos en el texto 

de este trabajo y que provoca gran abismo entre la 

teoría y la prActica. 

DECI~~ TERCERA.- El Derecho Mercantil es un derecho vivo, que 

frecuentemente se ha modificado al ritmo de la vida 

comercial; sin embargo, todas estas cuestiones en 

torno a la dcsmatcriali:aci6n de los títulos de cré

dito aDn no han sido contempladas por las leyes rela 

tivas, dejando situaciones importantes de su regula

ci6n a los usos mercantiles que, aunque éstos son 

obligatorios en materia mercantil, no son el medio 

mfis id6nco para regular esta materia, pues dan lugar 

a una inseguridad jurídica entre las partes. 

En tales ideas, es patente la necesidad de legislar 

sobre este tópico, ya St:a m0Jifica1Jclo a la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito o creando un nue-
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vo ordenamiento que corresponda a la actual situación 

de los documentos crediticios y reune en un s6lo or

denamiento las diversas clases de &stos, que actual

mente est¿n regulados en disposiciones aisladas. 
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